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Introducción 

Los derechos' humanos han desempeñado un r:olfun!famentalénJahistoria política 
- - .. - --·-- - ·- - --' --= -· O;----- ----- - -,_-_, - ,_ -=--=-'--· -, -- __,---=-, - - . -'--- -=-- -- - --- - . -

c~ntempo~án~~- , L~: ~xigencia de recolloCimiento .•.. de n~evos derechos d~I- hombre han 

impulsado la mayoría de.lasreivÍ~di¿aci,onesbolítÍcÜs~e.·fa~do~gue&~>o~'ahí la innegable 
.. - · '.e·-- · .e- -- · ··.·e· •..• · -.... -. -. · o· .. ·- -- -e.e-;· - --.-· ·,· -.-;:_-::-·. - --,-/:'-;-·;·, ·: - -' ::-. • _. _ 1 -~, --;;~ ~,.- •• • 

importan~ia del cÍesa~ollo de fos derechos húrriarió~ .e~· 1i>~~fua!Íd~éi ·· · ·· .. ·-. -
;' .· --. -~ ., ' . ~ -, ,. -. 

La filosofia política. y la jundi!;ahin dad() ctÚ:nta de este fei:i_~!nkflo,yadvertido la 

:::~:~za::0:~:::·~~::o~i:t~:~:1fü":!;t!:::::tr.~t&i~1~{,í~ l~i:::: 
humanos. En la revisión de dicha bibliografia, es posible obserJ~r,'qué·::~~arcorrientes 
teóricas han intentado ~xplicary~bordar este fenómeno des~e aiv~~~~~p~-;s~~c;iiyas, como 

la del fundamento o la del. concepto de los derechos humaho~·:·;;~()~;:ii·t~~ d~ri~~das de . . - ·.• --· ·-. "," .. --.- - ~·- . - : .. - "' . . . " . ' - . . 
ellas como la del iusnaturalismo o la de los derechos hunian~s corrio'é:i6~~6hó~'~6r~ies o la 

de los derechos h~m~~s'cÜiiio derechos positivos. .. ':' ;. < o;; 

Norberto Bo6bio, fllósofo del derecho, representa estaúlti~~;ccíiTieJt~.' I~ de Jos· 

derechos humanos. como derechos positivos, es decir, que su ~riged' ¡es·~~2J'~~tra en los 
- . ... ,;." ·- --,- _.,_,, ··;. ;. 

derechos naturales, pero no su fundamento que no es natural sino 'IiistÓrl{;o y que son 

derechos que tienen validez en tanto que son reconocidos jurídicamell.te. ~ara este autor el 
-"'' ·- .· ---,. ,,, 

problema del fundamento absoluto, irresistible e indiscutible es un pr~bÍ~ma mal planteado, 

sin solución y que aparta la atención y los esfuerzos de los teóricosde· los problemas más 
" • '> - '·. -- • ·'~·:::; -

apremiantes en tomo a los derechos humanos. .. ·~~ ... ··· 

El problema del fundamento absoluto de los derecJ16s ~u~~riC:is: ~ara.Bobbio es 

imposible de resolver además de innecesario, dado que los. de;echCÍs htt~~~C:Ís: soh una 
- - - - . - -·:."'·.·; 

categoría de derechos antinómicos, heterogéneosfrelativós a las neéesidadeshistÓricktide~ 
·' - • ~ ; - '• ' • • -,_;,_-:,. n' ,- '' • •• • 

los seres humanos. Esto significa qi.1e ellos son medios para recono~e~;•y• s~tisfacer 
- .. · ·-. _- .·, '.. ,_ ~-' ... . ~. " .. -c. . . ' -

necesidades prioritarias de los seresh~manos, y que así como estas nece~id~de'.s'"ób~de.c~n y 

cambian según el desarrollo histórico -cultural, político, social, etc. d~.~~~;s~i~l~'Ü~iln~s:-. 
, . "'·,. :·;,- ·--.;··.- ' 

de la misma manera los derechos qu~ responden a ellas cambian. Lu¡.;gc;~~:6Jiri1Tiélarri~nto 
único, perenne, irrefutable, válid~ en todo tiempo y lugar no e~:~~~ib~~-'~¡};ampoé:o 
deseable, -afirma nuestro autor.:. J?UeStO que cuando se había Creído: haber.>dado este 

fundamento a estos derechos no había sido en realidad cuando ma;or~en¡e se les había 



. '.· :·< '· 
... • ·.;,. 

reconocido -con. los iúsnaturalistas del 'siglo ::-S.VII1~· sino qúe el reconocimiento de estos 

derechos se h~ consegl1fdó>efl ÓtrÓ 1ri6ment6 ::ch~do'las hacfones reunidas después d~ los 
. . . . . ,-·' ... · . ., .. · · .. · . 

genocidios de. la Segunda Óueri:á MÜridiª'l ~c()ffie~~b~ri a proniulgarlos-, y. esto sÍ~ ·que. los 
_ o .-.·;-.o.~.,· -e-' ::-;:·-;o.""·c~-=. . .: '°:7~."?,'.o.'.'-'·· .. G"--:;:- <-;;-· -::·".'-::·.-.;-_:;,e-,. ~,~,:;-·;-~~:-.-"''"f.,-; ." ·.. • ' •. 

representantes de las nacibnes que.los reconodan aportaran .o interpretaran las mismas 

razones como las C:~íisas;d~.~udetisiÓ~unál1ime. . . ... . 

Asimismo el probÍéma del· concepto o definición de los derechos .humanos para 

Bobbio no adqui~re gi~n interés. Como en el caso del probl~ma de!Jundamento, el del 
~: -·-="~-~,_ .. _-=cC'o- • _ _:o=.:=!.=..-_-- c:c;-o --

concepto i>r.ese~!~ \il;s .;dificultades de tratar con una categoría de derechos variables; . 

relativos', fil11:il1Ó~icC> y heterogéneos -piénsese en los derechos de libertad por una parte y . 

en los ~o~i~l~~,;~r ritra- de los cuales es imposible dar una .definición clara, brevey 
' ~ •: • .;• •"• .:. ~· • • :, F,•-" • ',, : ,•. - • • • ' 

completa; .:5111/qu_e. s~a sólo formal, tautológica o teleológica, donde se apele a valores 

últin~os; ~qú~; ~ ~~q vez, bien pueden ser interpretados de diversa manera según quien los 

interpréte. 1::{ ' · •. . ... < .·· 
"<.•";~-'<·><-· .. __ ··.::J~_:.;~" ... :-'' . - .., ·. . 
. E,n :;~nt~~is, enEl tiempo de los derechos- Norberto Bobbio señala que alrededor de 

los dere~h()5· h'Ün~ahós se presentan básicamente cinco problemas. Desde el punto de vista 

teórico, á ¡:í+btiÍ~~~ d~I .fundamento y el problema del significado de "dere~ho" usado en la 
'.._-::.¡-·. :-.·> ' ;l· .:'"." ...• ,.<_ 

expresióh.·~cíe(Ji;ii6~ humanos"; y desde el punto de vista histórico el problema del origen, 

el proble'~1~,cié la positivización o reconocimiento de los derechos ele! ciudadano de un 

Estado•Yeúproblema de la internacionalización o del reconocimiento de los derechos del 

ciudadanC> :del:· ~~ndo, ~cuyo primer paso es la Declaración úni~ersal de los derechos 

lzummzos de 1948. 

· De estos cinco problemas las tesis de nuestro autor son: 

A. El problema del fundamento absoluto es un problema mal planteado, sin una única 

solución posible y sin efiC:aCia práctica. Para Bobbio la fundamentació~ de los 

derechos humanos es un hecho histórico que ocurrió desde la Revolución Francesa 

hasta la Declaración universal de los derechos humanos de 1948, se. trata, en el 

mejor de los casos, de una fundamentación de facto, del consenso general entre las 

1 Cji·. Norberto Bobbio, "Sobre el fundamento de los derechos del hombre" (1964), en El tiempo de los 
derechos, pp. 53-62. 
2 Se trata de un texto que es recopilación de los principales artículos y conferencias de Bobbio sobre el tema 
de los derechos humanos escritos a lo largo de su vida. 
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B. 

c. 

naciones. Que de ningúna maneí-á debe el1ten~e~se ·.como una fundamentación 

~~rf f ;~J~Mi;f i~i~if f il:~Iii~~b~~:2~;;:/ji~~~ 
o la ª~.eptaciÓn <l(; ¿na':.Sohició¡.; .Satisf¡¡ct(:iri~_se c~nvi~rte en un contratiempo para el 

··. desarl"~íl6~·("f~''1~~~(-~~;~rn~;:·hii~~i,;i;·~~-¿j~~to que; por 'un I~dó; éól1i~nC!e 6n. eI 

discurso·pbJÚÍcd~,a.~adétni~Ó, etécuál es el· sentido·-si moralójurldi¿6/Ci~J ién'riióo 
~. ~-.. ~· '.."• ,... ,. . ,. 

derecho'en Ja"expí-esión derechos humanos; y, por otro lado, distr~e ia ·a.t~ncióri de 

los <esf~d1~s'~~ <de lós otros problemas, de los má~. ~~n:!h'ii~ritg~.·. i~tll~les e 

impbrt~~t~~ ares~lver en relación con los derechos humano~: .. ' ·. ;:;' ( · 

El ori~(:;n de los derechos humanos, para Bobbio, es un hechC>'í-t¡~~ÓiÍC:~Y uN~cen al 

ii-iicio ele iaEdad Moderna, junto con la concepción indivicl~alii!a.:a~·:¡~·sbciedad."3 

Es el c~ntro del cambio de la relación Estado-ciudadano, c~r16t~dst~b~ ;~er'~stado · 
moderno, donde se pasa de la prioridad de los deberes de 10~

0

.SÓbdltg~;\~:}'~;~rioridad 
• .· .. u ... , ":~~~- ! .. :::.;· ·-::>· .. ·~"~ >' """·,: 

de los derechos del ciudadano. . :;'.-' !,¡,: " < :.•; 

D. La positivización y la internacionalización son pas~s .1.:Jt\1J~~~~1~ShisiÓrlco y 

también teórico de los• deréchos humanos.·. Q~é · ~1; pasaje;derderéchos ñahirales o 

::::;::~~=:~~:rl~[7~i3~JJ~~f f .~i~;f rt~-~~1tt~~~~ 
los sujetos de estos derechos no sonsólo:isujetos.de'derechosjfrente:aLEstado, sino 

incluso contra el Estado. 
,".,J.f_:. :_·":,·; _:~'.i{~, ·_;.-,.· ---; ,. ___ '-~i; ~~·:·:-_ 

~·. ,. ->('.~ "• -· -

E. Pero para Norberto Bobbio, el temá de l¿~; ~~redh6~; huriianÓk en· la actualidad 

presenta otras dimensiones o problen1átiC::as a<trat~r;'; ~-r~~olVer. Estos son: La 

especificación o ampliación de estos deré~ho·;, :~st; ~~>el reconocimiento de 

derechos no sólo de libertad y los políticos, sino adeiriá~:d~ Jo~ soci~les o de los 

llamados de tercera, cuarta generación, etc; la,p1'~tec~i~,ll~; garantía o realización 

efectiva de estos derechos; su fimción en la sociedad; su relación con la paz y la 

3 Norberto Bobbio, .. Introducción" ( 1990), en El tiempo de los derechos, p. 14. 
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democracia; asícómo la. inte~retación qué le:; puede ser dad:J. a éstos in§tf1:1rrientos 

j uridic~s como signos de un posible proireso 1noriil de la hlimanid8.d. ; -.-.-_:. 

En un ciert~ sentido, la posición centTaI de Bc>}:),b,i() C:qijsidera l"esl[~¡io~ei;pr6biema~del .. 
= :·.:r=~·>c··· "''· =· ·... .. .. . ·. · .. · . . . >. \. . • : . , • · .. ·· .•.•. ,> .. ·: .. '.<·: ''" • •..•... 

fundamento . y propone enfocarse en los problemas actuales más apremiantés en tornó a los 

derechos· . h~rrianos. Partiendo del orig~11:; · .· cieclaradarriente históric6 ::-Í~~n~~urali~mo 
moderno~; ·,:. continuando con su desarrollo 't~órico' e histÓri¿~ ·:~bC)~iii~iz~~ión; 
interilaci6naÜzación, especificación-; 1_1:1~g() ~¡ ~roble~a de la pr()te~cigii efectiva universal 

·d;;~~~tbs~d-~;~ch~s -medidas viables qll~ s:iip~ren las dificultades ele la no realización de los 
• ·t -- • • . . '· . 

derechos humanos-; la función que ¡;:sta clase de derechos, a pesar de ser una categoria 

vanable, deben cumplir en común; surelación con la paz y con la democracia; y finalmente 

si es posible interpretar los derechos humanos como un signo positivo de progreso moral. 

Las tesis de Norberto Bobbio se encontrarán en las siguientes páginas en este orden: 

l. lusnaturalismo y dereéhoshumanos. Se presentarán los antecedentes teóricos y se 

describirá la noción de derechos natúrales como el precedente más importante de los 

derechos humanos. '·>:;-:· .. ·· 

2. Positivización y . d~re~hris ·.·• h~manos. Se expondrán las primeras consecuencias 

prácticas de los ideal~~:ci~{.i~~ri~~uralismo. El reconocirnientojurídico, o pas~je de las 

expectativas a:·.1os·•der~~Ilos;en .. •las. declaraciones de derechos ~~e.anteC:~éI~;~n .. ·-a las 

constituciones de;Íos nu6vos Estados modernos. 

3. Internacionalización dé·.'los derechos humanos. Se explicarán los conceptos de 

libertad ~ i~~~1cG'd. ~oriteiiido's. en los enunciados de la Declaración universa/ de los 

dereclios lnil~zal10s 

4. Proble~as actuales e~ ¡¡;~no a los derechos humanos. 

Especiflcm::ion de 1Js cler~~hos humanos. Se tratará el problema y la importancia del 

reconocimiento de la ampliación de los derechos humanos, en razón de que son la 

respuesta a necesidades nuevas generadas en función del desarrollo de la sociedad. 

Protección efectiva de los derechos humanos. Se abordará el problema del paso del 

reconocimiento a la práctica. 

• "Pero cuando digo que el problema cada vez más urgente frente al que nos encontramos no es el problema 
del fundamento, sino el de las garantías quiero decir que consideramos el problema del fundamento no como 
inexistente sino como. en un cierto sentido, resuelto. de tal modo que no debemos preocupamos más de su 
solución." Norberto Bobbio, "Presente y porvenir de los derechos" ( 1967). en El tiempo de los derechos, p. 
64. 
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Función de}os der_echos humanos. Se analiza la función de estos derechos y su relación 

con la paz y la democracia. · 
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Capítulo 1 

Iusnaturalismo moderno5 y derechos humanos 

[ ... ] como se sabe, no hay mejor manera para 
comprender las líneas esenciales de un 
movimiento de pensamiento que el considerarlo 
desde el punto de vista de las tesis que él ha 
negado y desde el de las propias tesis que han 
sido rehabilitadas por los demás.6 

El iusnatÚralismo7 o escuela del derecho natural incluye pensadores aun de la época 

antigua.8 Pero el iusnaturalismo moderno, el que da lugar a una nueva forma de concebir la 

sociedad y el Estado, tiene su origen en Hugo Grocio y su obra De iure belli ac pacis 

(1625) y comprende también a otros filósofos de la época moderna como Hobbes, Locke y 

5 
"[ ••• cabe reconducir las posiciones del iusnaturalismo manifestadas en la historia] a dos tipos centrales de 

iusnaturalisn10; primero, el iusnaturalismo trascendente, de raíz teológica en las versiones derivadas de San 
Agustín y Santo Tomás (iusnaturalismo escolástico-medieval); segundo, el iusnaturalismo racionalista, 
presente ya en Grocio y desarrollado después en Pufendorf, Tomasio, Wolf (iusnaturalismo de la Ilustración), 
conexionado también con aspectos muy importantes de la teoría política de Hobbes, Locke o Rousseau." 
(Elías Díaz, "Concepciones iusnaturalistas; significado histórico del Derecho natural", en Sociología y 
Filosofia del derecho, p. 264). 
6 N. Bobbio, .. El modelo iusnaturalista" ( 1973), en N. Bobbio y M. Bovero. Sociedad y estado en lafilosofia 
moderna. p. 18. 
7 Guido Fassó define el iusnaturalismo como "la doctrina según la cual existe y puede conocerse un "derecho 
natural" (ius naturale), o sea un sistema de nomms de conducta intersubjetiva distinto del constituido por las 
normas establecidas por el estado (derecho positivo), y este derecho natural tiene validez por sí núsmo, es 
anterior y superior al derecho positivo y, en caso de conflicto con este último, debe prevalecer sobre el 
mismo. El iusnaturalismo es por lo tanto la doctrina opuesta a la Ilan1ada "positivismo jurídico'', según la cual 
el único derecho es el que establece el estado y cuya validez es independiente de cualquiera de sus referencias 
a valores éticos." (Guido Fassó, .. lusnaturalismo", en N. Bobbio y N. Matteucci, Diccionario de política. p. 
836). 
8 Sin embargo, a grandes rasgos, se pueden distinguir principalmente dos formas distintas de iusnaturalisrno. 
1) El iusnaturalismo escolástico-medieval y 2) El iusnaturalista racionalista. Elías Díaz caracteriza al primero 
así: " en el iusnaturalista escolástico-medieval, el derecho natural posee necesariamente un carácter religioso
trascendente. La ley natural se fundamenta necesariamente en la ley eterna, entendida ésta, bien como 
voluntad de Dios, que es quien hace que las cosas sean buenas o malas (tendencia voluntarista, derivada desde 
San Pablo hasta San Buenaventura, presentes en el nominalismo de Duns Scoto y Guillermo de Ockham, 
siempre con algún residuo objctivista, y después en la linea que, secularizada, se prolonga en Hobbes y en el 
empirisn10 moderno), bien como razón divina, expresión de un orden objetivo creado por Dios y al cual la 
voluntad se subordina (tendencias intelectualistas, centradas sobre todo en la actitud equilibrada de Santo 
Tomás de Aquino, que quiere inspirarse en la filosofía aristotélica, actitud con respecto a la cual el precedente 
agustiniano representa. siglos antes, un mayor peso voluntarista). [ ... Y 2) localiza el surgimiento del segundo) 
En el nuevo clima de incipiente racionalismo, de afim1ación de la autononúa e independencia de la razón 
humana frente a la razón teológica. se piensa que la base y el fundamento de ese Derecho natural no puede ser 
ya, decimos, la ley eterna. sino la misma naturaleza racional del hombre, que corresponde y pertenece por 
igual a todo el género humano: la razón. se dice, es lo común a todo hombre. Sobre ella se puede construir un 
auténtico y nuevo Derecho natural." (Elias Diaz, "Concepciones iusnaturalistas: significado histórico del 
Derecho natural ... en Sociología yjilosofia del dert!cho, pp. 268-271 ). 
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Roussea:u,9 quic::nes contribuyeron a enriquecer y a afianzar. las nuevas tesis sobre la 

sociedad, el Estadd, Ja:'mcfral y el derecho que GroCio apenas esboza. Siendo en todos estos 

iusnaturalistas:'eL común denominador un principio metodológico y no una unidad 

ontoJÓgica, rnet~fisica o ideológica. 

El método que une a autores tan diferentes es el método racional, o sea el 
método que debe permitir reducir el derecho y la moral (además de la política), 
por primera vez en la historia de la reflexión sobre la conducta humana, a 
ciencia demostrativa.'º 

De manera que la novedad que distingue a los filósofos del derecho natural moderno 

de sus antecesores es esta actitud de buscar descubrir y argumentar con un método IÓgico :.. 

exacto y tan riguroso como el de las matemáticas y la geometría- abstrayendo y ol:Íteni'endo ·· 
. (. :. ,. ·. .' 

leyes morales que regulen la conducta humana. Ya que el objetivo del iusnaturalismo es, 

primero, sacudirse de las enseñanzasaristotélicas que plantean la dialéctica, laretóBca/la 

intei-pretación como únicas vías p;~ ~1:6~iifé:Ii¿ del derecho y de la moral. Puesto que é~tos 
-- _.,_ ""·- . _. ---- - .- , .. ' 

para Aristóteles, y toda la tradición qu~:s~icieriva de él, sólo pueden ser opinión; pero no 

ciencia: Y segundo, recurrir al uso cleF~étC>do racional [geométrico], del cuaHambié11 ~e 
han senric1C> 1.as ciencias naturales. con gr~n;éxito, para conseguir en el campo de las poñn'as 

morales y de fa conducta ·hurrÍana>~rÍ:conoC:imiento preciso y certero que,•a su~vez, 

preval~~ca ;or enciina de ideolo~tai ~articulares. Esto es, cientificidad en el •• e;iJdt~ r~~ la 

m.oral.. ···, . . . ··. . . '. <. ". .. . >·.· ···.···' •. 

Lo~ iusnaturalistas ·niodernosse' opúsieron.a un estudio aposferiort~eLderecho, a 

partir de ;a historia, y de Io~ distintos derechos posit_ivo~~ J~· Í~~··~4h,i~~~~ J~g~~es del 

mundo, o a partir del consens() para establece~ cuáles debían' ser IOs'derec~os universales. 

Por el contrario, para ellos el cámi~~ 
0

consistÍa ~~:de~lu~i; '1~n~~ -'fiatt-ral<y fa ciencia 

demostrativa del derecho, de las definiciones y de los principios derivados de las 

consideraciones generales sobre la naturaleza humana y de la naturaleza de las cosas. 

9 "'Las teorías de los distintos iusnaturalistas de los siglos XVIII y XIX (entre los que se pueden mencionar, 
además de Grocio y Locke, a Milton, Pufendorf, Cumberland, Tomasio, Barbeyrac, \Volf, Burlamaqui, Batel 
y, en una posición particular, a Rousseau y Kant, y además, en la primera fase de su pensamiento, Fichte) 
presentan diferencias que algunas veces llegan a ser profundas, y los mismos conceptos de estado natural y de 
contrato social se presentaron en ellos configurados de diversa manera." (Guido Fassó. "lusnaturalismo" en 
op.cit., p. 840). 
"'N. Bobbio. "'El modelo iusnan1ralista", ( 1973) en op.cit .. pp. 18 y 19. 
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Rousseau,9 quienes contribuyeron 'a: enriquecer y a afianzar las nuevas tesis sobre la 

soci~dad, el E~tado, Ja mcfraFy el-derecho cjlle Grocio apenas esboza. Siendo en todos estos 

iusnaturaÚ~tas' eÍ común denominador un principio metodológico y no una unidad 
-- ,- ... 

ontológicá; metafísica o ideológica. 

El método que une a autores tan diferentes es el método racional, o sea el 
método que debe permitir reducir el derecho y la moral (además de la política), 
por primera vez en la historia de la reflexión sobre la conducta humana, a 
ciencia demostrativa.'º 

De manera que la novedad que distingue a los filósofos del derecho natural moderno 

de sus antecesores es esta actitud de buscar descubrir y argumentar con un méto.do lógico ::

exacto y tan riguroso como el de las matemáticas y la geometría- abstrayendo y obt~hiendo 
.- . . .. · . ' . ·' ..... ··, . 

leyes Il1orafos que regulen la conducta humana. Ya que el objetivo del iusnatu;~li~rrio es, 

primero;·sacudirse de las enseñanzas aristotélicas que plantean la dialéctica, I~·r~t'óri~a yla · 

interpre~~ciin c~rrío únicas vías para el estudio del derecho y de la moral. Pue~t~ ~~~ éstos 

pará .A_risiÓfeJe~, y todá la tradición que se deriva de él, sólo pueden ser opinión, pero no 

ciencia. Y segundo, recurrir al uso del método racional [geométrico], del cual también se 
1 • • -

han s7rvidolas ciencias naturales con gran éxito, para conseguir en el campo de las normas 

morales' y de la é:onducta humana un conocimiento preciso y certero que, a su vez, 

preva!e'z~~ por.é~cimade ideo!Clgíás particulares. Esto es, cientificidad en el estudfo de la 
. ., ·.'. ·i .·., ,. ·-.:; , ·.·.··- .. _·, 

moral; .,-:;_: .. 

Los,i<lslliituralistás'm()demc)sse opusieron a un estudio a posterie>ri d~l der~cho, a 

partir :ae;;ia~~hi~t&~~;{,f.y:~e6o~disiintos derechos positivos de los div~;~c,~ lugares del 

muncí~, (). a p~ir .del: cCl~~enso para establecer cuáles debían ser los dere.chos universales. 

Por ei' c6htrari6; para eÚos · el camino consistía en deducir la leyri~'tuY:aJ · y ia' ciencia 

demosfratÍva •·· d~l derecho, de las definiciones y de los prinCipios derivados de las 

consideraciones generales sobre la naturaleza humana y de la naturaleza de las cosas. 

9 
.. Las teorías de los distintos iusnaturalistas de los siglos XVIII y XIX (entre los que se pueden mencionar, 

además de Grocio y Locke, a Milton, Pufendorf, Cumberland, Tomasio, Barbeyrac, \Volf, Burlamaqui, Batel 
y, en una posición particular, a Rousseau y Kant, y además, en la primera fase de su pensamiento, Fichte) 
presentan diferencias que algunas veces llegan a ser profundas, y los mismos conceptos de estado natural y de 
contrato social se presentaron en ellos configurados de diversa manera." (Guido Fassó. "Iusnaturalismo" en 
Op,cit., p. 840). 
10 N. Bobbio. '"El modelo iusnaturalista", ( 1973) en op.cit .. pp. 18 y 19. 
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Sin embargo, .los iusnaturalistas no sólo se distinguieron, por su metodolÓgía 

racional en oposición a Ja: frádicio.nal interpretatio 11 en el es~dió cii1 dere¿hÓ, sino también 

por haber retoll1a<fo, reorganizad() y replanteado el papel del ~er~~hci~~u,bliC:o: ELderecho 

romano había destacado y funcion_ado en tanto hablaba de relaciori~s y' d·~,derecho privado, 

pero no con respecto alderecho público 12 y a la filosofia políti¿~.<A.l<iusnaturalismo 
- - • • • -· -- - • • ~ -. • '· • ' •• A ••• •• • -. 

moderno se le presentarori nuevos problemas, como el del establedmiento, funcionamiento 

y límites de la soberanía y la teorla de la legitimidad; el conflict6 ~~t~{d'pocl-er espiritual y 

el poder temporal; el ;cJ.~~e~~-JiÓ;r las relaciones entre soberah~~~~,~~bdito, es decir, el 
·-· ·- --,,,.,- ·; -.-.--· - ·' -.. -. ' 

problema fundamerital.de·i~ 6tiligación y sus límites, también ·cori~~C::ido como el problema 

de la obligación p~Íí~Íc~( 
Por·t~nto,los i~~~-aturalistas se interesaron por los problemas·no sólo del derecho 

privado,sino:t~mbié~ del derecho público, logrando, por primera vez, 

una sistematización general del derecho, que comprendiese 
conjuntamente y en igualdad de grados tanto al derecho privado como al 
derecho público, [algo a Jo que] jamás se había llegado antes de los 
tratados del derecho natural. 13 

La obra que ejemplifica el inicio del iusnaturalismo político es De Cive de Hobbes. 

En ella, por una parte, Hobbes claramente emplea el método que distingue al 

iusnaturalismo, esto es, el procedimiento racional o geométrico que, "prescindiendo de todo 

aquello que pueden haber dicho Jos anteriores autores y prescindiendo de la lección de la 

11 ··cuando el jurista es considerado, igualmente que el teólogo, un comentador de textos, él está obligado a 
aprender las diferentes reglas que deben servir a la comprensión (comprehensio) y a la eventual integración 
del texto (extensio), asi como a la solución de las antinonúas entre pasaje y pasaje, en una palabra, las reglas 
de la interpretatio. En cambio, por la "nova methodus" la tarea del jurista ya no es la interpretatio, sino la 
demostratio. Si la inlerpretación ha sido el método tradicional del derecho, el método de la nueva ciencia del 
derecho será, al igual que las ciencias más avanzadas, la demostración." (N. Bobbio, "El modelo 
iusnaturalista" ( 1973). en ibidem. pp. 27 y 28). 
11 ••Pero derecho privado y derecho público penenecían nonnalmente separados. !Vlientras que el derecho 
privado se había venido desarrollando sin aparentes problenms de continuidad, a través de la interpretatio de 
los juristas llamados a resolver controversias que, aun naciendo en una sociedad diferente de la romana, se 
referían siempre a institutos típicos del derecho privado como propiedades, contratos, testamentos, el derecho 
público moderno había nacido de conflictos de poder desconocidos para la sociedad antigua, ante todo el 
conflicto entre el poder espiritual y el poder temporal que constituyó por varios siglos el principal argumento 
de los tratados políticos, y asi el conflicto entre regna e imperium, o aquel entre reg11a y civitales . ., (N. 
Bobbio, ibidem, p. 48). 
13 N. Bobbio, ibid. p. 49. 
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historia, busca la vía de una reconstrucción meramente racional del . origen y del 

fundamento del Éstado."14 

Evita principa1Il1ente. la.· auto~dad ·'de·Arjstófo_les):¡()·_qlie.intÍestra"&isde eLil1icio.al 

y al 

·,<~:;; :~~· ' ::~.-.·) ....•. :~.:~-.~--· -- -_¡-~:~~-.- ;:"~~~:-;-=--,~ ~-~--\;_._=.:~~_:_;~~~~-, - . .. -

filósofos ~ani~;i~;~~~(~t.~~it~8C>r:s:5 e:~ri · i~~p~ct~:~--~)' pro6Iem:~c;~C.t~1;~~+~f-.J~1~~ªn1en1o y. 

naturalez~ cle~.Esfago: ·· >:.~ \; . ·. . ·">·· • · <: .. .> 
Ai•'parti1<~ ele Hribhes ;~~ri~~ Bobbio-. se h~b.la •• ·prcipi~ri-i~ri'téJ· dei .•imódelo' 

iusnat~ra!Í~tii 16 :S~'.:.{~¡t~ Jt~ri friod~lo en<:el que á Estado es. produC'to'dé Ja: voluntad 

racion~i. 1 {d~;'\J:i~'~itiiíi~t~ ''aésarrollaron una explicación JartÍc~I~r ,·d~·~¡a·;rolTila del 

Estado. 

14 N. Bobbio, ib, p. 50. 
15 El hombre es un lobo para el hombre. 
16 

" De esta igualdad en cuanto a la capacidad se deriva la igualdad de esperanza respecto a la consecución de 
nuestros fines. Esta es la causa de que si dos hombres desean la núsma cosa, y en modo alguno pueden 
disfrutarla ambos, se vuelven enemigos, y en el camino que conduce al fin, (que es, principalmente su propia 
conservación y a veces su propia delectación tan sólo) tratan de aniquilarse o sojuzgarse uno a otro. De aquí 
que un agresor no teme otra cosa que el poder singular de otro hombre; si alguien planta, siembra, construye o 
posee un lugar conveniente, cabe probablemente esperar que vengan otros, con sus fuerzas unidas, para 
desposeerle y privarle, no sólo del fruto de su trabajo, sino también de su vida o de su libertad. Y el invasor, a 
su vez, se encuentra en el mismo peligro con respecto a otros. Dada esta situación de desconfianza mutua, 
ningún procedimiento tan razonable existe para que un hombre se proteja a si mismo, como la anticipación, es 
decir, el dominar por medio de la fucr¿a o por la astucia a todos los hombres que pueda, durante el tiempo 
preciso, hasta que ningún otro poder sea capaz de amenazarle. Esto no es otra cosa sino lo que requiere su 
propia conservación, y es gencralmcnte pem1itido. [ ... ] 

Así hallamos en la naturaleza del hombre tres causas principales de discordia. Primera, la 
competencia; segunda. la desconfianza; tercera, la gloria. [62] 

La primera causa impulsa a los hombres a atacarse para lograr un beneficio; la segunda, para lograr 
la seguridad: la tercera. para ganar reputación. [ ... ] 

Con todo ello es manifiesto que durante el tiempo en que los hombres viven sin un poder común que 
los aterrorice a todos, se hallan en la condición o estado que se denomina guerra; una guerra tal que es la de 
todos contra todos:· (Thomas Hobbes, '"Parte!, cap. 13"', en Leviatán, México, FCE. 2001, pp. 101 y 102) 
17 "Hablando de "modelo'" quiero dar a entender inmediatamente que en la realidad histórica un proceso de 
fommción de la sociedad civil como el ideado por los iusnaturalistas jamás ha tenido lugar; en la evolución de 
las instituciones de las que ha nacido el Estado moderno se ha dado el paso del Estado feudal al Estado 
estamental. del Estado estamental a la monarquía absoluta, de la monarquía absoluta al Estado representativo; 
pero el Estado como un producto de la voluntad racional, como es al que se refiere Hobbes y sus seguidores. 
es una pura idea del intelecto." (N. Bobbio, ib .. pp. 52 y 53). 
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Este rriodelo se coll1~orie 'd~ dos elementos an~itéticos rt.lridiunentales: el estado de 

naturalezay ere~t~aci·:i:i~il,coÜici'una i:lic6toÜiía, en 1i· que eÍhomb,i-e·,se~encuentra ell uno 

o en otro estadd; pér6'huÜcáen unaterceraopcióri. ·· {i'.; ·¡::~:;·f i .. ~;2~·•••i 
L~s-~l~~i,~i:;;~~~~fü~t~ti~os ~el ~~tado de naturai~za :~~ijJT1<l(~i~h~'s.~i~l~d6s,. no 

asociado.s• yi'.(¡ii~~~ti.i~n:~Íguiendo sus pasiones, insti~tos: o '.inte·i6s'c:{5).p¿¡ii~f-~ontr~nC>, el. 

elemento del Ecsiacfo~cjviLes la unión de los individuos'a.islad¿i ~ 1dis~érr?s~·:frJh~}o~iedad 

que 'º1ir;;T;;"é'~~::f f 1~: ::.~:1:~:·;~e;:;;~~":1:;¡;~~t'i~~f ~~~~~¡:~:;i~~ .. , 
acuerdos o acfos voluntarios .de los individuos que est~ interes~clos eri:'sáii~·a~!'esi.~CIC> de 

,•.•••,''·•" ,, - \,,, .,, e,-·,·., 

naturaleza, y crean un Estado artificial que significa vivir de a~t.lérdo~'~;1iiiazóh'.bicho 
Estado ya no es.considerado como un producto de la misma ~att.lrá{~za\1~:Í~~~c~~is;~ni'.su 
principio de legitimidad, es alguna forma de sociedad natural; 1a't~~dÚ~i:~rii.

1

1~'s"'6éiedad 
- - . . ··- - · .. - - ' ·-·· ~- -- : ·,_ . -. ' ... 

familiar o la sociedad patronal, sino que su principio de legiti~idád ~s>~~ acto~'dela. razón: 

el consenso. 18 

Por ello, en el iusnaturalismo el estad~ natural se define comb e; estado no-político 

y el Estado político como el estado no-natural. De este rriodo, el EstadopC>IíÚco surge como 

antítesis del estado natural, del que tiene la función de elimfoar los defectos; y sólo si éste 

no consiguiera el objetivo para el que ha ,sidci instituido, entonces el estado natural 

resurgiría como antítesis del Estado político. 

Asimismo, la formación dicotómica del Est~do del modelo iusnaturalista;es más 
- - ·-: - . ;_ " - . - .-: ; .:' -.;_ :, : - ·- - , ' ~. 

clara si se muestra que ésta se planteó en oposición a aquel modelo que predom}nal:>a en la 

teoría política tradicional: el modelo aristotélico. 

El modelo propuesto por Aristóteles se caracteriza por partir d~ una'co;;é:epción 

completamente distinta y opuesta en todos los aspectos a la del iu;nat~l"a"!i~rri'6~ :~bb;e el 

origen de la naturaleza humana y de la formación del Estado. 

18 "El iusnaturalismo moderno considera al estado mismo como una obra voluntaria de los individuos y no, 
como en la mayor parte de las doctrinas clásicas y medievales, como una institución necesaria por naturaleza. 
Para los iusnaturalistas modernos, los individuos abandonan el "estado natural" (entendido por cada uno de 
ellos de un modo diverso, pero siempre sin organización política) y dan vida al estado organizado 
políticamente y con autoridad, precisamente para que se vean mejor protegidos y garantizados sus derechos 
naturales, y el estado es legitimo siempre y cuando cumpla esta función esencial suya, que se le ha delegado 
por medio de un pacto estipulado entre los ciudadanos y el soberano (contrato social) ... (Guido Fassó, 
"lusnaturalismo .. , en op.ci. p. 839). 
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En el modelo aristotélico; el Estado es_ el resultado de un largo, lento, continuo, 

gradual y natural proces6'-de reuniones qué iniCia con .la partícula más pequeñade la 

sociedad: Ia familia.D~s~'ué~ I~s.sifillili~. se_'ilnen dando lugar a las aldeas, estastal11bién _ •. 

se unen y- r~!"ln;n Ía ·:~~~~~.:2; ~sí~ ~~·;~~fJ~ci~~¡e hasta llegar al E~tado. Se ~iatade una 

explicación del Estado :qÍ.le ~e. basa;en:/una relación _de continuidad que tie:Oe su punto dé 
·,-:. - . - . . ,,.,, - -

partida en la fari;iHa y qii:e palll~ti~h~ent!".. se va haciendo más grande, va creciendo, va 

pasando por· fasés i~~eiiná~i;s ___:~Ideas; ~itldades,•proyjncias, reinos, ilTlperios,_ etc~ plurales 
- - - - -_- .,.._ -- -·-"':--='- -=---'.'='::C"-~-·-.-=---~-~--'-'=--;=.o;-··----=----=- - ,•,_-~_, __ ·=- ·.:-'=• ---=·-'------':'-'"~- -·- -" ,__-,:, --. " -- ---- -- ---, ;· --- - - -- - - - -~ 

y abiertas, qu~,np ~e ()pc)he.~. sinÓ que s~ complementan, hasta llega:r 

momentos: el >E~t~do._ Estado en eJ que las je;arqiiía~ o st¡tus de los 

al último de los 

miembros de la 

sociedad no ca:mbian_ ni las decisio:nes son individua.les, sino que son el resultado de la 

continuidad ele l~Je~arquíafamiliar. Esto es, q~e así cÓmo'en: la familia el padre, la madrey 

los hijos 6cupanl1n-lugar, así en el Estado el ~bbema~te y sus súbditos ocupan el suyo. Y, 
··' º";." - • • ._ ~. _- - • . . -

así como e¡.¡ lh fan1ilia el padre es el gobernante, también en él Estadb el gobernante es 
-·. '¡•1;. . . . . '·'· ' . . •.· .·,.·. . 

como un paclte qtle ~a:l:Íe lo que es bueno para sus hijos y ejecuta sh podery su mandato_ sin 

consultar la voluntad de los súbditos, sino que el misino dete~iria 1() que 5"e debe hacer y 

lo que no. 

La - formación del Estado 

i-"<': 

en el modelo ari~totéÚC:~ ·_ es ~n~ fransformaéión 
:;¡' 

cuantitativa, agregación de pequeñas sociedades, cuyos mQ.~ós,de orga11izaéió~'"nó.st1fren 
- . . . - ·' . : . ' - - ' . - .• ' '_, ~º.. '' ' .... - .: '"· ' .- ·'' . - .. 

cambios sustanciales conforme crecen, sino que sóÍo'.s~':vá: i1l:ici~Íldb .:i'.iii'a_C~o~Í~d~d'inás 
. ,.:- -·<· _--(, '}~><:-:-<·<:·· ·::--;~i:> .!:'..f~ .... -:<-:.\' '\:_,:.). '·::::·~,<·:f-}:, 1 ·-:~.'-~,_.:::·: /~ ... -. 

grande en cantidad, en tanto que sólo son causas naturales_quienes Ja llevan: a-ello; causas . · .. · . - ·-- .. -. --- ·- -···-- - . -·· ___ , _____ - - . -

como la necesidad de ampliación dei terntorio, .. el awn'.ento de1a'pób·1a:éiahi)_a_n~c~sidaél de 

defensa, la necesidad de procurarse los medios rie~e~Irio;' J~~;;y~-~~~'1i~i~;J~i~;','1a ~ivisión 
del trabajo, etcétera; Y por lo tanto, el prin~ipiC> de l~gitinÚdadi~s~'.b~Jo';~~t6" esquema, el 

estado de necesidad 19 ~ás no eldel cons~nsb. - - ' - -- -- )¿~;·,, ,,; ~-.. -.·~: !'. - :> -
En suma, si comparamos directamente uno y btrÓ mocl~Io', .. \;t::r%fac;-~ ~laraJ11ente las 

. . < · · _ -:., · <'~:.':' .>~::': :·>r::· _,,_ )-- < . .;7-:; -~~.;-.-;_.;·:)·/:,. .. _ .. ,:.·.:-.~·'._, . .-. :.,~-:-· · · 
radicales diferencias y oposiciones desde el principio hasfa elfin/en IC>"que se refiere a_ sus 

' '. . 

teorías sobre el origen y el fundamento del Estado o sociedad. Para comenzar, con lo que 

respecta al problema de la naturaleza del Estado, para el modelo aristotélico estamos 

'" En consideración de Bobbio representantes de este modelo son: por supuesto Aristóteles y después 
Tommaso Campanella, J. Bodin y J Althusius. De quienes encontramos sus ideas al respecto en Política. 
Aforismos políticos. / sei libri della repub/ica y en Política methodice digesta respectivamente. Así como en 
pensadores como R. Filmer en Patriarca or the Nawral Power of Kings y Car! Ludwing von Haller en 
Reswurmion der Staars IVüsenschmfl. 
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. ' ' . . ' 

hablando de una c;oncepción ~istórico-S()~iológic~ del, origen del Estado; para el modelo · 

i usnaturalista, se trata~de uha c(Jnc~p~~órCraéicnfáJiSta. Con respecto a su ~structura, para el 

primero, . el Estad()~esJ§~c.g8@iJJ~n:f~nt~Ld,$~.hqmJ:¡re riatu;al-lá famllia~; .. pafa eLsegi.mdo~•.·el 
Estado civil es una antÍÍ~si~'·deÍ estad~'ri~túral.Con respecto al furidameritiJ,:en Aristóteles 

> ' • -,'.· - :. : -· '· ·' :-::;: - • - ';. ~ ' - ·.. , ' • ' • • • , .. ' • ' • • • ' ' 

se trata de. una c?n'cc!pcÍÓÜ)~ol:Ial¡)'.orgárifoa'dd Estado; en .el iusnátl1r~li;m~·5,r!'tr~ta.· de 

:·~ '_. ::::,; ; :. '; 
,;. 

;"-' 

en Aristóteles ha~lamos~d~':uña teoríá ~e' la: legitimación basada en · 1a naturaleza. de las 

cosas; ·. riiielitr:a~\1&~• ~J.i'ii~t~iti~Íi~·~~··~onstri!;,e:· una teoría de la legitimásicSri basada en el 
· .. -.... '< :·-::-.:-:, ··- -- ~-:~"., -,.,·.!: .:>. - - .:~r-_ ... : , ... ~:X~. -· "'". 

consenso. .:;' · · :i,• ?7< .•·"·' >: .. );; >:~:· ,,. 
> .,_· ~ .<.-... _· ·: -,~·>::;_,,.-¿:; -;~::~:-~,:_·~ (~'. .. {~<~~~;._ ~~-":.~.:::~;,:;-.-_.·.;~~:-~-;: ~~-~;;;; :_,;;.~;:,: .: · < .· - :_ > ,. .- ,' •• ._ .[,<- ·,_:;~\"· ·>~> . .-

To d. as las diferencia~i·eritreJos:dos modelos, la más relevante es la 'qué se refiere al 

origen d~ la:~o~ie~ad:~,o:··~e~/~~l.a~Jri~ei:·~structura s~dal:,·o la.r~Í·lia ~ el individuo. 

Porque así como el"i::st~d:~\ p~epolítibo ~'(,¡·¿~~~i~I1ci~ d~1.'!116d~Ío ~ristotélico es la sociedad 
,_;" .... ,. '"\ ·' - ",-~ .. - ... . < ;-- . ', :; .,; < ,-.·. " .. o ,,-. > .. ,_. .· .... :~ ·' : . -~ .. ."- - . 

familiar; en donde lasrelácioheii'fündarneritales ~IJnfr.el~ciÓn~~entre superior e inferior, de 

padre-hijo, y esfa eitructu~a e:'s el nú.cJá~d~tCJ~~~-!1a~frJ~~~.~úcesivas de sociedad, donde, 

por tanto, también doniinán las reiáCiones dé·~~~Ígualdad y jerarquía; así, por el contrario, 

el estado prepoHtic'o por 'excelencia o.· estado nloitural en .el modelo iusnaturalista es el 
.· ·' . . ., , .... 

individuo, el indi~iduo aislado, libre e igual. Lo ·c;ual es la condición preliminar necesaria 

de la hipótesi~ c~ntr~ctualpropia del iusnaturalismo .. 

[Y] en tanto condición de individuos libres e iguales, el estado de 
naturaleza es la sede de los derechos individuales naturales a partir de los 
cuales se construye, de diversas maneras y con diferentes resultados 
políticos, la sociedad civil.20 

Contribución de Ja filosofía política del iusnaturaJismo a Jos derechos humanos. 

La tesis que constituye la principal contribi.1ción del isunaturalismo, en la que se 

encuentra eI gennen de la noción, la importancia y la función de los derechos humanos, es 

el Estado de acuerdo a la razón. 

20 N. Bobbio, .. El modelo iusnaturalista .. ( 1973), en ib, p. 63. 
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La doctrina iusnaturalista del Estado no es solamente una teoría racional del 
Estado sino también una teoría del Estado racional. Esto quiere decir que 
desemboca en una teoría de la racionalidad del Estado en cuanto constituye el 
Estado como ente de razón por excelencia, en el que solamente el hombre 
realiza plenamente su naturaleza de ser racional. [ ... ].21 

El Estado racional, la racionalidad del Estado o el Estado como ente de razón, se 

refiere al hecho de que los individuos vivirán bajo la protección de una institución creada 

por ellos mismos~ y que'tiene como principal característica ser y actuaf hijo 1il'~<Jildición 
- e;:" 

propia ::~~::~~~=~:~~lla::~:~r la naturaleza humana, los iusnafur~ú'~~~ in !igeneral 

encuentra11·cI6~ ~l.em~ntosfündamentales antitéticos: las_ pa.Sio~es•yl~'.:~~6fi~¡Ji~;.~!'~stádó 

~fl=j:1:=1~r~i~~it;:Pt~n~nn~c:n1:p.~i~o;;d:e:c:o,:n.:s.:e:rv.: .•• ~a:c:.;1;:º •.. ~n.~.···· .. ·.~d:°:e .. '.~.1.'.21.~a}.'.•.i.~v• •. 

1

.:1bdf.fa~: ... f.' .•. t .. ·.~ .•. tP}.00~~r.fei~.~l•.•lno•~;,· .. [.•.:ª:·;····: .• ;.tnr
10

a'. •. v.~e•.~s,
0

_qdue .. 1

1 

deben obe~eC.~~d~si~:6é el . .. . .•. . , . . : 

conse~so, acue¡:cigb i:~r~ar el . Estado polítÍ~~.2j <El ·~siict?~:~n°\,61 é!qu~·:.·J~~;ii s~l11eter · su 

naturaleza' p~~iori~i § d~sarrollar su naturaleza r~cio'nal, dotando de racioilalidacÍ a ese 

Estad~ en pro de ese Ónic~ principio mínimo ineludible: la conservación de la vida. 

Sólo la unión de todos en un poder común, que con la esperanza de premios y 
con el temor de los castigos frente a los individuos proclives por naturaleza a 
seguir más bien el deseo desenfrenado que la razón, puede permitir al hombre 
conseguir de mejor manera el fin de la propia conservación que es el fin 
primordial prescrito por la razón; Juego, en cuanto el Estado, y solamente el 
Estado, permite al hombre realizar Ja suprema ley de la razón, que es la ley de 
la propia conservación (de la "verdadera" utilidad), y éste debe comportarse si 
quiere sobrevivir racionalmente, a diferencia de lo que sucede con los hombres 

21 N. Bobbio. ib. p. 129. 
22 "La causa final, fin o designio de los hombres (que naturalmente aman la libertad y el dominio sobre los 
demás) al introducir esta restricción sobre sí mismos (en la que los vernos vivir formando Estados) es el 
cuidado de su propia conservación y, por añadidura, el logro de una vida más armónica; es decir, el deseo de 
abandonar esa niiserable condición de guerra que, tal como hemos manifestado, es consecuencia necesaria de 
las pasiones naturales de los hombres, cuando no existe poder visible que los tenga a raya y los sujete. por 
temor al castigo, a la realización de sus pactos y a la obseivancia de las leyes de nanrraleza." (Thomas 
Hobbes, Parte 11. cap. XVll, Le1ü1tá11, p. 137). 
~' "Dícese que un Estado ha sido i11stit11ido cuando una multinrd de hombres convienen y pactan, cada 11110 
co11 cada 11110, que a un cierto hombre o asamblea de hombres se le otorgará, por mayoría, el derecho de 
represe11rar a la persona de todos (es decir. de ser su represe11ta11te). Cada uno de ellos, tanto los que han 
1·otado en pro con10 los que han votado en comra, debe autori=ar todas las acciones y juicios de ese hombre o 
asamblea de hombres, lo mismo que si fueran suyos propios, al objetivo de vivir apaciblemente entre sí y ser 
protegidos contra otros hombres." ( Thomas Hobbes, Parte 11. cap. XVIII, Leviatán. p. 142). 
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en el estado de natur~le,;a; es decir, no siguiendo otrns:dict¿menes que los de la 
sana razón?.4 . ·' . . ' ' ., ' ' ·.' ' ·. ' ' ' 

Los dictámenes de la sana razón son las· leyes nátu;ales, .lásJ_eye~ dictadas por la. 
"-: ' - ~,,----- ~e·-' ---~: -.=-,-- ;- --- ;e---"_,-_-----,--- -----. - e-~--· _---~-::-,-·•e".'-. e---; - -. 

natural razón; .las leyes qu~ se deben aéompaiiár de pÓdér coaC:tivÓ pará obligái aun a los .- . . . ... . ., -.- -.. _ .. ·, .:.. ·. ' ' - ' , ' ., . . ,. '\'·.-:. -.) 

que se rc;:sisten aresRetarla~: L~s · leye~ J]~tu;¡¡,le~ qu~. ~e deben conv:e11ir en'·1~-leyes civiles; 
- . - "' ·-. ' . . - ' , - - ' ·' . ''-' '·) -.. - . , 

y estas leyes a su vez;' en .el acto espeCífico 111ediante el cuai se realice l¡¡, racionalidad del 

Estado, esto es: lá ley. . ~ -~ L_ ___ -· . . ·~,· . c:!:...::.i¡._ -~·-•. ;.".· •._ .• 

De manera que ~l Estado_es,~Í~lugar y'e1 moménto:endeJ~qlle~l~Jiy(:s naturales 

:::=:~m':::~:d::,:: :::,:::e~~~~!~¿~,~~~,j,¡~~:,i:1~rf~Jt~::;:: 
o leyes derivadas de Ja razón,i1as_'qU~!a6t~r1\<le'.iegitifiiic1ci'.<l y~aÍid~z ~l'Esi~cio ~acional, al 

•••w •.• :".? ·' • 5->,~-. ,- •,',,;:· 

Estado político y a su poder político'.>: , ·. ·.· · •' · · .. •· 

Dicha ley dota de legiti~i~°iidy ~~IÍdez .al ~oder político porque se trata de una ley 

entendida como norma gerier~i, ~bst~acia, )'de una ley producida por I~ razón: esto es, 

norma general y abstracta :en idnt6que se distingue del derecho del príncipe -arbitrio del 

soberano y la legislaciól1de.frivilegio creadora de la desigualdad-; yes Üna ley producto de 

una voluntad racional, en tanto que se distingue dela ley producto de la costumbre y de la 
.- ._ ,' ' ' ' .,_ < ' 

,. ..·, 

distinguen totalmente de las tradicionales, que son procit1pto'de(d#creto d~I ·príncipe y de 

la costu:~~=· Jeyes definen d~s. aspectos. fundamental~s deÍ pr~C:~~~·~e racionalización del 

Estado, y por tanto de Ja formación del Estado moderno. Estos son: primero, la reducción 

de toda forma de derecho a derecho estatal, eliminando cualesquiera otros tipos de 

ordenamientos y quedando sólo dos sujetos de derecho: Jos individuos, cuyo derecho es el 

derecho natural (imperfecto) y el Estado, cuyo derecho es el derecho positivo (el único 

derecho perfecto);25 y segundo, la reducción de toda posible forma de derecho estatal a 

24 N. Bobbio, ib, p. 130 y 131. 
25 En este caso Ja diferencia entre derecho natural y derecho pos1t1vo puede entenderse con la segunda 
definición que del iusnaturalismo da Bobbio en su obra El problema del positivismo jurídico y que dice: "2) 
El derecho nan1ral es el conjunto de dictamina recrae rarionis que proporcionan la materia de Ja 
reglamentación, mientras que el derecho positivo es el conjunto de los medios práctico-políticos (como la 
institución y la organización de un poder coactivo) que determina Ja forma de aquéllas; o. con otras palabras, 
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derecho legislativo, eli~iriarído Ja plurilidÍd él~ fuentes de!. der6~ho y asegurando la certeza 

del derecha' contra;: el ·a:~húri6, o ~~a, c6ntra toda"forma''de_-despotismo -privilegios de 

príncipes-;· 
' -. -o ~· -_ 

.. 

~~:-""O<~~~. ,~:.~~:_ 
En sún1a; 1á:· relevancia de la contribuciori de fa filosofía política del. iusnaturalismo 

•'):::<\-·:,·. :,_,·:·:~;::<·' .-.. '·' • >_., · <>. ,;;';.·.~,'.·~'.':'·~-~~,"::'.".:·.'._~·-:.~.~,;:(;_f/;!~~;~.)~;·;:.":o_::~···é, ... -·.-· · >- • · 
se encuentra1én A) su c'rítica al poder tradidoíiál.)r B) su efabóraéióri de. la teoría del poder 

·.· .·;-.·,-.. ·c·ú;.·-· 7 _-,_ ,-«.-.. - " _. · ' :.;., .• , ,> ,··:·/':.",_, '-.:,':~~-·; ~,,•, ·:··.··;:;:~;;::,;:,:;·.~;.·-' ••· '.' • .' • 

legal-rácic:ínaJ, ql.le es el centro mismo de la raciohalidao'dél Estado de acuerdo ala razón, 

de la s~:i~cl~dcivÍ! y de su poder político. ·=· :-: t:~'~¡·~·,tc~:4.~,:;·.. . .••. . 

·El poder·tradicional se caracteriza por a) la g;:~~h~Úi. e~; I~ s~ntidad del jefe, en la 

atribuciori~~ ~I de un poder superior· y d6 iiri·}p'od~fMu~ decide caso por caso; b) un 

ord~~~ient~ , compuesto por normas corisufiu'di~~i-fai( e) relaciones personales o de 

clien.tela er1tre príncipe y funcionarios; y aj. un'a:.'c'on~~~ción paternalista del poder que parte 

de la c6n~epción del Estado como una familia en ~~~de. Todo lo cual refleja los valores de 

la pasión yla costumbre, que son la antítesis de los valores del iusnaturalismo: la razóny Ja 

ley. Mientras que la teoría del Estado del iusnaturalismo moderno se caracteriza por: a) la 

laicización del Estado (no fundamentaciones teológicas sino basadas en el estudio de la 
' . . 

naturaleza humana); b) subordinación del príncipe aias leyes naturales que son las leyes de 

la razón; c) primacía de Ja ley sobre Ja costumbre y. sobre :las normai creadas 

periódicamente por Jos jueces; d) relaciones im~ersomtles; es decir; mediante la ley, entre el 

príncipe y los funcionarios de donde .nace el Est~dd briro¿ráticl'.>,.y entre l~s iuridionarios y 
los súbditos de donde nace el Estado de derech~;' t a) ~ci~c~p~Íón antipáteriialista; o sea, 

que el gobierno no es como un padre de Jos gbb~rn~d~~.:z6 

el primero constituye la pane perceptiva de la regla, aquella que atribuye la calificación normativa a un 
determinado componamiento y el segundo la parte punitiva, aquella que hace efectiva Ja regla en un mundo 
que, como el humano, está dominado por las pasiones que impiden a la mayoría seguir los dictámenes de la 
razón, Según la terminologia kantiana, que en nú opinión reproduce exactamente este punto de vista, la 
distinción entre derecho natural y derecho positivo corresponde a la distinción entre derecho preceptivo y 
derecho perentorio; aquello que cambia en el derecho positivo con respecto al derecho natural, no es el 
contenido, sino los diversos procedimientos utilizados para imponerlo. En esta acepción. el derecho natural es 
el producto de ]as relaciones de coexistencia de los individuos fuera del Estado (es decir. en el estado de 
naturaleza) y tiene. por lo tanto, como destinatarios a más del legislador a los individuos singulares." (N. 
Bobbio. "lusnaturalismo y positivismojuridico". en El problema del positivismo jurídico. p, 71). 
26 Ver "VIII. El Estado de acuerdo a la razón··. en "El modelo Iusnaturalista" (1973), en N. Bobbio y M. 
Bovero. Sociedad y Estado en lafilosofia moderna. pp. 123 - 138, Principalmente pp. 135 y 136. 
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Revolúción copernicana en la historia del pensamiento moral y político27 

Los.ser~s I:t!-!n-l~h-º;i~~Lel"lfrentarse entre sí y ante su propia hostilidad han tenido que 

crear "las ~écrii~ri~ Cle d~f~~sa';. · Estas son sistemas de reglas mediante los cuales se 

pretenden reduci~i;JaS" ·C:~~&~·C:tas agresivas con penas y. estimular las acciones de 

colabon1ció~';~6ÍÍcia;id~d co~ Gremios: . •· . .• · ·•·.·· .. · .. · · · 

E-s.t~~-n:;~ias'-según Bobbio~ constituyen pr:opiaJl1e~te el caiTip~~de lo mora!. 28 Ellas 

son, ~nt~s-c¡~~~~~d~;n~~asi~~erativas ~egati~as ~q~~~ es~er~ ~~itar ~o~portamientos no 

deseados- y después normas imperativas positivas -que esperan obtener comportamientos 

deseadbsl. ~~r ~jemplo: Los diez mandamientos, el Código de Hammurabi o las Leyes de 

las XII tabfos. En todos estos casos encontramos que su función primaria es la de reprimir o 

restringí~, más que la de liberar o alargar los espacios de libertad. De modo que la historia 

de las leyes en general, hasta antes del iusnaturalismo moderno, se forma por el conjunto de 

las reglas de. conducta o los códigos de leyes [consuetudinarias o dictadas por los sabios o 

por los detentadores del poder] que prioritariamente son mandatos y prohibiéiones, y cuya 

función es la de salvaguardar al grupo en su conjunto, pero no la de prbteger al individuo 

singular.29 
-·-•·.'. 

En Otras términos, si Ío ~omparamos con u~a mOneda, los debere~- en aquellas leyes 

fueron la cara y los derechos el revés de la moneda. Dado que su fünción prioritaria era 

controlar las conductas de los individuos a favor de la unión o conservación del grupo, más 

27 La idea de revolución copemicana aplicada a la filosofia política, moral y jurídica viene de la revolución 
que Copemico en materia de Astronomía propusiera. Esta consistió en el cambio de la concepción egocéntrica 
a la heliocéntrica del cosmos. Esto es, que no era la tierra inmóvil el centro del universo y alrededor de la cual 
giraban los demás astros -como desde Aristóteles, pasando por Ptolomeo hasta incluso en el siglo XVIII se 
creía-; sino que en realidad el sol es el centro alrededor del cual los astros -incluyendo la tierra- giran. (Juan 
José Abad Pascual y Carlos Díaz Hcmández, "El humanismo renacentista y el surgimiento de las nuevas 
concepciones ideológicas y científicas", en Historia de lajilosofta, pp. 175 y 176). 
28 ''El concepto de moral es problemático. No pretendo, ciertamente, proponer una solución. Puedo 
simplemente decir cuál es para mi el modo más útil para aproximarse al problema, cuál es el modo, también 
pedagógicamente más eficaz, para comprender la naturaleza del problema, y dar un sentido a aquel concepto 
oscurísimo. fuera de una visión religiosa del mundo (pues aquí trato de encontrar una respuesta desde el punto 
de vista de una ética racional). que es designado habitualmente con la expresión 'conciencia moral'." (N. 
Bobbio. 'ºEl tiempo de los den:chos". en El tiempo dc los do.'rcc/10s, p. 1O1 ). 
'

9 "El mundo moral. como aquí lo hemos entendido, como un remedio al mal que un hombre puede causar a 
otro, nace con la formulación, la imposición, la aplicación de mandatos o de prohibiciones, de obligaciones. 
Esto quiere decir que la figura deóntica originaria es el deber, no el derecho." (N. Bobbio. "El tiempo de los 
derechos" ( 1987), en El tiempo de los d<.'rechos. pp. 103 y 104. Para ver más sobre la posrura de nuestro autor 
con respecto al concepto de derecho y de la correlatividad entre derechos y obligaciones y de la primacía de 
uno sobre otro, véase la "Introducción"' de El ricmpo de los derechos. 
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' . . .. : -

que la d~ prote~er~~ particulara cualquiera de sus miembros. O sea, que si la orden es, por 

ejempló;' no rh;~tar>éJ Óbjéti~o'~o es tanto la vida de un X dañado, como lo es Ja vida 

. Sin eíTibirgo' lc:l~ il1sii'a'.tur~1Ístas modernos introdujeron la novedad, el cambio, que 
·' - .·. ··:-,· ... · ·.,, ... -.- . ,,_;• . 

se den()~ináia feÍ/bluc(ó~; coper1zic~na. 

Para que pudiera darse, por expresarme figurativamente, pero de forma, creo, 
suficientemente clara, el paso del código de los deberes al código de los derechos, seria 
necesario dar la vuelta a la moneda: que el problema moral fuese considerado desde el 
punto de vista no solamente de la sociedad, sino también del individuo. Seria 
necesaria una verdadera y propia revolución copemicana, si no en el modo, al menos 
en los efectos. No se ha dicho que una revolución radical deba suceder necesariamente 
sólo en modo revolucionario. Puede suceder también por grados. Aquí hablo de 
revolución copemicana en el sentido kantiano, como inversión del puesto de 
observación.30 

Asimismo, en Ja esfera política se encuentran dos lados, y uno de ellos tiene mayor 

peso que el otro. Se trata de la relación gobernante-gobernados, en Ja cual Ja teoría y Ja 

praxis política hasta antes del iusnaturalismo moderno, era puesto en el interés y el poder 

de parte del gobernante.31 Y en lo que refería al gobernado, éste era un sujeto pasiv(), c~ya 

función básica se Iimhaba al deber de obedecer las leyes que le imponía el gob~mante .. 

El inicio teórico de este gran paradigma se debe a Thomas Hobbes, quieri propuso 

como solución a1 conflicto del estado natural, como superación del be1t,uA1 on!17ium, 1a 

creación de un Estado artificial integrado por todos los individuos,\y ·orgariizadci de tal 
' ' ,-_.· . ' 

manera que su fin prioritario, fuese la protección del principio furi~aineÍ1talí~imo de Ja 

conservación de la vida. Con lo que comenzaba Ja formación de uri~:·iri~ti~~biÓ·~ ~'u~ tendría 

por fin la garantía de la paz y Ja protección de los derechos. 

Si partimos de que todos los individuos en estado natural son seres libres e iguales, 

entonces el fin de la construcción del Estado -y aquí la novedad- debe ser la conservación 

30 N. Bobbio, .. El tiempo de Jos derechos" ( 1 987), en El tiempo de los derechos, p. 105. 
31 "El objeto de la política ha sido siempre el gobierno, el buen gobierno o el mal gobierno, o sea, cómo se 
conquista el poder, cómo es ejercido, cuáles son las funciones de los magistrados, cuáles son los poderes que 
se atribuyen al gobierno y cómo se hacen obedecer, cómo se declara la guerra y se tranuta Ja paz, cómo se 
nombran Jos ministros y los embajadores. 

Si pensamos en las grandes metáforas con las que en los siglos se ha tratado de hacer comprender en 
qué consiste el arte de Ja política: el pastor, el piloto, el cochero, el tejedor, el médico. Todas se refieren a Ja 
actividad típica del gobernante: la guia, de la cual debe disponer para poder conducir a Ja meta conveniente a 
Jos individuos que Je son confiados, tiene necesidad de medios de mando: es decir, Ja organización de un 
universo fraccionado tiene necesidad de una mano firme para ser estable y sólida; el cuidado debe, a veces, 
ser también enérgico para ser eficaz sobre un cuerpo enfem10." (N. Bobbio, op.cit .. p. 105). 

17 



de esos derechos. naturales: Ja libertad y Ja igualdad de todos y cada uno de Jos individuos. 

Es por ellc:i, que )~ t~ncé~ción iÍldividúalisfa significa que primero está el individuo 

singular, que tiene\falor p()r~Í riliSn\o,,ydespliÜestáé(Estad·b,~c;;1.cuaL~stáhécho para· el 
- -- - --~- - -- ---- --- .- ,- - --- -- .--. -- ... . - . - . . - - --- ' '., ,_ . ' 

individuo'y no el individuo p¡¡ra el ~stado._0,' en'.otros téllTI~no~,significa que primero está 

el derecho y IÚego ~I d~berA·q¿~_ el~·fill del-fatado ~s~ !Jri~~rc>;:,;g~ranÚzar al individuo su 

libertad, y después Ja é::onco~d{~ o 1{1ch~ '2()rii~~j~ iracciories 'qU{destri.iyen Ja unión. 
· -- .~,- · -~ ; -: · - , · ..;· · · · ·> · 7 "-·- .. - --~ ·_. . " .• · • • « •; • ·•c.,'.,,._, - · .• 

~:;::fS,::ri~:i~~2fJ~~:~1r~~z~~~~ºt~!~;r2:~~~t~;Eºº~~=~::~:· 
sino Jos g~befuad()s las,;ucil1t~~-~~e¡·p()cler p~Htico yla r~óri C>ca~l~a ·~acial del Estado. 

Gracias a este gran cambio o revolución copernicana originada por los 

iusnaturalistas modernos, al poner de relieve la importancia del individuo por sobre la del 

32 Juan Antonio Cruz Parcero, analizando el concepto de 'derecho subjetivo' y citando a Michel Villey, hace 
mención de este cambio y lo explica así: .. La obra de Guillermo de Occarn, Opus monaginta dienan ( 1332), 
es una respuesta a la bula de Juan XXII. Occam utiliza ahí el témlino 'jus' para designar el poder del 
individuo. Todo derecho, en el sentido técnico de la palabra, es, para él, un poder que difiere de la simple 
'licencia', o de la concesión revocable, y estos poderes nos son atribuidos por la concesión que hace una ley 
positiva. Para Villey, esto representa una verdadera 'revolución' que inaugura la 'vía moderna' frente a la 
clásica aristotélica: <Y este cambio se nos presenta como más significativo todavía, una vez que constatamos 
que esle tén11ino de derecho subjetivo concluye y resume una ftlosofia. La eclosión del derecho subjetivo, su 
definición teórica, no es más que un pequeño detalle de la historia del lenguaje juridico. Pero esto significa el 
abandono de una forma de pensamiento jurídico, que hasta entonces había sido puesta en práctica, basada en 
el orden natural, y su reemplazo por otra, basada en la idea de poderes. En este punto nos encontramos en un 
momento copenlicano de la historia de la ciencia del Derecho, en la frontera de dos mundos. Nace un nuevo 
orden social en el que el derecho individual será la célula elemental. Un orden constituido sobre la noción de 
potestas, elevada a la dignidad de derecho. A partir de entonces, sobre estos derechos se harán gravitar las 
leyes positivas. que dt::vicnen la única fuente del orden, siendo ellas mismas fruto dt: los poderes individuales, 
y de forma semejantt:: gravitará también el contenido del liberalismo individualista y utilitarista de nuestro 
Derecho occidentaL>[Villey, MicheL La Fonnation de la Pensée Juridique Moderne, citado por Juan Antonio 
Cruz Parcero, "Introducción", en El concepto de derecho subjctii·o, p. 1 7)"'. (Juan Antonio Cruz Parcero, 
.. Introducción", en El concepto de derecho subjetivo. p. 1 7). 
Por otra parte, \'Olvamos a recordar la caraclt:ristica que Guido Fassó señala marca la diferencia entre el 
iusnaturalismo antiguo-medieval y el iusnaturalismo modcn10: "Se ha difundido muchísimo la opinión de que 
entre el iusnaturalismo antiguo-medieval y el iusnaturalismo moderno existe una profunda antitesis, en cuanto 
que el primero estaría constituido por una teoría del derecho natural como norma objetiva, mientras que el 
segundo seria una t<"oria exclusivamente de derechos subjetÍ\'os, de facultades. En realidad, en el 
iusnaturalismo antiguo, medieval y moderno no existe de hecho una ruptura sino más bien una continuidad 
sustancial; sin embargo. lo cierto es que el iusnaturalismo moch:rno pone decididamente el acento en el 
aspecto subjetivo cid derecho natural, o sea en los derechos innatos, dejando en la oscuridad su 
correspondient<" aspecto objetivo, el de norma, en el que generalmente insistieron los iusnaturalistas antiguos 
y medievales, y también el mismo Grocio. Precisamente por esta característica del iusnaturalismo moderno, o 
sea el de los siglos XVII y XVIII, infonna profundamente las doctrinas políticas de tendencia individualista y 
liberal, estableciendo resueltamente la instancia del respeto, por parte de la autoridad política, de lo que se 
proclama como derechos innatos del individuo." (Guido Fassó, "lusnaturalismo", en N. Bobbio y N. 
;'vfatteucci, Diccionario de PolÍ/ica. p. 839). 
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Estado, se logra dar paso al_ nacimiento de Jos derechos públicos subjetivos,33 al inicio del 

reconocimi~ntode-los d~recnris rt.lndamentalescie los hombres.34 y c;n ello é:orri'ienza el 

recori:ocimiento d~lEstadciJibe@i ydel Estadodé derecho.35 Estaclo•d~ dercicho endonde se 

da el ~v~nce final clel trance del punto el~ ~ista del príncipe al de los ciudadanos. 

D~ manera que otra de ias novedades de la teoría moderna deICis derechos naturales -

en este caso en relación con la teoría tradicional del derecho natural:.. deriva de esto último. 

Para el iusnaturalismo tracliciona)el_derechoera_básicamente una obligación, un mandato, 

esto es, el lado imperativ~ ~~ l~-le~. ~~gún esta doctrina la obligación de los gobernantes 
. ., '' ' 

consistía en conducirse siguiendo ci~rtos principios morales supremos, de los cuales sólo 

tenían que rendir cuentas a sí mismos~ a Dios, pero nunca a sus súbditos; a quienes, en 

última instancia, únicamente les concédíari éiertos beneficios si les placía, pero nunca 

porque tuvieran deber alguno hacia con ellos. Sin e·mbargo, en el iusnaturalismo moderno, a 

diferencia del anterior, lo fundamental no era tanto Ja obligación que los gobernantes tienen 

hacia Dios, sino hacia con sus súbditos y los derechos de los súbditos. Derechos que les 

pertenecían de manera natural, derivados de su propia naturaleza, y frente a Jos cuales el 

gobernante debía actuar a favor de su protección. Por ello, Ja obligación que Jos 

gobernantes debían tener frente a sus súbditos se invierte de imperfecta a peifecta,36 pues 

33 Estamos hablando de los derechos del individuo frente al Estado. 
34 Ya se reconocía desde el derecho romano al individuo como sujeto de derechos, pero sólo en los 
económicos. El individuo era sujeto del derecho de posesión, por ejemplo, pero la importancia del 
iusnaturalismo en este punto radica en que ellos extienden esa esfera de derechos de los individuos de los 
derechos económicos a los derechos fundamentales (de libertad, políticos, etcétera). 
35 

.. Llamamos .. Estados de derecho" a los Estados en los que funciona regularmente un sistema de garantías 
ele los derechos humanos: en el mundo hay Estados de derecho y Estados que no son de derecho. [ .. ]" (N. 
Bobbio, .. Presente y porvenir de los derechos humanos", en El tiempo de los derechos, p. 78). 
30 La diferencia entre ius i111pr.!1:fect11111 y ius pe1:fectu111 puede verse con más precisión en la siguiente cita: 
.. Toda nom1a juridica, como todos los juristas saben, es imperativo -atributiva, esto es, atribuye una 
obligación a un sujeto en el mismo momento en el que atribuye un derecho al otro sujeto. Ahora bien, el 
iusnaturalismo clásico y medieval había puesto el acento sobre el aspecto imperativo de la ley natural más que 
sobre el aspecto atributivo: mientras la doctrina mockrna de los derechos naturales pone el acento sobre el 
aspecto atributivo más que sobre el imperativo. La ley natural. en la concepción del iusnaturalismo 
tradicional. era una regla de conducta que tenia sobre todo como destinatarios a los soberanos a los que 
imponía la obligación de ejt:rcer el podt:r respetando algunos principios morales supremos. Que a este deber 
de los gobernantes correspondiese un derecho correlativo de los súbditos a pretender que los mismos 
gobernantes respetasen el deber era dudoso; los súbditos tenían sobre todo el deber de obedecer también a los 
malos soberanos. al menos segün las doctrinas que representaban las opiniones más comunes. Quien tenia un 
derecho sobre los gobemanles era en última instancia sólo Dios, frente al que los gobernantes eran 
responsables de sus propias acciones, y no frente al pueblo. Lo que suponia que en comparación con los 
súbditos la obligación de los gobernantes pertenecía a la categoría dd ius impe1:fecwm. esto es, la obligación a 
la que no corresponde en la otra una exigencia legitima de su cumplimiento. 
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ya no era que el go'6~mantel~s con~edierafavores por su gracia y a su gusto a los súbditos, 

sino que sori Io~\:lé~ec~Ós de 6sto~ los que le daban ~I fundamento a:1 ejercicio del poder del 

gobern~nt~. B~_jiia11~ra que .el fundámento juridico de I~ obligación de los soberanos de 

respetar la ley se'derivaria de los derechos de los súbditos. 

Ahora bien, la teoría de los derechos naturales, que se sostiene con el 
iusnaturalismo moderno, representa la afirmación de los límites del poder 
estatal, considerándolos no sólo desde el punto de vista del exclusivo deber de 
los gobernantes sino también desde el punto de vista de los derechos de los 
gobemados.37 

El iusnaturalismo es una concepción individualista del Estado que se opone a la 

concepción organicista del Estado. El iusnaturalismo parte de la hipótesis de que el estado 

natural está integrado por individuos libres e iguales -contrario a la depende~cia y a la 

desigualdad propias del modelo organicista. Este punto de partida es la ·condición 

preliminar necesaria de la hipótesis contractual, ya que ella supone la existencia de sujetos 

libres e iguales que establecen contratos y buscan el consenso en la toma de decisiones. Y 

por tanto, este hipotético estado natural así como el contrato son la sede de los derechos 

naturales individuales, a partir de los cuales se constituye el Estado o sociedad civil. 

En otros términos, el iusnaturalismo moderno representa lo que Norberto Bobbio 

llama la revolución copemicana en la historia del pensamiento moral y jurídico. Porque en 

el pensamiento antiguo, y en sus consecuencias prácticas, todo giraba alrededor del Estado: 

el cuerpo colectivo era más importante que los hombres y no había derechos individuales 

para defenderse de las determinantes de la Asamblea; pero en el pensamiento moderno de 

los filósofos iusnaturalistas -como John Locke- y en sus consecuencias prácticas -como las 

declaraciones de derechos americana y francesa- todo se mueve en tomo al individuo, las 

partes son más importantes que el todo, el Estado está al servicio de los hombres y para 

Sólo en un segundo momento, en la época de las grandes guerras de religión, con las doctrinas de los 
monarcómacos, se comenzó a sostener insistentemente que, cuando el soberano viola la ley natural, surge en 
los súbditos (individual o colectivamente, según los casos) el derecho de resistencia. La afirmación del 
derecho de resistencia que se resolvía en Ja teoría según la cual frente a la violación de la ley natural por parte 
del soberano la desobediencia civil es legítima, transfonnaba la obligación del soberano de imperfecta en 
perfecta, en el sentido de que, admitido el derecho de resistencia, el soberano respondía de sus delitos contra 
el derecho natural no solameme ante Dios, sino también ante sus súbditos. De tal modo, la ley natural, que en 
un primer momento tenía por destinatarios sólo a los soberanos, a los cuales imponía obligaciones, se dirige 
desde entonces también a los súbditos, a Jos que atribuye derechos." (N. Bobbio, "Igualdad y dignidad de Jos 
hombres", en El tiempo de /os derechos, pp. 41 y 42.) 
37 N. Bobbio, op.cir .. pp. 42. 
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atender las necesidades de los individuos. Todo lo c~al significa qué en el pensamiento 
' - -: .•. -· ·:',.· ,' ;- -, . ·\ .o-' . .. . - . - ·. 

moderno se presenta la idea del reconocimierito de"CiertÓ~ dere-chos ql.le protegen a los 

individuos de cualquier injusticia cometida por él poder. 
__ _,_- -· -. '= ---"- : , '-- --~ __ --- - - _ .-;. o _--=-'"'-- _ _ -- - _,-- .. ce · _ -- .,-· 
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Capítulo II 

Positivización de los derechos humanos 

Como hemos visto, la primera instancia de los derechos humanos se. da a partir de 

las teorías tradicionales de los derechos naturales (Locke, Rousseau, Hobbes, etc.). En ese 

contexto, Jos derechos naturales fueron concebidos como ciertas exigencias o aspira~iones 

ideales de Jos hombres, pero dichos de;e~h;s sólo asumieron la forma de ~firrnabiones 

teóricas sin valor jurídico alguno. 

En un segundo momento, esos ideales se convirtieron en prescripé:i,c>1,}t':sjurldicas 

reconocidas y protegidas contra eventuales viola~iones por parte de Josparticul~resyde los 

poderes públicos. Esto significa que 1a. afin11a6ión de Ja existencia d~ d~~e~h~s naturales 
'¡·- ·- ' ". - - -. ,· ' - . ' 

originarios, !imitadores del poder soberano, "füe ac~gida ~n l~s · de!cJaraciones. de derechós 

que normalmente precedieron a Jás C:º~~ti~ci~~t':s,de loi':E~¡~ci()s Jiberal~s modem~s. 38
·. 

La Declaració11dd'ii~r~ci1:0sd~l110h;b~e )1'del ci11tlada110 de 1789 

La Declaración de derechos· del hombre y del ciudadano, aprobada por la Asamblea 

Nacional el 26 de agosto de 1789,39 significó uno de Jos momentos decisivos del comienzo 

38 "Pero en Europa, tras la Revolución Francesa y graci:is a ella, ese iusnaturalismo racionalista de la 
burguesía va a encontrar al fin su posibilidad efectiva de realización, controlado el poder político por dicha 
clase social, transfom1ándose así en Derecho positivo. Sin embargo, realizado el "ideal" -concebido en lo 
fundamental como sistema cerrado de deducciones racionales obtenidas y establecidas de una vez para 
siempre-, el "ideal", puede decirse, desaparece: el Derecho natural se transforma en Derecho positivo. Con 
ello, claro está, se producen una serie de importantes consecuencias en diferentes sectores de la realidad 
jurídico-social y de sus correlativas representaciones mentales. 

Una de las m:ís importantes y m:ís progresivas consiste en que, a través de esa realización histórica y 
positiva del ideario iusnaturalista, los derechos naturales y las libenades públicas y civiles van :i dejar de ser 
exigencias y aspiraciones de carácter exclusivamente ético, para irse progresiva y paulatinamente integrando 
en el Derecho constitucional moderno, como Derecho positivo de los sistemas políticos liberales y 
democráticos con todas las posibilidades de efectiva, y coactiva, protección que dicha integración derivan .. " 
(Elías Díaz, "Concepciones iusnaturalistas: significado histórico del Derecho natural", en Sociología y 
filosofia del derecho, Madrid. Taurus. 1988. p. 27 5). 
Por lo tanto, si nos preguntamos cuál es la diferencia entre derechos naturales y derechos humanos, para 
empezar debemos decir que los primeros son sólo aspiraciones. mientras que los segundos tienen propiamente 
el status de derechos. esto cs. el status jurídico. Además de que también -como se vio en el capítulo anterior
los derechos naturales implican que derivan de un dato objetivo y constante que es la naturaleza humana, 
mientras que los derechos humanos reconocidos oficialmente no necesariamente tiene su justificación en 
razón alguna como la anterior, sino que -de hecho- son legítimos por haber sido reconocidos por un consenso 
universal. 
39 Junto con la renuncia de los nobles a sus privilegios -o final del régimen feudal- hecho acontecido 
finalmente el 4 de agosto de 1789. 
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de una época. >L'a Declaración de 1789, como testimonio de los logros' de la Revolución 

francés~. TepresentÓ Ún, vuelco ·en Ja historia del horilbre, •· ques~gúff G~oig~~· Leieb\Tr~, 
"Proclaman~o:lalibert~d;la igualdad y la'.soberanía.j~opular,J~ de:e:1afac'iÓn ~~n~tituyo el_ 

·~ctii C:lctci;tl!if si~ri.'ci;·¡~ti;~~-Ré~i~en~-d~s~Í~~~~-r Ja Re;61~~iÓ,~:~~<\ '.7.º ··. · -• .. · .,.· 
.· •. b-a Re_volÚciónfíancesa m¿}terializóel,. entu§ia5!11c) d~ tm pu~plo porla'(je'ren~a de su 

2i~~g¡;~t~,~~~~i~5i~~§:~1i~l1~W~~~~~~~~t~~: 
los demás der~chCÍs naturales del hombre. . - ._ . . ·.·· .. ··.. •, ' \• •y " 

Son derechos naturales aquellos que pertenecL 1Kh~2~fá•'~~;~;~~~,~~ i:G 
existencia. A este género pertenecen tod.os · los ;Cierechós;irii:eleéttiales; 'o 
derechos de la mente, y también todos los derechósde acttiarcorno'.ifi·d,ividuos 
para el propio bienestar y para la propia fe!iCidad.que 'no s~an lesivos áJos 
derechos naturales de los demás.41 ... ··· < ' • <~;. i(•,; \~;)}': h•:, .:.'. 

,., ~~. ,: .,:,"·;~}-_,«¿:.'-::_:,t. 

Los cuales constituyeron el fundamento de los derechos civiles qu~)ihorfi~(Paine, 

después de haber participado en la Revolución Am~ricana y en la c'c>~~'ii1:1.i6f.Óri' d~I Bill,of 

ri~hts de Jos Estados Unidos de Norteamérica, apoyara y defendiera t_~l',ié~~e~Fr~~i~. . 

De este modo, con la participación activa de autores comb~~~¡·~~·f.;~/~iri;~htÓ\ la 

relacion entre Jos movimientos americanos y el francés. En este senÚéiO';f}1ii:~ qh~'i¿cÓnocer 
<< . "~,:_~~- ·.J;.~;sr.:~·,.:.:~;~~::~;i;·>·'..:::."(';,·· : .. "<' .. ;:· ,,. , 

que más allá de parecidos circunstanciales, la semejanza entre am~as_radica''ell su origen 

común: la tradición del derecho natural. "El punto de partida co~~11~~~·1~(~fliinación de que 

el hombre tiene derechos naturales que en cuanto naturale~ ~o'r;§~bi~riciiesc a la institución 
. . __ . ,.. ·' ... -~ .. :'.--.:-_._: .. ·:~;~:';:\~·--"·<~-';d:Z'.{' -,,_, __ -. 

del poder civil y deben, por tanto, ser reconocidos, respetadós Y protegidos.''42 El artículo 2 

de la Declaradón del 89 define los mismos como "i111J:>r!!scijpticbles'', esto quiere decir que 

no Se pierden ni siquiera en los pueblos en ~OS que no Jós h~yari eJercido por largo periodo 

de tiempo.43 Por lo que "[ ... ] la afirmación de que el hombre en cuanto tal, fuera y antes de 

•o Citado por N. Bobbio, "La Revolución Francesa y los derechos del hombre" (1988), en El Tiempo de los 
derechos, p.132. 
•• Citado por N. Bobbio, op. cit., p. 134 de Paine, / diritti de// 'uomo. editori Riuniti, Roma, 1978, p. 145. 
40 N. Bobbio, "La herencia de Ja Gran Revolución" (1989), en El Tiempo de los derechos, p.159. 
43 Contrario a otras concepciones de los derechos, como la de la "prescripción histórica", peculiar en 
Inglaterra y, según la cual los derechos reciben su fuerza por estar afinnados a través de una larga costumbre 
de libertad. · 
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la fornrnción de todo. grupo social, tiene de~echo~ originarios representa un auténtico giro 

tanto en late~ria;co~o en Ja: praxis p6!íÚcri(: .. r. 44 
.. 

Sin <embargo, se debe obsel"Var. que ia~bién hlloo,importárit~s. diferencias entre las 
( .. - ·----_e;_-:- - -- -- - . --- -----~--- ·-- ·-- ·---~ --- -_,,,- : -. - -- -- ~ 

cartas de de~eé:hos americanas y la Declarai:ión de/89, como fueron: 

a) A diferencia de las de9laracione~;arnericanás de derechos, en la Declaración del 89, 

"la felicidad" no apareció entre las rrÍetás a alcanzar. A medida que tomó cuerpo la 

figura del Estado liberal enº~}an.~~a; la idea de que era tarea del Estado proveer la 

felicidad de los súbditos fue abandonada. Esto puede observarse en la defensa del 

Estado liberal que posteriormente hizo Kant.45 En esta defensa, rechaza al Estado 

eudemónico como el fin del Estado. La tarea del Estado no era hacer felices a los 

súbditos, sino solamente darles la suficiente libertad para permitir a cada uno 

perseguir la propia felicidad a su manera. 

b) La Declaración francesa fue más individualista que la americana. Si bien es cierto 

que para ambas el fundamento de la sociedad era el individuo, aislado e 

independiente de los demás y esto contrariaba la idea transmitida durante siglos, del 

44 N. Bobbio, op. cit., pp. 159 y 160. 
45 "Como la voluntad unida que hace posible el derecho, la pregunta por los fines del Estado adquiere 
lógicamente una nueva respuesta, con la que Kant establece una ruptura con la tradición. La tradición de la 
filosofía occidental, desde Aristóteles a \Volf, con pequeñas variaciones, había entendido la politica, junto a la 
moral y a la economía, corno partes ele la filosofia practica. Estas tres disciplinas tenían en común su 
preocupación por la vicia del hombre: cómo debe vivir y qué condiciones deben darse para que pueda vivir. La 
categoría central de esa filosofia practica era la ,·irtud, el bene <'t honeste \'il·ere. La vida virtuosa se concedía 
como un imperativo para el hombre. diamante de su propia naturaleza. Desde esta perspectiva adquiría una 
dimensión especial la pregunta por las formas de Estado, al explicarse éstas en su relación subordinada con el 
fin de la vida buena. El absolutismo ilustrado se situaba dentro de esta tradición al comprender como 
actividades estatales aquéllas dirigidas al bienestar y felicidad de los súbditos. englobados en el concepto y la 
practica de la Policía. 

Kant rompe con esta tradición. El Estado queda vinculado exclusivamente al derecho, como 
condición ele posibilidad de éste. Por ello, la crítica de Kant a los fines del Estado formulados por la tradición 
anterior es radical. En el ensayo sobre Teoría y práctica. de 1793, escribe: 'Un gobierno fundado en el 
principio de la beneficencia ( H"ohlji:Jhrt) respecto al pm:blo. de modo semejante a como un padre se comporta 
con sus hijos, es decir, un gobierno paternal en el que los súbditos sólo tienen que conducirse pasivamente 
como si fueran niños que no pueden distinguir lo que verdaderamente les es provechoso o perjudicial [ ... ]es el 
mayor despotismo.' [Kants Werkc, Berlin, 1968, VIII] Su distanciamiento del principio de la felicidad, central 
en la vieja filosofía política, es total. En T.:oria del dcreclro ( 1797) escribe: ·EJ fin del Estado no es el 
bienestar y la felicidad de los ciudadanos, ya que esto puede lograrse de mejor manera incluso [ ... ] en el 
estado de naturaleza o hajo un gohic:rno despótico. sino la máxima coincidencia de la constitución con los 
principios del derecho. que es a lo que nos obliga la razón por un imperativo categórico. "[!bid, VI, 31 S] El 
principio de la felicidad resulta inadecuado para dctenninar los fines del Estado, pues el concepto de Estado al 
que ha llegado Kant tiene su fundamento absoluto y lógico al vincularse al concepto de derecho. El Estado en 
Kant es un Estado de derecho que niega al Estado de la Ilustración. el IVohlfalrrtstaat, que sobre la base del 
principio de la felicidad, implica despotismo." (Joaquín :\bellan. "Sobre el concepto de república", en 
Jnmanuel Kant. La ¡)(z= perpetua. pp. XXV y XXVI). 
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hombre com.o un inimal s~cio7p~lítico tambiél1'~s cierto que las cartas americanas 

hacen ~eferenciadir~ctáalfindé'faasociaéiÓ~poHtica ya(findel bien común de la 

sociedad.1
6 -~i~"~tr~s ~,~~l!tiP,dte-ªr····~e;c.i,oh·s0:is

7:s~n~tituy~ñ~~s}:>fra~~éses J~ fundamental era 
afirma'.r e~cl~siya~~nt~ Jos á~ lÓs)ndÍ~iduos< sin referirse a bien social 

aJg{ino.:47 ~ ; '· .. :.e: ; _ • 
- .- '.-.:, 

. ·:;~~: ~:'~. -

Finalmente, a pesar dela influencia de la Revolución •amáric:an~ y sus declaraciones de 

derech6s-,"-;~ considera más importante Ja revolución frari¿¡~;}iy;~h declaración de derechos . 
. , ' - ·-- . - :-, ,' "·>·· .. ,·. . .. 

Lo que se debe a la profunda influencia que a su vez esta'ejerCiera en Jos pensadores y en 

las acciones políticas posteriores. En este sentido, ": . .fu~ i~ R~v;JuciÓn Francesa Ja 

constituyó durante casi dos siglos el modelo ideal para todos:aquellos que combatieron 

que 

por 

Ja emancipación y Ja liberación del pueblo.'.48 Como Jo han confirmado las constantes 

referencias hechas en diferentes tiempos y Jugares tanto para festejar como para rechazar el 

modelo de la revolución.49 

46 Por ejemplo el articulo I1 de la Declaración de derechos del buen pueblo de Virginia ( 12 de junio de 1776) 
que dice: "Que todo poder es inherente al pueblo y, en consecuencia, procede de él; que los magistrados son 
sus mandatarios y sus servidores, y en cualquier momento, responsables ante él." Otro ejemplo es el articulo 
III de esta misma declaración y que dice: "Que el Gobierno es instituido o debería serlo, para el comlÍ11 
provecho, protección y seguridad del pueblo. nación o comunidad: que de todas las formas y modos de 
gobien10; y que cuando un Gobierno resulta inadecuado o es contrario a estos principios, una mayoría de la 
comunidad tiene el derecho indiscutible, inalienable e irrevocable de reformarlo, alternarlo o abolirlo de Ja 
manera que se juzgue más conveniente al bien ptiblico." (las cursivas son mías) ( Gregario Peces -Barba 
l'vlartinez, Derecho positil'o de los dcrcc/10s h11111r1110s. p. 1 02). 
47 Es este caso podemos mencionar como ejemplos los artículos 6° y 7° que de la Declaración del 89 que 
muestran bien esta posmra del inten:s prioritario por los derechos de los individuos. ••Articulo 6°. La Ley es 
la expresión de Ja voluntad general. Todos los ci11dacla11os tienen el derecho de participar personalmente o por 
medio de sus representantes en su formación. Debe ser la misma para todos, tanto si protege como si castiga. 
Todos los ciwlczdanus. al ser iguales ante ella, son igualmente admisibles a todas las dignidades, puestos y 
empleos ptihlicos. segtin su capacidad y sin otra distinción que las de sus virtudes y la de sus talentos. 
A.rticulo 7°. Ni11g1111a persona puede ser acusada. detenida ni encarcelada sino en Jos casos detem1inados por 
Ja ley y segtin las formas prescritas en ella. Los que solicitan, facilitan. ejecutan o hacen ejecutar órdenes 
arbitrarias deben ser castigados; pero todo ci11dada110 llamado o requerido en virtud de lo establecido en Ja ley 
debe obedecer inmediatamente: se hace culpable por la resistencia." (las itálicas son mías) (Gregario Peces
Barba l\-lartinez, Dt?reclzu positi\·o de los c/,¡reclzos /11mu111os. p. 1 14 ). 
45 N. Bobbio. "La Revolución Francesa y los derechos del hombre" ( 1988). en El Tit!mpo de los derechos, 
p.138. 
49 Por ejemplo: los llamados a principios del ·s9 en el Resurgimiento y Ja oposición al fascismo en Italia y las 
criticas de Friedrich Nietzsche: "Nuestra hostilidad a la Revolución no se refiere a la farsa sangrienta, a Ja 
inmoralidad con la que se desenvolvió; sino a su moralidad de rebaño, a Ja "verdad" con la que siempre y 
todavía sigue operando. a su imagen contagiosa de "justicia y libertad". con la que se enlazan todas las almas 
mediocres. a Ja destrncción de la autoridad de las clases superiores." (N.Bobbio, op. cit .. p. 138). 
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El núcleo doi:trin~Í d.e.1a:n~da~ació11 de derechos del hombre y del ciudadano 

Los tre~ J:Jdllie~o~ artícúlos de Ja Declaración del 89 son los que expresan el centro 

de la doctririliº~Üi%~·(!s'i~ posiula~do en esta declaración. El primer artículo se refiere al 

estado de JatÚrakza del qu~ parte el nuevo estado civil que se está formando; el segundo 

manifie~ia eÍ fin el~ Já sociedad política que es la protección de los derechos fundamentales 

que ahí se enuncian; y el tercer artículo, el principio de legitimidad del poder político que 

es la nación. 

Artículo 1. "Los hombres nacen y ·permanecen libres e iguale~ en derechos" 

Afimrnción que -explica Bobbio- no es la descripción de un _hecho hist~rico,- sir~o una 

hipótesis de la razón. De la cual, a pesar de que tanto los. teóricos iusn~tÜrá.Ústa~, por 

ejemplo Rousseau50 y Locke,51 como quienes la acogieron~~ est~' Decla~~~iÓn, e~taban 
conscientes, la tomaron como el punto de partida de donde deriv~r áp()der p1~Ífüé:o.< Dado 

que "sola habría podido invertir radicalmente la concepción secular según la cüál el poder 

político, el poder sobre los hombres, el imperum, procede de arriba abajo yno al.contrario." 

Esto es, que el poder político se creaba con el objeto de que su función primera consistiera 

en la conservación de ese estado natural que, a su vez, se traducía en los derechos 

so "El hombre ha nacido libre, y sin embargo, vive en todas partes entre cadenas.( ... ] 
La más antigua de todas las sociedades, y la única natural, es la familia; sin embargo, los hijos no permanecen 
ligados al padre más que durante el tiempo que tienen necesidad de él para su conservación. Tan pronto como 
esta necesidad cesa, Jos lazos naturales quedan disueltos. Los hijos exentos de Ja obediencia que debían al 
padre y éste relevado de los cuidados que debía a aquéllos, uno y otro entran a gozar de igualdad 
independencia. Si conlinúan unidos, no es ya for.<:osa y naturalmente, sino voluntariamente; y Ja familia 
n1isma, no subsisJe más que por convención. 

Esta libertad común es consecuencia de la naturale=a humana. Su principal ley es velar por su 
propia conservación, sus primeros cuidados son los que se deben a su persona. Llegado a la edad de la ra=ón, 
siendo el único juez de los medios adecuados para conservarse, conl·iértase por consecuencia en dueiio de si 
111is1110. 

La familia es pues, si se quiere, el primer modelo de las sociedades politicas: el jefe es la imagen del 
padre, el pueblo la de los hijos, y todos, habiendo nacidos iguales y libres, no enajenan su libertad sino en 
cambio de su utilidad. Toda la diferencia consiste en que. en la familia. el amor paternal recompensa al padre 
de los cuidados que prodiga a sus hijos, en tanto que, en el Estado, es el placer de n1ando el que suple o 
sustituye este amor que el jefe no siente por sus gobernados." (las cursi\"as son mías) (Juan Jacobo Rousseau, 
"Capitulo l. Objeto de este libro" y ··capitulo 11. De las primeras sociedades". en El contrato social, pp. 1 O y 
11). 

51 "4. Para entender el poder politico conectamente, y para deducirlo de lo que fue su origen, hemos de 
considerar cuól es el estado en que los hombres se hallan por naturaleza. Y es éste un estado de perfecta 
libertad para que cada uno ordene sus acciont!s y disponga dt! posesiones y personas como juzgue oportuno, 
dentro de los limites de la ley dt! naturaleza. sin pedir pern1iso ni depender de Ja voluntad de ningún otro 
hombre. 

Es también un estado de igualdad. en el que todo poder y jurisdicción son recíprocos. y donde nadie 
los disfruta en mayor medida que los demós. [ ... ]" (John Locke, "Capitulo 2. Del estado de naturaleza'", en 
Segundo tratado sobre el gobierno civil. p. 36). 
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proclamados en .el siguiente artículo: libertad, seguridad, propiedad y resistencia a la 

opresión. 

· Artkúlo 2. "El fin de toda asociación política es la conservación de los derechos 

riaturales e imprescindibles del hombre:" En este punto, lo importante es, por una parte, que 

la idea de 'asociación' hace referencia al contrato social, y los 'derechos' naturales' á la 

libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión. Y por otra 'parte. quese 

encuentra el término 'derecho', que es el punto de unión entre el primer artíclllo}:-libres e 

iguales en dignidad y derechos- y el segundo artículo -al especificar qué def~~~6.S~~t 
• 

• 

• 

.. ' . - . . . --- ' ~-~ :". 
La libertad, es definida en el texto -artículo 4- como ·~el dereché)·<lc; poder•hacer 

" ', ' ·~. \·~.2 ' ·'. -'" 

todo aquello que no daña a los demás". , .J. .. ( ,,::( ~: 'f > 
La seguridad (en el artículo. 8 de· la C1:J~stffucf<fr1'~pe,;11?3{iá~~~~e, cc>mo "la 

protección acordada por la sociedad .·a(dada. ;:{rloC.'Cl~/sli~ ;rni~riibros .. para la 

conservación de su persona, de sus detechos y: de, s~.~;}Jfqpied~des." 
La propiedad se refiere a un d~~echo ~rdriuncÍri'do -~~ ·iri D~claración del · 89 que no 

fue derivado del iusnaturalismc>, ~Ú10 de Ja·~~C:~ri~ade los modos originarios de 

adqui~ici
0

ón de la propiedad.52 'fa id~~:~~~ ·~'~e ia i'nisma pertenecía más al ámbito 

privado que al público. Por este moÚvo, debía s~r respetada y velada como derecho 

natural de cada individuo. 

• La resistencia a la opresión trata de un derecho secundario que consiste en el 

recurso al que los hombres pueden acudir en caso de que los gobernantes no 

cumplan con la obligación de proteger los derechos primarios -libertad y propiedad-

52 "En cuanto a la propiedad. que el último artículo de la Declaración considera 'derecho inviolable y 
sagrado·, es sobre la que apuntarán las críticas de los socialistas y que marcará en la historia a la Revolución 
del 89 como revolución burguesa. Su pertenencia a los derechos naturales derivaba de una antigua tradición 
jurídica muy anterior a la afirmación de las doctrinas iusnaturalistas. Era una consecuencia de la autonomía en 
el Derecho romano clásico del Derecho privado respecto al Derecho público, de la doctrina de los modos 
originarios de adquisición de la propiedad a través de la ocupación y el trabajo, y de los modos derivados, a 
través del contrato y la sucesión, modos, los unos y los otros, pertenecientes a la esfera de las relaciones 
privadas que se desarrollan fuera de la esfera pública. Para no ir demasiado atrás, era bien conocida Ja teoría 
de Locke. uno de los principales inspiradores de la libertad de los modernos, según la cual la propiedad deriva 
del trabajo individual, es decir. de una actividad que se desarrolla antes y fuera del Estado. Contrariamente a 
lo que hoy se podría pensar después de las históricas reivindicaciones de los pobres contra los propietarios 
guiadas por los movimientos socialistas del siglo XIX. el derechos de propiedad fue considerado durante 
siglos con10 una barrera, la más fuerte barrera. al poder arbitrario del soberano. Fue acaso el más riguroso 
teórico del absolutismo. Thomas Hobbes, el que tuvo el atrevimiento de sost·~ncr que ésta [la propiedad 
privada] era una teoría sediciosa y, por consiguiente, de condenar en un Estado fimdado sobre principios 
racionales 'que los ciudadanos tuviesen la propiedad absoluta de las cosas en su posesión.' •· (N. Bobbio, "La 
Revolución francesa y los derechos del hombre" ( i 988), en El tiempo de los derechos. pp. 140 y ) 4 ¡ ). 
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. . - . 

Para la ciudadanía, este derecho·representó una.protección: contra cualquier nuevo 

asalto aristo~rál:icó; yúna:ju~tifica6ión,en su lucha ..:en casode ser ~ece~ario- contra 

el .Antiguo Bégim~r1. ~: 
_.- ... . ':-• ', ·.:_ :···-: ; __ ,. - , .. 

Artíc,ulo ·3 ... "El pri~ciJ>iocl.e,todásoberanía reside esencialil)e~~e en l~nación".Lo cual 
' .'·' •, •.·: ' ' ·' ·, ,· .,, '·:.:•:. '·. ,·'' 53 ' '', ... ' ' i ' ' 

significa ql!e está prohibido e.l mandato imperativo, ya que los represen~antes lo son de la 

nación y no de un sectorde la población, aunque este sector lo haya electoen su lugar su 

IUgar de orlg~n;~c'c>nio se"expresa en el artículo 6 de la D~'c¡~;:~~Íón del 89: '.·:¡a leyes la 

expresión dela ~olti~tad general" y en el 8 del Preámbulo de laÚy del 22 de c:H~ieinbre de 

1 789: "Los representa~tes nombrados para la· Asamblea Nacional. por depart~inentos 
deberán ser ccmsiderados Ímcomo los representantes de un departamento párticular sino 

como los repr,6sentantes'dela totalidad de los departamentos, es,decir,'d6J~ nación entera". 

Lo: que posieriohnente: también· sé encontrará en el· PreárnbuJ.o' de la Constitución de 
. - ''.. -~ '" . ' ;.. ,- . ' .. .' ,, . ' 

I 791 ·y que dicé: ''.no existe nC>1:>1e~a. ni dignidad de partes ni distin~ion~s h~reditarias, ni de 

órdene~'ni de'.'régÍm~n [c;;udal, ~o existen más distinciones para nin~n sector de la Nación, 

ni para .ningún ;i~d,Íviduo, ni privilegio ni excepción al Derecho común de todos los 

franceses." 

Formulaciones críticas. 

Respecto de la Declaración han sido fonnuladas algunas críticas interesantes. Sobre 

el punto, es posible resumir las siguientes: 

l. En general, se afinna que la Declaración es excesivamente abstracta (según 

reaccionarios y conservadores).54 

53 El principio de prohibición de mandato imperativo consiste en que no está permitido que [ninguno de] los 
representantes de Ja sociedad en Ja Asamblea sea portavoz tan sólo del grupo social que lo haya apoyado y 
llevado a tal Asamblea, sino que desde el primer momento en que cualquier representame comienza a formar 
parte de Ja Asamblea su función se extiende y se vuelve representante de toda la nación, es decir, de todos y 
cada uno de los individuos que integran la nación y no sólo de los de un grupo. 
5~ .. La acusación de abstracción ha sido repetida infinidad de veces: por otra parte, Ja abstracción del 
pensamiento iluminista es uno de los puntos clásicos de todas las corrientes antiiluministas. No voy a repetir 
el célebre golpe de De Maistrc. el cual veía a los ingleses, alemanes, franceses y, gracias a Montesquieu, sabía 
que existían tan1bién los persas, pero el hombre, al hon1bre en general, no lo había visto nunca y si existía era 
sin que él lo supiera. Bastará con citar, menos conocido pero no menos drástico, un juicio de Taine según el 
cual la mayor parte de los artículos de la Declaración 'no son más que dogmas abstractos, definiciones 
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2. También. se. sostiene que la Declaración mantiene un excesivo ligamen a los 

intereses de una clase particufar (Marx y la izquierd3.). 

Los partidarios de la primera critica afirma:n que JOs én.uI1ciados prescriptivos de la 

Decfarqcióú del.89 son demasiado vagos y abstractos.con diversidad de significados y 

posibilidades de aplicación. Esto permite el uso•y abu~() de su·poder en beneficio de unos o 

de otros, sin que estos artícul.os en sí misipos, determinen .con claridad cuál debe ser·el 

modo correcto de proceder y de actuar .. Se trata de postulados qlie Üerien •pretensión· de 

universalidad, y al mismo tiempo, de réspeto por la parti~ularidad .• Esto pe~ite la·· 

manipulación por parte de ctlalquie~ ideología. _,_., 
'_,;;t- ·,, 

Sin embargo, apunta Bobbio, los derechos de la Declaración no debé.il ell.teriderse 

como ideales sin lugar ni contexto, sino como la expresión visib1é}1eÜ~~;~~~~ri~~ ~~()r las 
·· ' , ·• · .· i ,.. • ~-,, -;. , ·O ,. :i - •' -.- • 

' ':/·~' .. 
que los franceses lucharon contra quienes detentaban y abusabandel.iJ.qdér;:~~t.oi;"derechos 

aparentemente abstractos eran en realidad en las intencic'.,nes \de?'J61~.!,~~~;¡ituyentes 
instrumentos de polémica política, y .cada .uno de ellos debía ser;~i~t~~f6tidó ;~~mo la 

antítesis de un abuso de poder que se quería combatir, [ ... ]".55 ,•·; >.." ··t 
En cambio, la segunda crítica, había afirinado que la Deciaración del 89. era tan 

concreta e históricamente determinada~ que en realidad no era la defe~sa. de~ '.h~mbre en 

general, sino del burgués. Del hurgué~ qÜe iuC:ha por la emancipación ,de ~u clase sin 
- .. »:-:. . ·. .. ,· 

preocuparse demasiado por Jos der~chos de aquellos pertenecientes al llamado 'cuarto. 

estado'. En este sentido, segú~ M3.~; "'El hombre del que hablaba la· DecÚiración era· en 
- ;·--, __ .. _, . - . 

realidad el burgués, [... un] hombre, egoísta, separado de los otros hombres y de la 

comunidad".56 

metafisicas, axiomas más o menos literarios, es decir, más o menos falsos, ahora vagos, ahora contradictorios, 
susceptibles de distintos significados y de significados opuestos ... , una especie de insignia pomposa, inútil y 
pesada que con el riesgo de caer sobre la cabeza de los transeúntes es sacudida todos los días por manos 
violentas·. [H.A. Taine, Les origines de laji·ance contemporaine. La Révolution, l'anarcltie, pág. 273) Quien 
no se contente con estas no sé si llamarlas deprecaciones o imprecaciones y busque una crítica filosófica 
deberá leer la addenda al párrafo 539 de la Enciclopedia de Hegel, donde, además de muchas consideraciones 
imponantes, se dice que libertad e igualdad son así no por naturaleza, ya que son un producto y un resultado 
de la conciencia histórica, distintas de nación a nación . ., (N. Bobbio, "La Revolución Francesa y Jos derechos 
del hombre"' ( 1988), en El tiempo de los clerecltos, pp. 143 y 144). 
55 N. Bobbio. op. cit .. p. 144. 
50 N. Bobbio, ibidem, p. 145. 
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Esta crítka.pare_cé confundi~una cuestión de_hecho(lucháde.l 'tercer estado' contra 

la aristocracia) é:on tiria ctiestiói-tde pÜilCipio (eFhÓJ11bie era solamente el ciudadano y el 

ciudadano.- solamente ;al bur~tié~). 51 Eitci 'provóca-que,_po_r'Un 1.iclo, la. acusación marxista 
_ -· ~-=·---=-' --"-·~---cc-.,o"_,c- •. -._--_,._- _.;_- •. 'c;-:-o·;_o_ -- --,-, .---7--•"- ;.-., -. r-~ -~:,' ...,---- • , , • ••• .- ' • • : 

qlle hace hiri~apié en la ifispiración -individualista de la sociedaci' que tiene la Declaración 

sea aceptable. Pero, por' ~trn lado~· ~iguicndo ~ Bobbio, no·pd~6ITios ; rÍ¡;gar " ... que las 

afirmaciohes de los deiechos hum~~os, inprimis .··los cÍ~ libertad b ~~jor:d{las libertades 

individuales, sea Ímo de los puntos firmes sin retomo_del pensariii~ri~Ci~~()Hti~o universal".58 
-- -- ·----- ·- - ·--=--·,-',----:_,o:--_--__ ._,_-,_ .--- _-_,- _____ - . - -- . --;- - -- .. - _...,-, •. ,--, - .·. '• " -

En el pensamiento de,este auior, ,ei punto de vista• indi~Ú!~~IÍ~t'a 'cie la sociedad59 es 

el basamento del Estado ~oCl~Ji·6:: Dicho Estado aspira, pñ,m~~o',-2#,;~~rJiheral60 -solo una 

parte de la sociedadpartidpá;de{pÓder soberano~; después;dé~ó't~átrco61 -supuestamente 
. ,,: ·'·· :_,:,, ·.,.<.(:.- :- . .--·._ .. ·-·.·. ·•· .• · ... ,·· .. :. :-:-·6í~ ::~'..~·-{:!'.'_.''>. 

todos participan deLpoder:so~enmo~;yporul~1m.o,-s()cial /~lo~ m?1v1duos convertidos en 

soberanos y sin ctiiti~cicih~s' cíe ¿¡ase reivindican, nC> sC>1() lo~d~rechos de libertad, sino 

también los sociales-.63 

51 "Cuáles han sido las consecuencias, que considero funestas, de esta interpretación, que confundía una 
cuestión de hecho, esto es, la ocasión histórica de la que la exigencia de los derechos había nacido, que era 
ciertamente la lucha del tercer estado contra la arislocracia, con una cuestión de principio, y que veía en el 
hombre solamente al ciudadano y en el ciudadano solamente al burgués, es un tema sobre el que sin duda, con 
el juicio posterior, tenemos ideas más claras que las de nuestros anlecesores. Pero estamos todavía demasiado 
dentro de la corriente de esta historia para poder ver dónde terminará." (N. Bobbiom ibid, p. 145). 
58 N. Bobbio, ib .. p. 145. 
59 En donde primero, en el estado hipotético de naturaleza presocial todavía no existe poder alguno por 
encima del individuo; y donde sólo después viene el poder político, o bien el poder de los individuos 
asociados que representa el vuelco radical del punto de vista tradicional del pensamiento político. 
00 Para empezar, cierta clase social. Ja burguesía, comienza a reivindicar los derechos de libertad. 
01 Todo ciudadano a través del voto y elección de sus representantes polílicos conúenza a ejercer el 
autogobierno o derechos de autonomía -políticos-. 
62 Todos los seres humanos además de contar con el reconocimiento de Jos derechos liberales -no coacción- y 
además de ser partícipes activos del proceso de selección de sus representantes políticos -autononúa- también 
consiguen el reconocimiento y protección de Jos derechos sociales que significan no sólo la no intervención 
en la vida privada y Ja capacidad de crearse sus propias leyes; sino también Ja satisfacción de ciertas 
necesidades básicas -alimentación. vivienda, salud, educación, etc.- sin las cuales Jo anterior sólo es posible y 
no prohibido, pero de hecho no probable para quienes por debilidad natural o debilidad social -pobreza- no 
logran un nivel de vida n1ínirno que les permila ejercer aquella libertad. 
63 Para Ferrajoli este gran conflicto enlre quienes están a favor de los derechos proclamados por la Revolución 
Francesa. por un lado. y entre quienes los juzgan y llaman despectivamente derechos de los burgueses, por 
otro lado, se soluciona si se aclara el equivoco que se cncucnlra en la Declaración de derechos del hombre v 
del ciudadano de 1789. el cual se da cuando fueron enumerados como derechos de Ja misma clase tanlo los d.c 
libertad como los de propiedad. El equívoco radica en el carácter polisémico de Ja noción "derecho de 
propiedad", ''con el que se cnlicnde ( ... ] al mismo tiempo el derecho a ser propietario y a disponer de Jos 
propios derechos de propiedad. que es un aspecto de la capacidad jurídica y de la capacidad de obrar reducible 
sin más a la clase de Jos derechos ci\'iles y en concrelo, el derecho de propiedad sobre este o aquel bien". En 
realidad, explica Ferrajoli, la libertad, cspecificamcnle Ja libertad de poder ser propietario, es un derecho del 
género de los llamados derechos fundamentales con sus bien marcadas características. l\.<!uy diferente a la 
propiedad. al hecho singular de ser propietario de una u otra cosa. que es un derecho que llamamos derecho 
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En este punto, debemos recordar que la tradición política antes del 89 atribuía 
•-. . ., . -

obligaciones a los individÜós, é:bmenzando por la obediencia a las leyes, es decir, a los 

mandatos del S()berano. Est'6=~pÍ-incipio se invierte en los' dos .:prlni~rns á~ículos de· la 
, ~-j ', 

Declaración. En ellos, se 'recon6:C:e··que Jos individu~s tienen de~~ch6"s, y que el gobierno 

está obligado a garantiz~rlri,~. %nt~riom1ente, los dir~q~<?~;oIJí~:ei-i~ges ~o:~rá~ relacionados 

con el fundamento delpoder d~l ~oberano. Recié~,~~p~i'r'éle1.iti~~atu;alismo moderno, la 

Revolución Fn1r!~::~á X _su Declaración,_ la~dcin~1ús~~~i~~di6Í6riai entre derechos y 

obligaciones comi~nza a invertirse. Esto se dehe'~~~~'Da';;,fi~~~!Jción y la Declaración 

implicaronl.a inversión de la relación tradicionalen:~~e;1\5;d~r·~)ibertad.64 
Estaidea le permite a Bobbio oponerse ~ l~'.~~~l;:~··ih1ibci~t3. a la Declar~ción de/89 

que considera que esos derechos son sólo de I~·::bÜrg~~~Ía, .§ 'def~nd~r {;i c~n~epción 
individualista como la concepción adecuada p~r~ c~rripr¿;~der y hii~er ch~pr~I'lder el 

significado de la democracia. : '· · •·· < ' ~ · , ; . ".t: 
Por lo demás, nuestro autor insiste en • q~c ~o d~b~ 9l~i1i~s~·'. J~;/16s' derechos 

resultan abstractos en su formulación, pero cieben s'e(int(:ijJietactOs-~co'rria un •concretísimo 

:~::, ::;:".:.::~:, :~;~;;;::::;i;~;~t;~sf ~1¡~t~i;~;~f~~~•;::::;::o;; 
demanda de límites al abuso de poder·:dél,• Estado.. "Esta demanda aun cuando 

oportunamente resultase útil a la clase burg~es~. co~'~er-0~ un valor universal innegable. 

Aparte de estas, Bobbio reseña otras críticas relacionadas con los fundamentos de la 

Declaración de 1789. En este sentido, para el utilitarismo, como para Bentham en 

patrimonial. Los cuales se definen con características muy distintas a los anteriores. Porque una cosa es tener 
la libertad, la capacidad o la posibilidad de ser propietario; y otra cosa es el hecho de poseer una, otra u otras 
propiedades. De manera que los primeros, los derechos fundamentales son los definibles como derechos 
universales, inclusivos, fom1an la base de la igualdad jurídica, son indispensables, son indisponibles a la 
política y al mercado. inalienables. intransigibles. personalisimos, tienen su título inmediatamente en la ley, 
son las normas o las leyes generales mismas que los atribuyen y son, asimismo, l"erticales, esto es que las 
relaciones que establecen no son sólo intcrsubjetivas, sino también y de manera especial, de los individuos 
hacia con el poder público (hacia con el Estado). Mientras que. por el contrario, los derechos patrimoniales se 
definen como singulares. exclusivos. están en la base de la desigualdad juridica, son disponibles (actos 
negociables), alienables. transferibles. son derechos predispuestos por normas (no son las normas mismas), y 
son, asimismo, /10ri=o11tales. esto es que sólo establecen y regulan relaciones intersubjetivas de tipo civilista. 
Cji·. L. Ferrajoli ... Derechos fundamentales .. ( 1998). en Derechos y garantías. La ley del más débil. pp. 45 -
50. 
64 La inversión de la relación tradicional entre poder y libertad significa que ya no es el poder del soberano el 
dador de derechos a los súbditos; sino los derechos (entonces libertades) de los ciudadanos el fundamento de 
la legalidad del poder del gobernante. Cji-. N. Bobbio. ib., p. 147). 
05 N. Bobbio, .. La herencia de la Gran Revolución .. ( 1989), en El tiempo de los derechos, p. 169. 
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Anarchical fallacies, los "derechos naturales" son una fantasiosa invención que no .ha 

existid() riun2a. Pues los derechos són reilmente el producto de la autoridad del Estado. 

Autod~ad.Jno arbitraria) que. se dirige c;:on un cnterio objetivo para limitar, y por tanto 

controlar a Ía misma autoridad. Ese crlteri6 és el principio de utilidad: "la felicidad del 

mayor núrn~ro". En las dos ver~io~~¡ dá, hl~toricismo, la de Ja Escuela hi~tórica del 

Derecho como la de . la fi!Ósófica·di.:Heg~l. ~frcbntramos una crítié~ al fundamento 

iusnaturalista de la Declara_c~6n_de/_B9!!Pa"ra'J~f~~111;ra~~Lderecho deriva del Espíritu del 

~ueblo (Volk;ei;t), ~a-d~.JJ~~Ío .. tl~~~;I~-;'ri-~J~fhdi{;;-por lo tanto, la idea de un Derecho 

universal es una 2órii~adicc'i'C>ri-fn'./(€rhiiniI P_~aHegél la libertad y la igualdad son tan poco 

naturales que soiÍ, ~Íis:bi~~. ~;urH~rb;&~C:io iy ub r~sultado de la conciencia histórica" y su 
- .. -.\.·:. :.'~:··-._-_-:- .~:::_:~_· .. ··,·_~<- ;_~:·_.··:.'}::.--.:: .:-· \: ·-. :. : -

forma abstracta ·~[;:.]no'déja surgir. o<destruyen la concreción, es decir, la organización del 
' ·_ .... ·: : .. "·>-,,'.: . '\. - 1 ."' -·· . '.,, -· .. / :.· 

Estado, una Corísi:itució'n yun gobierno en general." Y para el positivismo jurídico, la 

doctrina dÓrniÜanié ~;t~.~ lb~J~ristas desde la primera mitad del siglo pasado hasta ~l final 

de la Segunda Guerra Mundial, y para sus principales representantes Hans Kelsen y Carl 

Schmitt -a pesar de sus dos visiones antitéticas del Derecho y de la Política- los derechos 

naturales no son más que derechos públicos subjetivos, "derechos reflejos" del poder del 

Estado. Los cuales no constituyen un límite al poder del Estado ni son anteriores a su 

nacimiento, sino que son una consecuencia de él y a su vez una limitación que ekEstado se 

impone a sí mismo (Jellinek). 
,- _, . ' ';• .· . ~'- > ''. . . 

- ' . . 

A pesar de las críticas mencionadas, Bobbio cree que el iusnaturalismo .ha hecho 

una contribución importante a la teoría y praxis de la política y organizació~ de la sociedad 

y el Derecho. Pues, aunque los "derechos" naturales no fueron en:··séntido estricto y 

jurídico66 verdaderos "derechos"67 sino exigencias, no se puede I1egai sú ti-ascendencia. 

Precisam~nt~, el carácter de exigencia provocó el reconocimie~t~ ¿ositi~o y su posterior 

inclusión en la lista de los derechos fundament~les. de los hoí-Übr~s:··~~ suma, " ... se puede 

sostene/que noexiste otro derecho que el derecho positivC> sÍntf~~~~~ar la exigencia de la 
,; •. 'i ····' 

que nacieron las doctrinas del derecho natural, que éxpresarol1 . en distintas formas 

exigencias de corrección, de integración y de cambio del deréc~(, p~sitivo".68 

66 "derecho": es una pretens10n garantizada por un poder superior, capaz de obligar por la fuerza a los 
recalcitrantes, aquel poder común que no existe en el estado de naturaleza soñado por los iusnaturalistas. 
67 En tanto que no poseían el stanis de derechos jurídicos. ~. · . -· · -
68 N. Bobbio, op. cit .. p. 170. 
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Capítulo III 

·1nternacionalizaéión de los derechos humanos 

Después del_ iusna_hl.r~lisi?-¡9 )'. de lapositivización de los derechos humanos viene el 

tercer momerit8 ci'el des~~"ilode~Íb~:derechoshumanos, que fue cuando algunos de esos 
'.. ·,. O· _:_;fe';· .. •< . ;. '· :· " ""''. . • 

derechos, que habian'sido'.recondCidóstan sólo por ciertas naciones, .fuerón admitidos 

. :::~:=~j~dif ,i~!}b~~~d,te~r~;e~c,ih~00\,s:1.:.~h·u~Ami;_ªan*cos6~.0. 01"n.~1'c~G1:aXrv_"o· :ni_.slu,~p:r··-o:c~e~s-~o:::~:::~-h~:::;sl::·· 
1948:'.' Eri •. ese J'-A()'\ii~Ilto .;¡()5 . _ _ . - - de protección aun 

co1;tr~-~l E,HbJ'O ;,/¿~z~;y se.Íes ~e~on()'c~ria u~~'protección de "segundo grado", que 

debei;í~ eht;hr)~ff función incluso siempre que el Estado dejara de cumplir con sus 

obligaciones.constitucionales en las relaciones con sus sujetos: 

La Declaración Universal contiene en germen la síntesis de un movimiento 
dialéctico que comienza con la universalidad abstracta de los derechos 
naturales, pasa a la particularidad concreta de los derechos positivos 
nacionales, y termina con la universalidad no ya abstracta, sino concreta de los 
derechos positivos universales.69 

Luego de la lucha por los derechos naturales y la revolución del 89, la Declaración 

universal de los derechos humanos de 1948 ha sido sólo el comienzo de un largo pro.ceso, 

en el que se ha establecido un nexo entre un determinado. medio y un determinado fin. 

Donde el fin es la protección de los derechos hu~anci~ y el medio es la positiviz~ciÓn de los 

mismos a escafa mundial. 

La Declaración de 1948, por un lado, ha representado el logro de_! reconocimiento 

legal indispensable para el proceso; y, por ;btio, ~ª-significado sólo. elini~ib d~ !~'efectiva 
garantía de los derechos humanos. Porqu~ en ~JI~, los derechos sólo h~niÍdo,~roriunciados 

Ue\raci'b~~~ ia ~;áctica a nivel 
' - - --: 'i;. ' - - . - ··--- - .- '. 

mundial. ' ' . -> '. ~; ·::~:-~'.:·-~ ~:' :::~~ ~ :: __ :···, 

En otras palabras, en la Declaración tenemos derech()~ •¡)<:}siffv?s,y uni,_;ersales -lo 

que se ha ganado-, pero faltan medidas y 111edi~s jurldi¿()~Y'~6Ii~~~t~s que, Jos hagan 

69 N. Bobbio, ''Presente y porvenir de los d,cre~hos hu~anos" ( 1967). en El tiempo de los derechos, p. 68. 

33 



efectivos~'º que falta por ganar.: esto es que los hagan, más, que nobles deseos, una realidad 

concreta . 

. En referenci~"alos de.rer.;11f:>.s·~C>6Ie~@ós e;.¡laDeclaración, ~e puedeaflrmar que hay 

difererúes clases de derechos del ser humano porqíie éstos han surgido en relación con las 

situaciones históricas que ha recórrid~:1a h~inanidad, porque los derec:hó~:hUITI'anos son 

susceptible~ de ampliación en. runcióri de.la hist6ria que _Jos hombres van c()r1stniye~<:ic;~ 

Esto nos lleva al desarrolló del contenldode los cierechosdel hón}br~;Cjüe s'ée;(pJica 
-=---·- OO---=-~-- - ':'·.'o •. ,·:· ''; .::-.·.>;• •, ·,·, -

-hasta ahora- en tres fases. ----.:--·-."~} 

·La primera ha sido ·ia afirmaC:iÓri.deJosderechos de'lib~rtiei. Lib~rt~d'~hte'Üdid~ ~l1 
el sentido negativo, de no'-interv~n~i6~· ·del ,Estado en. las ac'ci~';Je~,:yfac'.:tititªes~·de' Jos 

individuos o de grupos parti~11~~esJ R~r:'ejemplo, qu~·~l~E~.t~~8}~~IJ"~ ;~~~i'var~e~ _no

intervenir, ante las creenciasreHgl~:s~sde grup~s o individúo~:7o.; ;>~ <·,; , <; , .·. 

La segunda fase ha sicl~ Ja;~e Ja'.~_rc>Iriulgac;iÓn':d~ a~f~c;~os'p~JÚi~os., Que. significa 

que Jos miembros de Ja com~nidad:pu~dan partiCipar del pod~r ¡)olítico gobernándose por sí 

mismos.71 

Y Ja tercera fase, ha sido la de la proclalTiaciÓri ~e los derechos sociales. Esto es, Ja 

maduración de nuevas exigencias y nuevos ·;~1Jor~~~i dirigidos a conseguir igualdad y 

bienestar social, más allá de gobernarse por sf '~'is~~~.72 

70 En la Declaración de 1948 algunos de estos son: 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataque a su honra o a su reputación, Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques. 
Aniculo 1 S. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libenad de manifestar su religión 
o su creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el 
culto y la observancia. 
Articulo 19. Todo indh·iduo tiene derecho a la libenad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de 
no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir inf'onnaciones y opiniones, y el de 
difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 
71 En la Dt!cfaración de / 9./8 algunos de estos son: 
Articulo 21. 1. Toda persona tiene derecho a panicipar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos. 
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones pttblicas de su país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente,. por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libenad del voto. 
72 Articulo 25 .. 1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfennedad, 
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El desarrollo de la técnica; la transformación de condiciones económicas y sociales; y 

la ampliación de conocimientos e intensificación de los medios de comunicación han sido 

factores decisivos ;en cla transformación del orden de la vida humana, de las relaciones 

sociales y, por lo tanto, de la generación de nuevas necesidades. Necesidades a las que la 

creación de nuevos derechos deben responder. 

La Declaración universal representa Ja conciencia histórica que la 
humanidad tiene de sus propios valores fundamentales en la segunda mitad del 
siglo XX. Es una síntesis del pasado y una inspiración para el porvenir; pero 
sus tablas no han sido esculpidas de una vez y para siempre.7

J 

Una rcdcfinición de los conceptos de libertad e igualdad 

Los conceptos libertad e igualdad no significan lo mismo en las declaraciones 

nacionales de los siglos XVIII y en la Declaración universa/ de los derechos humanos de 

1948. Actualmente se reconocen en esta declaración tres sentidos distintos y 

complementarios de cada uno de estos conceptos. De la libertad: la libertad negativa, la 

libertad política o autonomía y la libertad positiva.74 Y de la igualdad: la igualdad jurídica, 

la igualdad política y la igualdad social. 

invalidez, viudez, vejez u otros casos ele pérdida de sus medios ele subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 
2. La maternidad y la infancia tiene derecho a cuidados y asii:tencia especiales. Todos los niños, nacidos de 
matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 
73 N. Bobbio, "Presente y porvenir ele Jos derechos humanos" ( 1967), en El tiempo de los derechos, p. 72. 
7

• Isaiah Berlin rcsmne tocias las acepciones del concepto de 'libertad' a dos fundamentales: libertad en 
sentido negativo y libertad en sentido positivo. Dice: "El primero ele estos sentidos políticos de la libertad, que 
(de acuerdo con muchos antecedentes) llamaré el sentido "negativo", está involucrado en la respuesta al 
interrogante "¿Cuál es el campo dentro del cual el sujeto -una persona o grupo de personas- está o debiera 
estar en libertad de hacer o ser lo que pueda hacer o ser, sin intervención de otras personas?" El segundo, que 
llamaré el sentido positivo, está involucrado en la respuesta al interrogante ''¡,Qué, o quién, es la fuente de 
control o interfert•ncia que puede determinar que alguien haga. o sea, una cosa en lugar de otra?" Las dos 
preguntas son claramente distintas, aunque sus respuestas puedan coincidir en parte." [pp. 216y21 7] 
"El criterio de la opresión es la parte que segtin creo desemperian otros seres humanos, en fom1a directa o 
indirecta, con intención o sin ella, en la frustración de mis deseos. Entiendo por libertad en este sentido 
[negativo] el hecho de ser obstaculizado por otros. Cuando mayor sea la zona de no interferencia, mayor será 
mi libertad. [p. 218] 
El sentido 'positi\'o' de la palabra 'libertad' se deriva del deseo que tiene el individuo de ser su propio amo. 
Deseo que mi vida y mis decisiones <kpcndan de nú mismo, no de fuerzas externas de ninguna clase. Quiero 
ser el instrumento de rnis propios actos de voluntad, no de los actos de otros hombres. Quiero ser un sujeto, no 
un objeto; moverme por razones, por propósitos conscientes propios, no por causas que me afecten, como si 
dijéramos. desde füera. Quiero ser alguien, no nadie; un ejecutor -decididor-, no alguien por quien se decide; 
autodirigido, no guiado por la naturaleza externa o por otros hombres como si fuese una cosa, un animal o un 
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El primer significado que se le dio a .'laJibertad' fue la llamada 'libertad negativa'. 

La libertad negativa se ha ent~n~fao:cc>inc{1a'facu1Íad de hacer o no hacer determinadas 

cosas no impedidas por no·rm~·~0in~ÜJ~te~:'iaJibertad negativa es pues el derecho de 
e- ->•• - -,- -.,.- ~--:;::--:' ;;'\•'": '""::.-;, "'•' '.•. . ,' 

llevar a cabo ciertos comportamientos"enún' ·iíml::>üo personal y sin dañar a nadie, o también 

se puede entender como el• c·~11jlini~~~~- a~-u~llos . comportamientos que no ·p~eden. ser 

prohibidos por el Estádo. Pór ~J~rii;1~·~:1~'Jih,~~·fü1 religiosa o de pensamiento, de reunión o 
'·;·-~ '• •,, '··,:;- '·_ · . ..,; .. , 

de asociación. --= _:___-_.--°'_, __ ,_._.c;_·-~-'.'°"o;-...:..0-".'-,'-·:,,~;~~;:_,-;~~~-:·~ co--., _::, _:_ -' 

La libertad política es uri ¿¿,n~cip~() in'á~/rimplio que el anterior, que ccil1siste en el 

poder de darse normas a sí mi~~~·; ~o i~ÜiJ en el ya no tener leyes; sino ~I pod~r tener y 

obedecer leyes que uno mismo ~en~r~ p~r~ sí. Esta es la libertad enten~Hda como 

autonomía o autogobierno. 

y por último hasta ahora, el tercer sentido de la libertad: la libertad positiva, que es el 

paso de una concepción negativa .y ~bstracta de Ja libertad a una concepcló~-'~ositiva y 

concreta de Ja acción de los individuos. La libertad positiva ya no es sÓJ() el no~ 

impedimento, sino el poseer la capacidad jurídica y material de convertir e{t·ci6~cretas las 

abstractas. posibilidades garantizadas por las ~onstituciones. liberafos;·.Es p~~~. I~ demanda 

esclavo incapaz de desempeñar un papel humano, es decir, de concebir metas y políticas propias y 
alcanzarlas. 
Esto es por lo menos una pane de lo que quiero decir cuando afirmo que soy racional, y que nú razón es lo 
que me distingue como ser humano del resto del mundo. Deseo, sobre todo, estar consciente de mí mismo 
como ser pensante, descoso, activo, responsable de sus elecciones y capaz de explicarlas por referencia a sus 
propias ideas y propósitos. 1"1c siento libre en la medida en que creo que esto es cieno, y esclavizado en la 
medida en que debo aceptar que no es así." [p. 228 y 229] (Isaiah Berlín, "Dos conceptos de libenad", en 
Anthony Quintan. Filosojia polirica, pp. 216,217,218, 228 y 229). 
Diferente a este análisis de ncrlin, Bobbio propone otro en donde habla de tres acepciones básicas de la 
libertad. Dice: "Después de este plural desarrollo de la teoría política de la libenad, cuando hoy se dice que el 
ser humano es libre en el sentido de que debe ser protegido y favorecido en la expansión de su libenad, se 
entiende al n1enos estas tres cosas: 
1. Todo ser humano debe tener una esfera de actividad personal protegida contra la ingerencia de todo poder 
externo. en p::inicular del poder estatal: típico ejemplo, la esfera ele la vida religiosa que viene asignada al 
úmbito de la convh·encia individual. 
2. Todo ser humano debe panicipar ele manera directa o indirecta en la fomlación de las nom1as que deberán 
después regular su conducta en aquella esfera que no está reservada al exclusivo donúnio de su jurisdicción 
individual. 
3. Todo ser humano debe tener el poder efectivo de traducir en componamientos concretos los 
componamientos :ibstractos previstos en las normas constitucionales que atribuyen este o aquel derecho y, por 
consiguiente. debe poseer en propiedad o como cuota de una propiedad colectiva bienes suficientes para la 
vida digna." (N. Bobbio. '"Igualdad y dignidad de los hombres", en El tiempo de los derechos, p. 44). 
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de poder efectivo que en el siglo XIX caracterizó a las distintas teorías sociales, -

socialistas~ respecto a las concepciones meramente formales de la democracia. 75 

En suma, Ja imagen del hombre libre se presenta como la del hombre que no 
debe todo al Estado porque considera siempre la organización estatal como 
instrumental y no como final; participa directa o indirectamente en la vida del 
Estado, o bien en la fonnación de la llamada voluntad general; tiene suficiente 
poder económico para satisfacer algunas exigencias fundamentales de la vida 
material y espiritual, sin las cuales la primera está vacía y la segunda es 
estéril.76 

Por un lado, encontrar contemplados todos estos sentidos de la libertad en la 

Declaración universal de los derechos lwmcmos77 es ya un logro de la misma; pero, por 

otro lado, es insuficiente, pues aún faltan las medidas concretas que los hagan efectivós. 

En lo que concierne a la igualdad para explicarla se debe responder a las siguientes 

dos preguntas: 1) ¿igualdad en qué? y 2) ¿igualdad entre quienes? 

A la primera pregunta la Declaración universal de los de/echos hum'd~8s/ésponde 
que "en dignidad y derechos", refiriéndose a Jos derechos ahí enunciados78 y en_ los cuales 

se reconoce a los seres humanos como libres e iguales en el disfrute de esta libertad. De 

manera que a cada plano de libertad le corresponde uno de igualdad. 

Al de la libertad personal o negativa el de la igualdad jurídica, que éOnsiste en que 

todos los ciudadanos tengan la misma capacidad jurídica. Se trata:.de_ un·a abstracta 

capacidad de querer y de actuar en los límites de las leyes y en el del propio interés. 

Luego, a la libertad política le corresponde la igualdad políti~~.:'que se refiere al 

principio de la soberanía popular y al instituto del sufragio uf1iJ~;J~í ~aracterística del 
',,:_',; , 'c.~.~--<:;. 

Estado democrático moderno-. :.:.-

y finalmente a la libertad positiva, le corresp(,nd~-; la} igualdad social o de las 

ocasiones o de las oportunidades, esto es, el exigir. que_ a todos los: ciudadanos les sea dada 
... , -.. '· .. ··,· ·. ,·_ 

no solamente la libertad negativa -abstracta- Ó p§lídca~·:sl.no tarnbién la positiva que se 

concreta en el reconocimiento de los derechos sO~ülles_:> 

75 La democracia fonnal o procedimental que se caracteriza poÍ.:_e~fo~ar s~_fünciónal proceso- de votaclón por 
parte de los ciudadanos para la elección de los representantes y 13:s decisiones que los gobiernen .. _. 
'
6 N. Bobbio, op. cit., p. 44. .•. . - _ _ _ _ • · 

77 En los artículos 7 al 20, la libertad negativa; en el artículo 21, párrafo 1 y párrafo 3, la libertad política; y Ja 
libertad positiva, en los artículos 22 al 27. • - _ · - :. _ ~ :-
78 Los cuales constituyen el minimo común de las legislacicinesde todos los paises constitucionalistas. · 
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A Ja segunda pregunta ¿igualdad entre quiénes? El. principio de igualdad, donde se 
·.· . .,.,.:.-,. .... - ' _, 

sintetiza la. idéa de l~ jústicia fonnal, dice: "deben ser t~atados. de igual. m.ocio todos aquellos 

que pertel1e_zc:ari · ª· laini~ma categoríá"Y'la beclai-aciónde 1948 respo~de q~e la únÍca 

categoría válida es la de los seres human;~; ~~te) es; que toaos.lo~ s~~¿5· hu~anosdeben ser 

considerados pertenecientes a Ja misnia'~at~goria)Concll1~ión a 18. qU'e ;e ha .llegado a 

través de un proceso histórico de ~~í::eslv~s' ~br~~imaciones d~· Io ~ivérso; sucesivas 
,- . '", - · ... ,·. :'• 

eliminaciones de discriminacionesell.t~~-i~faiyi_ªu~e i~diyiduo;yde'ha~e~desaparecer poco·· 

a poco categorías parciales discrÍ~i~át~'iias y abs6rbiéridolas len una· úI1fca categoría 
·--·-.':> 

general unificadora. · · · >-· .··. ·. 

La igualdad entre todos Jos seres humanos . respecto ,é'a Sos :de;~chos 
fundamentales es el resultado de un proceso de graduaL.eliminación de 
discriminaciones y, por consiguiente, de unificaciones.de aquello~qué sé venía. 
reconociendo como idéntico: una naturaleza común del hombre por ené:ima ·de 
toda diferencia de sexo, raza, religión, etc.79 

·· · · ·· · . . . . 

Y ¿cuáles son las discriminaciones superadas ~ elimi~adas? Ha~ta ahora -d~ ~cuerdo 
con Bobbio- se ha dado la siguiente clasificación de discriminaciones: a) naturales: por 

raza, color o sexo; b) histórico-sociales: por la religión, opinión política, nacionalidad o 

clase social; y c) jurídicas: por el status político o civil o por la pertenencia a este o aquel 

tipo de Estado. De las cuales la Declaración de 1948 explícitamente ha eliminado80 las 

distinciones "de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición'', así como cualquier distinción "fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata 

de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 

autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía."81 

Estas diferencias entre individuos y entre grupos de individuos han sido criterios de 

discriminación debido a su derivación de un procedimiento mental basado en el principio 

de igualdad "a cada quién según su rango". Dicho procedimiento primordialmente ha 

consistido en: 

7
• N. Bobbio, ibidem, p. 47. 

so artículo 2.1 
81 artículo 2.2 
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-se constata que existen diferencias de hecho entre los individuos 
pertenecientes al grupo A y Jos pertenecientes al grupo B; 
-se consideran estas diferencias de hecho como reveladoras de diferencias de 
valor, de donde se deduce que el grupo A es superior al grupo B; 
-se atribuye al grupo superior, en razón de su superioridad (de aquí Ja 
aplicación del principio de rango), el poder de oprimir al grupo B.82 

Así que la lógica de las discriminaciones ha funcionado de esta manera: un juicio de 

hecho, de este un juicio de valor y por lo tanto de estos la conclusión del poder de opresión 

de un grupo sobre otro. y la historia de la humanidad constata que de hecho así ha siao-, que 

los motores del movimiento han sido la lucha entre dominados y dominadores, entre 

explotados: y explotadores y entre patronos y esclavos. 

Sin. e;nbargo, apunta Bobbio, en los últimos siglos se pueden observar sucesos 

relevantes que denotan la búsqueda de la ruptura de este círculo vicioso. Sucesos como las 

guerras de religión; la revolución liberal -por la conquista de la libertad de pensamiento y 

acción política.:.; las luchas de clases -por la conquista del reconocimiento [superación] del 

cuarto estado; etc. No obstante, la lucha por la eliminación de las discriminaciones no ha 

sido un asunto cerrado. Por una lado, porque aún se reconocen como pertinentes ciertas 

diferencias. Por ejemplo, como la que se da entre los niños y los adultos con respecto a los 

derechos políticos, pues se considera que los niños no tienen la racionalidad ni la 

conciencia suficiente para poder ejercer esos derechos. Y, por otro lado, porque pueden 

surgir nuevas formas de discriminación, todavía no previstas, en función de los desarrollos 

científicos y tecnológicos que ha determinado y seguirán determinando los 

comportamientos hun1anos. 83 

82 N. Bobbio, ibid., p. 48. 
83 "Las discriminaciones enumeradas en el articulo 2 no son todas, o la mayor parte de, las discriminaciones 
históricamente relei•antes que la conciencia moral de la humanidad juzga hoy irrelevantes para atribuir a este 
o a aquel individuo algunos derechos fundamentales. Pero se pueden plantear dos casos: el de 
discriminaciones históricas que la conciencia moral continúa juzgando relevantes para los fines de la 
distinción entre grupos de individuos. Para el primer caso se puede observar que entre las discriminaciones 
relevantes no está incluida hasta ahora una discrintinación a la psicología de Jos individuos aislados: si 
pensamos, por poner una hipótesis alegre (¡aunque no se sabe nunca!), que un día algún cientifieo torpe 
sostenga Ja superioridad de Jos extrovertidos respecto a los introvertidos y que algún politico Joco deduzca 
que por co11sig11ic11te es justo por parle de los extrovertidos oprimir a los introvertidos. y que ésta es una 
nueva razón de desigualdad que un futuro articulo de una futura declaración deberá pre\·er. Para el segundo 
easo, piénsese en la distinción admitida en todos los ordenamientos civiles entre menores y adultos: 
evidenten1eme esta distinción, al menos respecto a la atribución de ciertos derechos fundamentales como Jos 
derechos políticos, es todavía relevall!e y no sé ve cómo y cuándo podrá ser superada. A ella se refiere 
explicitan1ente la misma Declaración, llamando a los seres humanos en el articulo J, citado al principio. 
'dotados de razón y coneiencia '. ¡,Basta ser persona humana para estar dotado de razón y conciencia? Todos 
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En conclusión, por la eliminación jurídico-política de las discriminaciones entre los 

hombres a.l '~ro~Un~i~r \1ná IÍnica categorla la Declaración universal de los derechos . . . - . •' . . -· . , ' - - .. 

lzumanos ha si el~ lá re1r~seÜtaCióri_cdelinicio de I~ ig~aldad y la dignidad universal entre los 

hombre~:~¿~ ~l·l~~~u:'t~~ ~:áloryr~levancia para la historia, des~rrollo y progreso moral de 

la huma~id~~- ,· ·'.' 0·~ · ;::, <~: :0; ' . 
A '~~~ii~Gadi6~> ri~s•dice· Bobbio que existe otra dificultad y la plantea en los 

términos .sigÚi~11tes: i,n6~h~y./contradicción en. la Declaración?, ¿son la igualdad Y" la 
---= - -o.-.;co-=------=-"·-- -- --,;;-- --"o-'·-·. -- .;,,,--,- ·-;- .- "" -·-:· . :· . -

libertad valores compatible~ o sOn contradictorios?, ¿cuánto más se extiende la libertad, 

tanto más se da opción a la desigualdad, cuanto más se tiende a la nivelación tanto más se 

limita la libertad?, ¿cómo es posible exigir a la vez la garantía y el crecimiento de ambas?84 

La respuesta es, para Bobbio, considerando los distintos significados de los términos, que 

"Están en contradicción, ciertamente, la libertad negativa y la igualdad sustancial [igualdad 

de oportunidades o igualdad socia1]";85 pero son compatibles la libertad política y la 

los ordenamientos civiles reconocen que existen individuos, pertenecientes al género humano, que no están 
todavía, como los niños, o no están ya, como los dementes, dotados de razón y de conciencia, y frente a los 
cuales vales y se considera justo que valgan ciertas desigualdades." (N. Dobbio, "Igualdad y dignidad de los 
hombres, en El tiempo de los derechos, p. 50). 
"" En otros términos con la pregunta por la compatibilidad o incompatibilidad entre la libertad y la igualdad a 
lo que Norberto Bobbio apunta es al problema de que los derechos humanos constituyan una categoría 
heterogénea de derechos. Y "Cuando digo que los derechos humanos constituyen una categoría heterogénea 
me refiero al hecho de que. desde el momento en que se han considerado como derechos del hombre también 
los derechos sociales, además de los de libertad, la categoría en su conjunto contiene derechos incompatibles 
entre sí, es decir. derechos cuya protección no puede ser atribuida sin restringir o suprimir la protección de 
otros. Fantaséese cuanto se quiera sobre una sociedad a la vez libre y justa en la que se realicen global y 
contemporáneaincnte los derechos de libertad y los derechos sociales; las sociedades reales, que son las que 
tenemos a la vista. en la medida en que son más libres son menos justas y en la medida en que son más justas 
son n:enos libres. Para entendemos, llamo '"libertades'" a los derechos que quedan garantizados cuando el 
Estado no interviene, y 'poderes' a aquellos derechos que requieren una intervención del Estado para su 
ejercicio. Pues bien: libertades y poderes, a menudo. no son complementarios, como suele creerse, sino 
incompatibles. Por poner un ejemplo banal. el aumentado poder de adquirir un automóvil ha disminuido la 
libertad de circulación hasta casi paralizarla. Un ejemplo un poco menos banal: la extensión del derecho 
social de ir a la escuela h:ista los catorce aiios ha suprimido en Jtalia la libertad de elegir un tipo de escuela en 
vez de otra. Pero quizás no tenemos necesidad de dar ejemplos: la sociedad histórica en que vivimos, 
caracterizada por la cada vez mayor organización para la eficacia, es una sociedad en la que adquirimos cada 
día un trozo de poder a cambio de un jirón de libertad. Por lo demás, esta distinción entre dos tipos de 
der<·chos humanos. cuyo ejercicio total y contemporáneo es imposible. está consagrada por el hecho de que 
también en el plano teórico se enfrentan y oponen dos concepciones distintas de los derechos humanos, Ja 
liberal y la socialist:i." (!'-:. Bobbio. '"Presente y porvenir de los derechos humanos" ( 1967). en El tiempo de 
los derechos, p. SO y S 1 ). 
s; N. Bobbio ... Igualdad y dignidad de los hombres", en El tiempo de los derechos. p. 51. Piénsese por 
ejemplo en la libertad de elegir la profesión que más se desee ejercer en oposición a las necesidades reales de 
profcsionistas que las sociedad demande. O, en Ja libertad de desempeñar una actividad lucrativa. con la que 
se acumule riqueza, en oposición a la incapacidad fisica, mental o pobreza de un individuo para desempeñar 
cualquier actividad productiva. Lo que conlleva a la falta de poder de adquirir servicios incluso básicos. Por 
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igualdad política86 y que la libertad positiva es integración de Ja igualdad de 

oportunidades.87 Ya que la Deélaraciói1 ;le 1948 lo qué expresa es que "los seres humanos 

tienen derecho a una igual_::Hbertad·º:'º en ~donde entre libertad e igualdad no hay 

contradicción, sino que son dos máximas paralelas a alcanzar, en las que también se inspira 

la concepción democrática del Estado. 

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas haya usado esta concepción 
[igualdad y libertad], como se lee en el preámbulo, 'el ideal común a alcanzar 
por todos los pueblos y por todas las naciones', es un hecho histórico de cuya 
importancia estamos llamados, cada uno en su propia esfera de pensamiento y 
de acción, a tomar conciencia. Que alcanzar estos ideales esté próximo o lejano 
no podemos preverlo. Está en nuestro poder aportar nuestra piedra, por 
pequeña que sea, a la construcción del gran edificio.88 

Los parámetros de la igualdad y de la desigualdad 

en derechos fundamentales 

Llegados hasta aquí en el desarrollo de los derechos humanos es el momento para 

mostrar la definición que Luigi Ferrajoli ha aportado del concepto de Jos 'derechos 

fundamentales' porque se trata de una caracterización formal en la que se consideran 

aspectos de esta clase de derechos de los que hemos estado hablando y, además, de la que 

Ferrajoli ha partido para resaltar y cuestionar otros puntos clave que deben ser 

considerados para lograr el fin primordial que también comparte con Bobbio con respecto a 

los derechos fundamentales: su garantía y realización efectiva y universal. 

ello el Estado o se ocupa en la protección de las libenades de los individuos -no coanar la libertad- o se ocupa 
de la satisfacción de las necesidades básicas de los individuos -intervenir incluso en la distribución de la 
riqueza-. En tém1inos más simples: ¿puede el Estado intervenir en los ingresos de los poderosos, 
econó1nicamente hablando. imponiéndoles impuestos significath·os para subsanar las necesidades básicas de 
los débiles fisica o mentalmente o económicamente'? 
86 Esto es, por un lado, el derecho a votar, a participar en las decisiones públicas y a elegir representantes 
políticos con, por otro lado. el sufragio universal. 
87 Porque la libenad positiva o poder efectivo de traducir en comportamientos concretos la libertad negativa y 
la autonomía a través de la protección de los derechos sociales -no carecer de alimentación, vestido, vivienda, 
educación elementales- está dirigida a todo ser humano, lo que significa igualdad de oportunidades. De la 
oportunidad de todo individuo de ejercer su libe11ad y su dignidad como ser humano. 
ss N. Dobbio. "Igualdad y dignidad de los hombres". en El tiempo de los derechos, p. 51 y 52. 
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Así pues, para.Ferrajoli, prescindiendo de contenidos o de sustancias, esto es, de los 

valores, intereses, necesidades o hiene~ qu~ esios enunciados normativos contienen y que 

esperan tutelar.89
• 

:(_ .: 

., .. '·. . 

Son 'derechos fundamentalés;~.todoS. . aque;llris '.~e~e~~~!;~~sÚbjetÍvo~··· que 
corresponden universalmente;a\' todo.s ~: los'sére.s liürrí:úios. en: cuan fo dotados 
del status de personas,· de ciudá'danos'o de.personas con''capacidad de obrar 
( ... ].90 -j'·'.. :; .;..... ·~~::_,· 

:;0-".:=--~=--o;i.b.;--=·,_;,_;-ó ~~~;~_;·:-0 -::;',. .. --;,.--;-;-- . ------· -. 
De esta definición lo que ahóra)ntere~~ (!S la párie en que habfa del 'statusde los 

sujetos merecedores de ser titulares de esta'cJás~ de d'erechos. 

:Ferrajoli precisa que esta definiéiÓn teórÍ~a prescinde de circunstancias de hecho 

como son las constituciones nacionales o las declaraciones internacionales sobre derechos 

humanos, de manera que busca neutralidad ideológica; pero sin olvidar que hablar de 

derechos fundamentales fuere cual fuere su contenido es hablar de derechos para todos, esto 

es, hablar de igualdad jurídica. 

Sin embargo, y aquí viene el gran pr()blc;:ma, '~la extensión de la igualdad y con ello 

el grado de democraticidad de un cierto o~dehamiento depende, por consiguiente, de la 

extensión de aquellas clases de sujetos, .t".s decir, de ·la supresión o reducción de las 

diferencias de status que las detenninan."91 

En la historia de los hombres los status de los que habla Ferrajoli en su definición 

han sido objeto de las más variadas limitaciones y discriminaciones, por ello, 

"personalidad", "ciudadanía" y "capacidad de obrar" son los parámetros tanto de la 

igualdad como de la desigualdad en derechos fundamentales. 

Y según se atribuyan a toda persona, o sólo a los ciudadanos, o sólo a las personas 

con capacidad de obrar o, menos aím, sólo a los ciudadanos con capacidad de obrar, 

Ferrajoli los clasifica en la siguiente tipología. Esta es: los derechos lzuma11os, los derechos 

8° Cabe aclarar que en función de Ja siguiente definición del concepto de 'derechos fundamentales·, no sólo 
poddan ser tales Jos derechos humanos, sino también cualesquiera otros que cumplieran con Jos requisitos. 
Sin embargo no podríamos hablar de derechos fundamentales en sociedad alguna en Ja que ningún derecho se 
escapara a Ja alienabilidad -renuncia por parte del titular mismo del derecho- en pro de negociaciones 
polític3s o mercantilistas, porque inclusive prescindiendo de contenidos, Ja definición de derechos 
fundamentales implica universalidad e inalienabilidad. 
90 Luigi Fet-rajoli. "Derechos fündamcntalcs". en Derechos y garantías. La ley ch•/ más débil, p. 37. 
91 L. Ferrajoli, op. cit .. p. 37. 
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públicos, Jos derechos civiles .y ·los derechos políticos. 92 Clasificación de los derechos 

fundamentales que, insisto, se dÜ é:on base en los st°atus o clases desujetos merecedores de 

estos derechos. 

Pero, en la historia real de los hombres, estos status han ido más allá de 
criterios de clasificación teórica, ya que la restringida y elitista inclusión de los 
individuos dentro de estas categorías ha sido la base de la discriminación y de 
la desigualdad jurídica, esto es. de la desigualdad en derechos y con ello, de 
trato, formas o niveles de vida y de dignidad entre los seres humanos. Lo cual 
bien puede mostrarse al estudiar la historia, por ejemplo si vamos al caso del 
encuentro entre los hombres europeos y los indígenas americanos, vemos que 
los primeros negaron el status de 'persona' a los segundos; de manera que, a 
pesar de que Jos derechos fundamentales ya existían, no les eran reconocidos a 
los nativos del nuevo mundo, puesto que se les negaba el status necesario para 
ser merecedores de tales derechos. Asimismo a otros individuos, como a los 
esclavos, a las mujeres, a los herejes, etcétera. 
De este modo, incluso con posterioridad a 1789, sólo los sujetos masculinos, 
blancos, adultos, ciudadanos y propietarios tuvieron durante mucho tiempo la 
consideración de sujetos optimo iure. En la actualidad, después de que también 
la capacidad de obrar se ha extendido ya a todos, con las solas excepciones de 
los menores y los enfermos mentales, la desigualdad pasa esencialmente a 
través del molde cstatalista de la ciudadanía, cuya definición con fundamento 

92 Partiendo de las diferencias de status 'persona', 'ciudadano' y 'persona con capacidad de obrar' podemos 
obtener de acuerdo con Ferrajoli dos grandes divisiones dentro de los derechos fundamentales: Primera, 
derechos de personalidad -a toda persona- y derechos de ciudadanía -sólo a los ciudadanos-; segunda, 
derechos primarios o sustanciaks -a todos- y derechos secundarios o instrumentales -sólo a los ciudadanos 
con capacidad de obrar. De modo que: "cruzando las dos distinciones obtenemos cuatro clases de derechos: 
los derechos /11111w11os, que son los derechos primarios de las personas y conciernen indistintamente a todos 
los seres humanos. como. por ejemplo (confonne a la Conslitución italiana), el derecho a la vida y a la 
integridad de la persona. la libertad personal. la libertad de conciencia y de manifestación del pensanliento, el 
derecho a la salud y a la educación y las garantías penales y procesales; los derechos públicos, que son Jos 
derechos primarios reconocidos sólo a los ciudadanos, como (siempre confom1e a la Constitución italiana) el 
derecho de residencia y circulación en el territorio nacional. los de reunión y asociación, el derecho al trabajo, 
el derecho a la subsistencia y a la asistencia de quien es inhábil para el trabajo: los derechos civiles, que son 
los dt:rechos secundarios adscritos a todas las personas humanas capaces de obrar, como la potestad negocia!, 
la libenad de empresa. el derecho de accionar en juicio y, en general, todos los derechos potestativos en Jos 
que se manifiesta la autonomía privada y sobre los que se fünda el mercado; los derechos políticos, que son, 
en fin, los derechos secundarios rcser\'ados únicamente a los ciudadanos con capacidad de obrar, como el 
derecho de voto, el de sufragio pasi,·o, el de acceder a los cargos públicos y, en general, todos los derechos 
potestati,·os en los que se manifiesta la autonomía política y sobre los que se funda la representación y Ja 
democracia politica." (Luigi Ferrajoli. ··oerechos fundamentales" ( 1998), en Derechos y garantías. La ley del 
más débil. p. 40). Y en la nota al pie 3 de este mismo artículo aclara que: "Totalmente independiente de la 
anterior distinción, fonnulada sobre la base de los diversos tipos de sujetos cuyos derechos fundamentales son 
atribuidos por el derecho positi\'o, es la distinción entre derechos civiles, derechos políticos. derechos de 
libertad y derechos sociales, que. en cambio, hace referencia a su estructura: los derechos civiles y Jos 
politicos son. además dt• expectati\'as negativas (de su no lesión), poderes para realizar actos de autonomía en 
la esfera pri\'ada y en la esfera política, respectivamente; los derechos de libertad y los sociales son sólo 
expectati,·as negativas (ele no lesiones) y positivas (o de prestaciones), respectivamente." 
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en. pertenencias nacionales y territoriales. representa la última gran limitación 
normativa del.principio de igualdadjuridica.93 

Finalmente, con respecto a este punto, páciernos ~bserva.r que~ ta11to para Bobbio 

como para Ferrajoli en materia de derechos hay un ~·ismo ideal ·a alcanzar: I~ igualdad 

jurídica que significa la igualdad en derechos y en dignlda~ entre los seres humanos .. 

Pero;· también podemos observar que, mient;a~ q~~ para Bobbio al responder a la 

pregunta qu.e él mismo plantea: ¿igualdad entre quié11es?, basándose en la Declaración 

unive1}·al.encuentra que cualquier categoría discriminatoria ha sido superada, puesto que a 

partir de :~sta Declaración son todos los seres humanos los sujetos de estos derechos, por el 

contrario,·para Ferrajoli las categorías o status de los sujetos de los derechos fundamentales 

aún ~·o .. han sldo del todo superadas. Puesto que "En la actualidad [ ... ] el molde estatalista de 

la du~Id~nía [ ... ] representa la última gran limitación normativa del principio de igualdad· 

jurídica. "9.~ 

Lo que quiere decir que ciertos derechos fundamentales aún siguen siendo 

privilegio de grupos y no disfrute todo ser humano. En concreto, Ferrajoli se refiere a los 

derechos que él clasifica como derechos públicos y derechos políticos que sólo son 

reconocidos por cada Estado -por los que los reconocen- a sus propios ciudadanos y no a 

.los de otro Estado. Por ejemplo: Estados Unidos de Norte América a los norteamericanos, 

Alemania a los alemanes, etcétera. De manera que esto se traduce en discriminación a los 

extranjeros. Sobre todo, de hecho, a los que emigran de países pobres a países ricos en 

busca de la protección al derechos de subsistencia. ~· 

Universalización de los derechos humanos 

En suma, llegado el momento de tomar en serio los derechos fundamentales, se ha 
negado su universalidad, condenando todo su catálogo a la ciudadanía con 
independencia del hecho de que casi todos, exceptuando los derechos políticos y 
algunos derechos sociales, son atribuidos por el derecho positivo -tanto estatal como 
internacional- no sólo a los ciudadanos sino a todas las personas.95 

03 L. Fcrrajoli, ihidem. p. 37. 
04 L. Fcrrajoli. ibid.. p. 37. 
95 L. Fcrrajoli, ih .. p. 55. 
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Este es el pr~blf:~ª qu,e se plantea en la actualidad. Luigi Ferrajoli pone claramente 

en evidencia la~ sit~acion·".qi.i{ ho/Iiinita la realización efectiva; no sÓlo. de he~ho sino 

teórica i ~s 1 u~iy~:.c1~:1e>;,·~e}~~9os ,ru~~mnen tal es~ -~ .. · 
Porque uf1o cÍe JC>s ~aráctereS:esenciales cle estos dérechos, .sin el cual no serían tales, 

es su universallclad~ E~to. es,, q¿~ lesise~~ atribi.iidos' a todÓ · s~r · IÍ~1mano. Lo que aún 

continúa sie~~o-una expectati~~iÍn~lc~r{z~;: 
En el pasado las categoríás o·_criterios'¿e>nJ6sque.s~~-daba)ugar a la discriminación 

-- _: _-_ ~' - ·-- .-- _-,' - _- - - ---. ·-----,-.,-_------ -----.,-_-___ ; : .. '-, -·; .. , - '. ' -.. - ' .- . . 

eran el sexo, el color de piel, la pertef1erihiareÜgi0sa,' la nacionalidad, etcétera, todo lo cual 

se supone ya superado y rechaz~do ~n'¡anto:~u~'C>ficial e internacionalmente a través de 

documentos, principalmente por la Ddc!~;J'c:/di; i¡;;i~ersal de los derechos humanos, se ha 
- ·' . '-~, ·, . -, 

negado.· Pero, ¿qué sucede de hecho?./' '/. 

Hoy nos enfrentamos a una ·doblé realidad que se contradice; Por un lado, se 
,.,._ 

propone y se busca la internacionalización de )os derechos humanos, el establecimiento de 

derechos . supraestatales, la vinculacióry'i~\~~1bordinación de los Estados a este derecho 

internacional, el reconocimieritÓ del status de persona como el titular de todos los derechos 

fundamentales, tánto de. los cÍe IÍbeit.~d ~orno :c:le•los sociales y, en síntesis, el logro del 

respeto a la igualdad positiva, de.Ja qhe h~blaba Bobbio, a todas las personas sin distinción 

alguna. Pero, por otro lado, lá prá~tica ~-i~cl~so cierta teoría96 no marchan en coherencia 

con aquella bí1squeda. Todavía y con no poca frecuencia, los derechos respaldados en 

derechos de ciudadanía, las discriminaciones en nombre del Estado nacional y de la 

soberanía estatal continúan. Se trata, pues, de una lucha entre la búsqueda de la liberación 

de los límites nacionalistas, de una globalización y de una integración mundial sí, pero 

basada en el reconocimiento y respeto de los derechos fundamentales; contra la idea 

90 ""Dos años después de la Declaración universa/ de derechos, Thomas Marshall. en el ensayo antes 
recordado Citi=cnship and Social Class. identificó con la ciudadanía todo el variado conjunto de los derechos 
fundamentales, en Jos que distinguió tres clases: los derechos civiles, los derechos políticos y los derechos 
sociales, todos llamados, indistintamente, derechos de ci11dada11ía. Semejante tesis, que está en contradicción 
con todas las constituciones modernas -no sólo con la Declaració11 universal de derechos de 1948, sino 
también con la mayor parte de las constituciones estatales que confieren casi todos estos derechos a las 
""personas" y no sólo a los ·Ciudadanos·- han sido rechazada en los últimos años, precisamenle cuando 
nuestros acomodados países y nuestras ricas ciudadanías han comenzado a estar amenazadas por el fenómeno 
de las inmigraciones masivas. En suma. llegado el momento de tomar en serio los derechos fundamentales, se 
ha negado su universalidad, condicionando todo su catálogo a la ciudadanía con independencia del hecho de 
que casi todos, exceptuando los derechos políticos y algunos derechos sociales, son atribuidos por el derecho 
positi\'o -tanto estatal como intentacional· no sólo a los ciudadanos sino a todas las personas." (Luigi 
Ferrajoli, "Derechos fundamcntah!s" ( 1988). en Derechos y garamías. La ley del más dJbil, p. 55). 
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regresiva, que' aún muchos países hoy, principalmente los países occidentales ricos, 
. ·. . . _. 

sostienen y practican en contra de los países pobres. 

Po!ql!e son las imnigraciones masivas uno de los más grande~-problemas de nuestro 

tiempo. Porq~e hasta ahora sólo se ha reconocido elitista~ente el derecho de asilo a 

aquellos que huyen por motivos políticos, raciales o religiosos; pero qué sucede con Jos que 

salen de ~~s ~stados en busca de su derecho a Ja subsistencia, esto ~s. qué sucede con los 

que buscari refugio por motivos económicos. Este es el problenrn. Los ciudadanos de países 

pob~~~-,~~- -en desgracia migran por lesiones_ a sus derechos a,,' la subsistencia y a Ja 

supervivencia hacia los occidentales países ricos, donde se erictielltran con barreras y cercas 

que les impiden hacer valer sus fundamentales derechos; partiendo del principio de que no 
•.,. 

son ciudadanos de tal nación y, por tanto; no tienen derec_hos. 
. ' 

Todo esto sólo nos lleva a una conclusión: de seguir así, -únicamente se puede 

esperar para los seres humanos el so~te,nimierito y práctica de la desigualdad jurídica. Lo 

que implica la imagen del otro c~mo d~~igual, luego entonces, como inferior incluso como 

hombre y por ello merecedor a un trat'o discriminatorio e insignificante que no tiene su_ base 

sino en las leyes mismas y en su manejo como derechos de ciudadanía. 

Y también, para las naciones significa el cierre de occidente sobre sí mismo y la 

indefectible contradicción .de -la democracia que ellos mismos proclaman, puesto que su 

sustancia -Jos derechos humanos- no es respetada -universales- sino sencillamente puestos a 

la orden del debate político y del regateo del mercado. 
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Capítulo IV 

Problemas actuales en torno a Jos derechos humanos 

Especificación de los derechos humanos 

La deseable meta final del proceso de los derechos humanos ha de ser, apunta 

Bobbio, Ja de conseguir una sociedad de libres e iguales. En este sentido y a pesar de las 

oposiciones, impugnaciones y limitaciones, se puede decir que se han recorrido ya varias 

etapas, de las cuales dificilmente es posible dar marcha atrás. Estas etapas han sido: el 

proceso de positivización, de generalización e internacionalización de los derechos 

humanos. Pero aún quedan muchos retos por superar. Hablamos de la especificación de los 

derechos del hombre, que consiste en el paso gradual, pero acentuado, hacia una ulterior 

detenninación de los sujetos titulares de derechos. De modo que así como se ha pasado de 

la idea abstracta de libertad a sus ideas concretas y singulares -de conciencia, de opinión, de 

prensa, de reunión, de asociación, etcétera-; de la misma manera se está pasando de la idea 

abstracta del hombre a los hombres concretos y singulares, que se diferencian según 

géneros, fases de la vida, estados normales o excepcionales, etcétera.97 Y la . efectiva 

protección de los derechos humanos.98 

El punto con respecto a la especificación es, afi.rma Bobbio; la falta de aceptación de 

la tesis de que los derechos de los hombres y sudésarrollo; de.han entenderse en sincronía 

con los cambios y desarrollo socialcs.99 En realidad, I~ multiplicaciónJOÓ o proliferación de 

97 Ciudadano, hombre, mujer, anciano, adulto, nii'io, discapacitado, enfermo, etcétera. 
98 Punto del que se hablará en el siguiente capítulo. 
99 De acuerdo con esta misma idea Ferrajoli afim1a: "Esta esfera pública y este papel garantista del Estado 
[refiriéndose a la configuración cid Estado como esfera pública instituida y garantía de la pa:.:, y al mismo 
tiempo de los derechos fundamentales], limitados por Hobbes de manera exclusiva a la tutela del derecho a la 
vida, se extendieron históricamente. ampliándose a otros derechos que en distintas ocasiones fueron 
afinmíndose como fundamentales: a los derechos civiles y de libenad, por obra del pensamiento ilustrado y de 
las revoluciones liberales de las que nacieron las primeras declaraciones de derechos y las constinicioncs 
decimonómicas; después. a los derechos políticos. con la progresiva ampliación del sufragio y de la capacidad 
política; más tarde. al derecho de huelga y los derechos sociales, en las constituciones de este siglo, hasta los 
nuevos derechos, a la paz. al medio ambiente )'a la infom1ación hoy objeto de reivindicación pero todavia no 
constitucionalizados. Los derechos fundamentales se afirman siempre como leyes del más débil en alternativa 
a la ley del más fuerte que regia y regiría en su ausencia." (Luigi Ferrajoli, "Derechos fundamentales" ( 1988), 
en Dereclws y garantías. La ley dd mús débil. p. 54 ). 
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los derechos humanos se debe a tres causas: a) al aumento de los bienes considerados 

merecedores de ser titulados; -b) ál aumento de los sujetos considerados merecedores de 

de:-echos; y c) al aumerito de Jos status_ del .honÍb~e abstracto. Del hombre en sentido 

genérico a distintas clasesde hoITibres, según sus diversas maneras de estar en Ja sociedad. 

Estos tres factores séintcrrelaci?J1aJ1 y, a su vez, refieren al contexto social en el que 

emergen Jos derechos hurnanbs: ~ C¡;n a) nos referimos al bien de la vida; al bien de la 

libertad no coartada Pºf f:I es_tad() p¡¡ra profesar una u otra religión, o para tomar decisiones 

dentro de la propia vida personal; al bien de la libertad de participar en los asuntos que 

detenninan la vida cole~tiva y pública; a los bienes sociales como Ja salud, Ja educación, el 

trabajo; y a otros bienes que se van presentando en función de los. cambios cientificos; 

tecnológicos, organizacionales, económicos, etcétera que Jos hombres inventan·y ante .los 

cuales siempre es necesario cuidar ciertos bienes fundamentales. 

Con b) nos referimos a Jo que en principio fue 'la persona' como el sujet() de 

aquellos derechos; pero ahora también a otros sujetos de derechos distintos del- individuó 

como la familia, minorías étnicas, minorías religiosas, toda la humanidad, Ja I1:a'.tlJ.ral~~~.~ Jos 

animales, etc. 101 

Y con c) nos referimos a los distintos criterios de diferenciación c~n l~s que se 

pueden generar nuevos derechos, esto es, según el rol que la persona j~~ga:'<le'fltro de Ja 

sociedad, como es: el sexo, la edad, las condiciones físicas (niño, anciano, mi~usválido, 

mujer, enfern10 mental, etcétera). 

100 J\1ultiplicación en la que por su pa11e Francisco Laporta no está de acuerdo. Él considera que: '"cuanto más 
se multiplique la nó1nina de los derechos humanos menos fuerza tendrán como exigencias, y cuanto más 
fuerza moral o jurídica se les suponga más limitada ha de ser la lista de derechos que la justifique 
adecuadamente ... (Francisco Lapona. "Sobre el concepto de derechos humanos .. , p. 23). Bobbio no dice que 
la multiplicación de derechos implique una mayor protección ni que queden mejor fundamentados, sino que 
sólo se limita a sciialar el hecho. ivlientras que Lapona a\'anza el juicio de que ese hecho -el de Ja 
multiplicación- supon<" una justificación menos adecuada. 
101 

"[ ••• ] se ha producido el paso de la consideración del ser humano wi si11g11/11s, que ha sido el primer sujeto 
al que se le atrihuyeron derechos naturales (o moral.,s). en otras palabras de la ·persona'. a sujetos distintos 
del individuo, como la familia. una minoría ética o religiosa. toda la humanidad en su conjunto dentro del 
debate actual entre filósofos morales sobr" el derecho de los descendientes a la supervi\'encia. y más allá de 
los indi\'iduos aisladamente considerados o en las distintas comunidades reales o ideales que lo representan, 
hasta titulares diferentes de los hombres. como los animales. En los mo\'imientos ecologislas está casi 
emergiendo un derecho de la naturaleza a ser respelada y no explotada, donde la palabra 'respeto' y 
'explotación" son i:xactamcnte las usadas tradicionalme111e en la definición y en la justificación de los 
derechos humanos .. ·· (N. Bobbio ... Derechos del hombre y sociedad"" ( 1988). en El riempu de los derechos, p. 
115). 
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PÓr lo tanto, con base en estos fact'9res, Ib's. derechos humanos se multiplican y, 

sobre todo, de manera especia:! ~n elcampO de 16~ derechos sociales. 

En e_~c::tS() c!eJos · dere~]lo~ 11.adi~d_é>_s, #éJil>ertad •negativa estos valen para el. hombre 

abstracto, son r~conocidos y dirlgidosá1 horBbre d6 manera universa1, indistintamente y sin 

:~~i:::~~;c::n~rta~o~ep:~:¡:::::~:~~:~ij~:~::o:I ·;:c:c~:~~d:: .t:at:~:::ii.d;:to-1~:~~::-
"Lo~ hombres l1acen·-igual~~\:il11ibertad'./de~echos''.<-=.comolodictael artículo l de la -

__ ... _ _ -- - - --'-- ~o.:~-- -·o- -"- . - o"Ó :e _ ,_"-----,,-.--= -- ,,-;.o-·----,- ":.-=3-~-:---C-:-;---- _-oc- "-r; • - .--· -~::-"- - ~---- --;--- -- - '. -- - --. - ·' ·: · · · . 

Declaración universa/de lo; ~l~fec!zos h~1/,/cúz~s~ tratándose de los derechos de Iibértad. 

Pero 6n el caso~~ 16s dere~hos de ,libértaci"y. ele los derechos -sociales sí existen 

diferencias entre individuos e;; entre grupos de individuos que deben ser tomadas en cuenta. 

Por ej emp'Io: con r~specto ~I derecho al trabajo existen diferencias relevantes de edad y de 

sexo; con -r~spe~to al derecho a la educación ef(isten diferencias relevantes entre niños 

nommles --~-niños· que no lo son; y con resp~ct~ al derecho a la salud existen diferencias 

releva;;tes entre adultos y ancianos. 

Tod~ esto es constituyente de la generación y multiplicación de derechos sociales. 

Por ello es que la particularización, distinción y diferenciación de los sujetos en los 

derechos fundamentales es necesaria y en· especial generadora de la formulación de nuevos 

derechos que atienden esas diferencias. Las cuales en el caso de los derechos de libertad 

negativa no eran necesarias, es más, irían en cóntra de ellos. 1º2 

Nótese pues que estos fenómenos- -nacimiento, desarrollo y proliferación de los 

derechos humanos- no pueden entenderse al margen de los cambios sociales. Porque, por 

ejemplo, la búsqueda de la libertad de creencia y de conciencia se contextualiza dentro de 

las gue1Tas de religión y de las revoluciones inglesa, americana y francesa, como demandas 

contra el dogmatismo de la iglesia y contra el autoritarismo ele los Estados. Así, de la 

"'
2 "En efecto. para los derechos individuales, civiles y políticos, las diferencias de raza. religión, idcologia, 

sexo, y cu¡¡Jquier otra condición social, no son tenidas en cuenta para establecer un trato desigual. En este 
sentido, todos son titulares 'ab initio' de los derechos. Se trata de la idea de universalidad y del principio de 
no-discriminación. Los derechos económicos, sociales y culturales, como el derecho a la educación, a la 
protección de la salud, a la vivienda o a la seguridad social, se concibieron en su origen para satisfacer 
necesidades fundamentales de aquellas personas que no podían resolverlas por si mismas. Las diferencias son, 
pues, necesarias para establecer esos derechos. La condición de su existencia es precisamente una situación 
de necesidad. que no es generalizable ni igual en todos los ciudadanos. Los criterios de universalidad 'ab 
initio" y de igualdad como identidad de las condiciones son en este caso imposibles, y se sustituyen por Ja 
búsqueda de la igualdad a partir de la diferencia. y por la universalidad como fin y no como punto de partida. 
(Gre!!orio Pcces-13arba ;\Jartinez. "De la función de los dcrechos fundamentales'', en Derechos sociales ¡• 

positf1'is1110 jurídico, pp. 133 y 134 ). -
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misma .manera y por lo tanto, en la actualidad no basta el reconocimiento del derecho a la 

vida, a lá libertad y a la propiedad como derech~s fundamentales; pues momento a 

momento del desarrollo humano van surgiendo nuevas exigencias y, en respuesta a ellas; 

nuevos derechos. 
. . . . - . 

Más ejemplos son: cuando los ciudad.anos activos eran.sólo los propietarios, se buscó 

elevar el derecho de propiedad a derecho ~fÚndamentaLEn la Revolución Industrial, cuando 
. . . . . . ' -. . 

entran en escena Jos movimientos_ obrerg~, .- se_, J:Jl}SCÓ _e]e"ar • e] trabajo a derecho 

fu~damental. Cuando la sociedad entra en una::eta~a altá de evoiución social y económica, 

se exige el reconocimiento del derecho a la ed~C::a¿ióncomo derecho fundamental. Cuando 

los ancianos aumentan en número y en longevidad, ·se requiere de su protección 

proporcionándoles los derechos de los ancianos, como derechos fundamentales. Cuando 

con el poder de manipulación que tiene el hombre se ve amenazada la vida y el equilibrio 

de la naturaleza, entonces se exige la protección de la misma y se hace el planteamiento de 

los derechos ecológicos. Así también cuando se presentan las innovaciones técnicas en el 

campo de la transmisión y difusión de las ideas y ele las imágenes, entonces se presentan 

del mismo modo las exigencias de libertad de información, y así sucesivamente. 

Lo que significa que el nexo entre cambio social y cambio en Ja teoría y en la 
praxis de los derechos humanos ha existido siempre, y que el nacimiento de Jos 
derechos sociales Jo ha puesto más en evidencia, tanto que ahora es imposible 
evitarlo. 103 

Conclusión: la Declaración y sus derechos se deben ir transfomrnndo, especificando 

y actualizando en función de las nuevas necesidades que van surgiendo para "que no se 

cristalice y se vuelva rígido [su contenido) en fórmulas tanto más solemnes cuanto_ más 

vacías."1º4 

Esta conciencia de la historicidad de los derechos humanos en la comunidad 

internacional sí se ha visto reflejada en la aceptación de nuevos documentos en los que se 

han ido ampliando y especificando los contenidos de la Declaración universa/. 

Especificando en relación con grupos con necesidades especiales, de protección particular, 

ele cuidados especiales, ius singulare, así como en relación con prácticas específicas, 

'°3 N. Bobbio, "Derechos del hombre y sociedad"' ( 1988), en El tiempo de los derechos, p. 122. 
"'• N. Bobbio, ''Presente y porvenir de los derechos humanos" ( 1967), en El tiempo de los derechos, p. 72. 
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precisas. e individualizadas. 10~ De ma:nera que estos actos y su testimonio han representado 

el reconocimiento d~ m1evos.·dere~h6s;~ d·e~echos de deterininados grupos, puebÍos y 

naciones. 

Proteccióó efectiva de los derechos humanos 

La. Declaración universal de los derechos. humanos -y sus anexos- representan el 

reconocimiento internacional de estos derechos; pero esto es sólo el inicio de su realización. 

El reconocimiento es un paso relevante, sin embargo falta el siguiente: las medidas 
'; ·. ,r, e 

pensadas y pensables para su efectiva protección. Terreno en el que;~ml1enzamos a 

encontrar las dificultades actuales. Se trata de tres tipos de dificultad~s:'.'J, l~s·~ji.i'rÍdico
políticas; 2. las sustanciales, inherentes al contenido de los derechos; y, 3, Ja.'dÜi8uitad que 

"··i .. ,_, ., r • ... 

se refiere a las condiciones de su ejercicio. ~~-·:. 

1. Las dificultades jurídico-políticas son las que"dependen <lé~1ri''j:)FÓpil.•(n'al'üraleza 
~ • • ' ' •O• ,'\ •:,·.·"· ,·,.,:,. L C ,•, ', • - - ..... •• "• •" 

de la comunidad internacional; más precisamente~ del tipo de las r~l~6iciii~s de loS' Estados 
." . ·- - -•. -· >. » •• •• •• -· •••• ·" .•·.:-,.' ·, • - • ·"' "•' • 

entre sí y de cada uno de los Estados.y co~ünidad iriterri~C:i6:n'~1·:6~~sid~faclf en· su 

conjunto."1º6 Las medidas que los ~r~ahÍsrncis;Ínt~macicinalés po~Ii~ tomarse caracterizan 

en dos orientaciones: la vis di!'.ectfva y la vis ~~activa> Para que la ~iS'directiva sea efectiva 

son necesarias las siguientes dos é:ohdiciones: "A) quien lá ejerce debe estar muy 

autorizado, es decir, debe infundii, .Si.~6. te~or reverencial sí, al menos, respeto; B) aquel a 

quien se dirige debe ser muy ·r~zonable, es decir, debe tener una posición general a 

considerar como válidos no. ~sóÍo los argumentos de la fuerza, sino también los de la 

razón." 1º7 El problema con este ~amino es que, en general, los países no presentan estas 

condiciones. Las naciones no las cumplen y la alternativa se presenta como inviable. No 

hay respeto ni racionalidad suficiente y no hay conciencia de la importancia de hacer valer 

los derechos humanos por p~e de los gobiernos de ciertas naciones ni de sus ciudadanos; 

de manera que la opción de la vis directiva es ineficaz. En otros términos, se pueden 

105 Ejemplos de estos avances son: La declaración de los Derechos del niño. La Conwmción sobre los 
derechos políticos de la mujer, La Declaración sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial. La Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. El Pacto de 
derechos económicos, sociales y culturales, El Pacto de derechos civiles y políticos y La Com·ención para la 
prevención y la sanción del delito de genocidio. 
100 N. Bobbio. op. cir .. p. 75. 
107 N. Bobbio, ibidt>m. p. 76. 
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entender la vis direáiva y la vis coactiva como (1) la influencia y (2) el poder. La 
~ . . - . . . . -

inflllencia es"El modo de contról.qiie deterrniria el comportamiento ajeno situándose en la 

imposi~ili"d~c.I ,cl~,_~ct'!ªi-:d~~,fürá forina" 1c~~-~Lainfluenc~áse manifiesta por la disuasión, el

desaliento y eLcondié.iól1~mie~to. > 
_Por otro lado;f1a'vi~·coactÍvase p~edeentel1de~~c6~o 'el poder. -·Est~. ~~ ~J~rce por la 

:l~E~1~i%i~¿~ji~~j~~z~~?!f ~~~1t1~1:~~:::::~;,:~:;:: 
sólo suger~~t~-~ n6 J~6isiv~, ni ~áiicÍa']u~dic~eni6para todos y en cualquier lugar. 

·- ,. ., __ . - - "e":,: . . -~. . -·~ '";'.. ,--.' -: 

L~(actividád~sque en faaetualidacl desarrollan_los organismos internacionales para 

la tutel~.d~:Ío~ d~i~61m~ hmnan~s s~n t~es:"CI) :prom~ción, (2) control y (3) garantía. La '"'·' :, .. ,, "'- _,_. ··'' - . "·' -·, ·, - -

prom0Ción
1 está Ó;i~ritada a que lospaís~s-que t~davía no tienen un sistema de medidas para 

- . .· -~- ., . 
la protecCiÓn ;.de• los derechos humanos;{lo introduzcan; y a que quienes ya lo tienen, 

busquen]~~ ~;6~edimÍentos para perfecci~narlo .. · 
La pro~oción se enfoca a motivar y--~ convencer a las naciones a que perfeccionen 

tanto el contenido de su lista de derechos fundamentales, como a que perfecci~nen los 

mecanismos de protección de los mismos . 

. El control consiste en los informes y las comunicacionesé¡ue se:re~Ii;~n cori el fin 
- -. ' - --- '>- ' - ,_ . ' - ., ' ,_ 

de verificar que las recomendaciones y los trafadcís se cu~pláti·y •tiiffihiéii p·~y.~ :VerifiC:ar en 
.. 

qué grado se cumplen. _,:~/ : ' '" 

La tercera actividad, que es la garantía, significa)acreaciÓllfp~·siti~izaciÓn'de una 

jurisdicción internacional, más aHá de 1a sugerenCia yla're~~{n~7n<l¡~ión.;Lo'cu~i'impÚca un 

cambio de perspectiva con respecto al de¡::echo y la' políti~'i i~te~~~ioll~l, en la que~ haya 

poder para sancionar .a aquellos gobieIT;~s 'qüe rio r;s;¡t~ y}protégen'; IOs<deréchó~ 
humanos. La garantía es el mecanismo y Ja medidamás efecti~a para fa prÍi'i:tida de los 

. . . - .. ' ... -. ·. ·.··. ·: ~< ' . :' ·, . __ 

derechos humanos, sin embargo, sll dificultad radica precisamente eri JieV:ar(i c~_b<:> este 

sistema jurídico internacional. El cual debe contar con un aparato inter!iii~i~~-~Í C}~-e tenga 

legalmente el poder monopolizado de la fuerza fisica para hacer uso de; él: ihb1U~6·:·có,ntra 
aquellos Estados que violan los derechos fundamentales de los hombres, 

108 N. Bobbio, ibid., p. 76. 
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. . . . 

2. La segundidificúltad para la realización de los derechos humanos es la inherente 
. .•. . . . 

a su contenido;; L'a•ce:u'al consiste en que no son en su mayor parte absolutos, o en otros 

términos, ~ue no;c:ori~tituyen una categoría homogénea de derechos. Los derechos humanos 
_ .. -· . __ ··- -:;.-!·:··.-·-¡·--.o· ·oc:_.·_-_._- ·· -- ·- · • · · 

no son ab~ofoio~, pÓrque no son admitidos en todas las situaciones y para todos Jos 

hombre~· sjn distinción. Esto quiere ·decir que se pueden encontrar dos derechos 

f~ndarrI~~t:ales en un mismo caso, pero antagónicos en los que, dependiendo de las 

circunstancias -,época histórica, lugar, situaciones sociales, etcétera-, se le puede dar 

preferencia ~ás a uno que a otro. 

En la mayor parte de las situaciones en las que está en cuestión un derecho 
humano ocurre en cambio que dos derechos igualmente fundamentales se 
enfrentan y no se pueden proteger uno incondicionalmente sin hacer inoperante 
el otro. Piénsese, por poner un ejemplo, en el derecho a la libertad de 
expresión, por un lado, y en el derecho a no ser engañados, excitados, 
escandalizados, injuriados, difamados, vilipendiados, por otro lado. En estos 
casos, que son la mayor parte, se debe hablar de derechos fundamentales no 
absolutos sino relativos [ ... ]. 109 

Lo cual significa que la lista de estos contiene derechos incompatibles entre sí. "A 

través de Ja proclamación de los derechos del hombre hemos hecho emerger Jos valores 

fundamentales de la civilización humana hasta el momento presente. Ya, pero los valores 

últimos son antinómicos: éste es el problema. " 110 Derechos cuya protección no puede ser 

atribuida sin restricción o sin suprimir la protección de otros. Si el Estado restringe su 

intervención para dar lugar a la garantía de los derechos liberales; entonces los derechos 

sociales, que requieren de Ja intervención del Estado, se ven empobrecidos y desamparados. 

Hacer valer simultáneamente unos y otros es la dificultad inherente a los derechos 

fundamentales a la que nos enfrentamos, sin encontrar -afimrn Bobbio- una síntesis 

victoriosa para ambos. La opción viable· sería establecer un orden de prioridades, un 

compromiso y, por tanto, una síntesis provisional. 

3. La tercera dificultac!, para llevar a cabo la garantía, respeto y protección de los 

derechos fundamentales universalmente es Ja que se refiere a las condiciones de· su 

ejercicio. Por más que halla anticipaciones iluminadas de los filósofos, audaces 

fonnulaciones de los juristas y esfuerzos de los políticos de buena voluntad, además, esas 

wo N. Bobbio, ibid., p. SO. 
''° N. Bobbio, ib .. p. SO. 
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2 .. La segunda dificultad para la realización de los derechos humanos es la inherente 

a su contenido. ta cual consisfe en que. no son en· su -mayor parte absolutos, o en otros 

tém1inos, ql.le no constituy~1i uná categoría homogénea de derechos. Los derechos humanos 

no son absolutos, porque no son admitidos en todas las situaciones y para todos los 

hombres sin distinción. Esto quiere decir que se pueden encontrar dos derechos 

fundamentales en un mismo caso, pero antagónicos en los que, dependiendo de las 

circunstancias -época histórica, lugar, situaciones sociales, etcétera-, se le puede dar 

preferencia mús a uno que a otro. 

En la mayor parte de las situaciones en las que está en cuestión un derecho 
humano ocurre en cambio que dos derechos igualmente fundamentales se 
enfrentan y no se pueden proteger uno incondicionalmente sin hacer inoperante 
el otro. Piénsese, por poner un ejemplo, en el derecho a la libertad de 
expresión, por un lado, y en el derecho a no ser engañados, excitados, 
escandalizados, injuriados, difamados, vilipendiados, por otro lado. En estos 
casos, que son la mayor parte, se debe hablar de derechos fundamentales no 
absolutos sino relativos ( ... ]. 'ºº 

Lo cual significa que la lista de estos contiene derechos incompatibles entre sí. "A 

través de la proclamación de los derechos del hombre hemos hecho emerger los valores 

fundamentales de Ja civilización humana hasta el momento presente. Ya, pero los valores 

últimos son antinómicos: éste es el problema.''110 Derechos cuya protección no puede ser 

atribuida sin restricción o sin suprimir la protección de otros. Si el Estado restringe su 

intervención para dar lugar a la garantía de los derechos liberales; entonces los derechos 

sociales, que requieren de la intervención del Estado, se ven empobrecidos y desamparados. 

Hacer valer simultáneamente unos y otros es la dificultad inherente a los derechos 

fundamentales a la que nos enfrentamos, sin encontrar -afirma Bobbio- una síntesis 

victoriosa para ambos. La opción viable sería establecer un orden de prioridades, un 

compromiso y, por tanto, una síntesis provisional. 

3. La tercera dificultad, para llevar a cabo la garantía, respeto y protección de Jos 

derechos fundamentales universalmente es la que se refiere a las condiciones de su 

ejercicio. Por más que halla anticipaciones iluminadas de Jos filósofos, audaces 

formulaciones de los juristas y esfuerL:os de los políticos de buena voluntad, además, esas 

'°9 N. Bobbio, ibid.. p. SO. 
110 N. Bobbio, ib .. p. SO. 
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dependen de las condiciones de desarrollo en general de cada una de la_s naciones para 

poder ser llevados a la práctica. Por ejemplo, de. las c~l1di~iones económiCas para garantizar 

Ja protección de los derechos sociales. 

No basta fundar ni proclamar tal derecho. Pero tampoco basta protegerlo. El 
problema de su ejercicio no es un problema filosófico ni moral. Pero tampoco 
es un problema jurídico. Es un problema cuya solución depende de un 
determinado desarrollo de la sociedad, y, como tal, desafia incluso a la 
constitución más avanzada y pone en crisis incluso al más perfecto mecanismo 
de garantía jurídica. 
( ... ] No se puede plantear el problema de los derechos humanos abstrayéndolo 
de los grandes problemas de nuestro tiempo, que son el problema de la guerra y 
el de la miseria, el del absurdo contraste entre el exceso de potencia que ha 
creado las condiciones para una guerra exterminadora y el exceso de 
impotencia que condena a grandes masas humanas al hambre. 111 

Función de Jos derechos humanos 

En El tiempo de los derechos Norberto Bobbio trata los derechos humanos no por 

su concepto o por su fundamentación, sino por el análisis de su origen, desarrollo teórico

histórico y por funciones. Lo cual significa estudiar dónde y cómo han surgido, cómo se 

han desarrollado y qué se entiende por y qué tipo de libertades e igualdades son las que 

contienen esos enunciados deónticos reconocidos en la Declaración universal de los 

derechos humanos. Todo lo cual ya ha sido tratado en los capítulos anteriores. Ahora, 

corresponde abordar el asunto de su función o sus funciones. 

De manera que siendo coherentes con lo ya dicho sobre Jos derechos húm~os, esto 

es, que su vinculo con la historÍ~. el cl~sarrollo de las necesidades hu~an~~ y con los 

individuos es innegable y vital, ahora debemos referimos a Ja .función>de lcls"derechos 
-·" ·~: .. '"'- .. - '' - --

humanos en el desarrollo histórico.cieJa humanidad y de los individ~bs, qti~sc:>.~qüienes los 

han exigido. . •. '.·/ ··· · 

La pregunta es ¿para qué? O, en otros términos, ¿cuál es el ~onJunto de táreas que 

desempeñan los derechos humanos en la sociedad? Y tambiét~ ¿cuál es el papel de la 

sociedad en los derechos humanos? 

111 N. Bobbio, ib .. p. 82. 
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En este orden de ideas, sihablamos de historia, sociedad y necesidades humanas en 

movimiento, esto~()~ lleva a hablar de otros aspectos dei mismo problem~: la democracia y 

la paz, pero ll"lásqu,e:jfada, de ellos en su relación con los derechos humanos. 

Y;fin~Jri1erite todo esto en conjunto, en el pensamiento de Norberto Bobbio, nos 

dirige también{a llna concepción de Jos derechos humanos que Jos representa como un 
. - ' ··-

signo premÓ11it6.riÓ .-quizá el único- de un posible progréso moral de la humanidad. En 

contra cde __ l~~- rnu_chos otros indicios que, por el contrario, anuncian caos y autodestrucción. 

Todos los derechos humanos de la Declaración del 48 tienen la función social de 

ser el reconocimiento legal de las necesidades e intereses que enuncian. Las necesidades, 

libertades y potestades contenidas en la Declaración tienen su razón de ser en que son 

condiciones mínimas de posibilidad para el respeto de Ja dignidad humana en todas y cada 

una de las personas. Los derechos humanos son un límite al poder político, esto es, límites 

para quienes detentan el poder de administrar a los individuos en lo que respecta a la toma 

de decisiones públicas. Los derechos humanos son un parámetro para medir y del cual no se 

puede salir al tomar decisiones sobre qué síy qué no con respecto a la vida y condiciones 

de vida de las personas. 

Específicamente, los elementos de fa dignidad de las personas son: Ja capacidad de 

elección, de razonar y de construir conceptos generales; de comunicar y de dialogar y de 

decidir sobre sus fines últimos y sobre su idea de salvación. 112 Este es el campo en el que Jo 

público no puede intervenir. Es el campo de cada ser humano que constituye a cada ser 

humano como tal, que no debe ser violado y que además el ámbito público -Ja política, el 

derecho y la sociedad- tienen la obligación de resguardar. "Los derechos fundamentales 

contribuyen, por tanto, a que cada persona pueda realizar plenamente estos signos de su 

condición humana."113 Por ello, desde este punto de vista que es el del análisis de Jos 

derechos humanos por sus funciones y no por su estructura o concepto, tanto los derechos 

liberales, los políticos, como los sociales, los económicos y los culturales son derechos 

humanos, puesto que todos ellos cumplen con la función del respeto a la dignidad humana. 

Defender que la función de los derechos humanos consiste en 
establecer una organización social que pueda ayudar a todas las personas a 

11
:? \;cr Gregorio Peces-Barba iVIartínez. Derechos sociales y pOsitivis1110 jurídico (Escritos efe filosojia 

jurídica y política). pp. 132 - 133. 
113 Gregorio Peces-Barba Martinez, op. cit., pp. 132 - 133. 
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alcanzar el nivel más alto posible de humanización en cada momento histórico. 
abre el concepto de los derechos humanos y permite una visión amplia. El 
punto de partida de los derechos económicos, sociales y culturales es la 
desigual distribución de la riqueza y de la propiedad que impide a un gran 
número de personas satisfacer por sí mismos sus necesidades, y esta situación 
puede impedirles también alcanzar el nivel mínimo de humanidad, para gozar 
de los demás derechos. La libertad y la igualdad serían puramente formales, si 
un gran número de personas no pudiera decidir libremente y no pudiera 
escoger su moralidad privada. Según esta función no sirven sólo para 
protegerse de los maleficios del poder sino también para obtener beneficios de 
él.'·~ 

De hecho esta lucha por el respeto a la dignidad humana en cada individuo se ha 

llevado a cabo junto con otros dos aspectos de la misma sociedad humana: Ja democracia y 

la paz. Norberto Bobbio en la "Introducción" a El tiempo de los derechos lo expresa así: 

El problema [de los derechos humanos] está estrechamente conectado 
con el de la democracia y el de la paz [ ... ]. El reconocimiento y la protección 
de los derechos humanos están en la base de las Constituciones democráticas 
modernas. La paz es, a su vez, el presupuesto necesario para el reconocimiento 
y la efectiva protección de los derechos humanos, tanto en los Estados como en 
el sistema internacional. Al mismo tiempo, el proceso de democratización del 
sistema internacional, que es el camino obligado para la realización del ideal de 
la "paz perpetua", en el sentido kantiano de la palabra, no puede avanzar sin 
una extensión gradual del reconocimiento y protección de los derechos 
humanos por encima de los Estados. Derechos humanos, democracia y paz son 
tres elementos necesarios del mismo movimiento histórico: sin derechos 
humanos reconocidos y protegidos no hay democracia; sin democracia no 
existen las condiciones mínimas para la solución pacífica de los conflictos. 
Con otras palabras, la democracia es la sociedad de los ciudadanos. y los 
súbditos se convierten en ciudadanos cuando se les reconocen algunos 
derechos fundamentales; habrá una paz estable, una paz que no tenga la guerra 
como alternativa, sólo cuando seamos ciudadanos no ya solamente de este o 
aquel Estado, sino del mundo. 115 

Los derechos humanos, la democracia y Ja paz son eslabones de una cadena 

circular. Unos con otros se unen, se necesitan y se incluyen. La función de cada uno de 

ellos es el fin del otro y viceversa. Todos ellos son las premisas de un mismo silogismo 

cuya conclusión es: el reconocimiento y el respeto de la dignidad de las personas. 

Históricamente los individuos han luchado y han buscado el respeto a su voz y a su 

dignidad hasta llegar a la democracia, fonna de gobierno que se establece sobre el respeto 

de las decisiones y derechos de los ciudadanos y no sólo con la decisión arbitraria y 

11
• Gregario Peces-Barba Manínez, ibidem, pp. 134 - 135; 

'" Norberto Bobbio. "Introducción" ( 1990), en El tiempo de los derechos. pp. 13 - 14. 
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autoritaria 'ele un gobernante~ La democracia moderna es el gobierno de Jos ciudadanos. Los 
- ''-.·- ".:-'- --- .. o.-.,.- -· -

que como,t~lés y.río sólo como súbditos o simples miembros de un todo social, tienen 

de~echos fü~Ciarlientalesque hacen valer, entre ellos, el de su poder de participar en la toma 
-_ ; .;.:.--i ;o..o"=--:=--'---'--0.-,:;~: ·-=~".:'-~--=-- =--'¡----'·-· ---- -

de décisiones públicas. 

Si los derechos en ocasiones se plantean como límites al poder o como 
exigencias de actuación de éste, su efectividad dependerá de la composición y 
de la forma de determinación de la voluntad del poder político. Por otro lado, 
sólo en un poder democrático parece posible el reconocimiento de la 
importancia de la conciencia de los individuos. Pero, es que, además, sólo un 
poder así es capaz de llevar hasta sus últimas consecuencias el significado de 
los derechos económicos, sociales y culturales. ( .... ]. 110 

En la concepción de Jos derechos humanos de Norberto Bobbio se entiende mejor 

qué son preguntándose: para qué son. Esto es, cuáles son sus funciones. En la respuesta nos 

encontramos con tres puntos importantes: 1) Se entienden mejor los derechos humanos a 

pesar de sus diferencias e incluso supuestas contradicciones si observamos que todos ellos 

como un mismo grupo tienen uria función en común:. la protección de Ja dignidad humana, 

2) este fin o función de los derechos humános no.se explica solo, sino en indisoluble unión 

con la paz y la democracia, y 3) JOs derechos humanos, o al menos su reconocimiento 

juridico y universal, juega un papel positivo en la interpretación de la historia de la 

humanidad. 

Una última función de Jos derechos humanos que se puede encontrar expresada en 

Ja concepción sobre los derechos humanos de Norberto Bobbio es que sea, al menos su 

reconocimiento, un signo premonitorio, quizá el único hasta ahora contra muchos otros 

opuestos, de progreso moral de Ja humanidad. 

Desde el punto de vista de Ja filosofía de la historia Bobbio dice: 

( ... ) expongo mi tesis; desde el punto de vista de la filosofia de la 
historia, el debate actual (sobre los derechos humanos] cada vez más amplio, 
cada vez más intenso, tan amplio como para haber implicado a todos los 
pueblos de la tierra, tan intenso como para ser incluido en el orden del día de 
los más autorizados foros internacionales, puede ser interpretado como un 
"signo premonitorio" (sig1111111 pronostic11111) del progreso moral de la 
humanidad. 117 

110 Rafael de Asís Roig, La figura y el pensamiemo de Norberto Bobbio. p. 182. 
117 Norbeno Bobbio, ''El tiempo de los derechos" ( 1987), en El tiempo de los derechos, p. 1 OO. 
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Unas líneas más adelante matiza: 

Pero, aunque no soy un defensor dogmático del progreso irresistible, 
no soy tampoco defensor dogmático de la idea opuesta. La única afirmación 
que puedo hacer con una cierta seguridad es que la historia humana es 
ambigua, y da respuestas diversas según quien la interroga y según el punto de 
vista de aquel que lo hace. No obstante, no podemos dejar de interrogamos 
sobre el destino del hombre. así como no podemos dejar de hacerlo sobre su 
origen. y sólo podemos hacerlo escrutando. repito de nuevo, los signos que nos 
ofrecen los acontecimientos. como Jo hizo Kant cuando se planteó si el género 
humano estaba en progreso constante hacia mejor. [ ... ] 

Respecto a las grandes aspiraciones de Jos hombres de buena voluntad 
estamos ya demasiado retrasados. Busquemos no acrecentarlo con nuestra 
desconfianza, con nuestra indolencia, con nuestro escepticismo. No tenemos 
mucho tiempo que pcrder. 118 

Bobbio en su texto "El tiempo de Jos derechos" considera como un signo 

premonitorio de progreso moral la gran importancia, amplitud e intensidad dada al debate 

actual sobre los derechos humanos en el orden del día de los más autorizados foros 

internacionales, pero al final de la "Introducción" de El tiempo de los derechos dice: 

A pesar de las tentativas innumerables de análisis definitorios, el 
lenguaje de los derechos permanece muy ambiguo, poco riguroso y usado a 
menudo retóricamente. ( ... ] El lenguaje de los derechos tiene sin duda una gran 
función práctica, que es Ja de dar particular fuerza a las reivindicaciones de los 
movimientos que exigen para sí y para Jos demás Ja satisfacción de nuevas 
necesidades materiales morales, pero se convierte en engaiiosa si oscurece u 
oculta la diferencia entre el derecho reivindicado y el reconocido y protegido. 
No se explicaría Ja contradicción entre la literatura enaltecedora del tiempo de 
los derechos y la denunciante del conjunto de Jos "sin derechos". Pero los 
derechos de los que habla la segunda son los que la gran mayoría de la 
humanidad no poseen de hecho (aunque sean solemne y repetidamente 
proclamados). 119 

El lenguaje de los derechos usado en esos foros ha sido solamente retórica y 

aspiraciones insatisfechas mientras siga existiendo una buena diferencia entre éste lenguaje 

de y el usado por las grandes mayorías que no poseen defacto derechos. 

De manera que los debates sobre los derechos humanos que Bobbio en "El tiempo 

de Jos derechos" considera como un signo positivo de progreso moral en la sociedad y en la 

historia humana, en la "Introducción" a El tiempo de los derechos los visualiza tan sólo 

"" Norberto Bobbio, op. cit., p. 1 O l. 
119 Ver Norberto Bobbio, "Introducción .. ( 1990), en El tiempo de los derechos, pp. 21 - 22. 
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Unas líneas más adelante matiza: 

Pero, aunque no soy un defensor dogmático del progreso irresistible, 
no soy tampoco defensor dogmático de la idea opuesta. La única afirmación 
que puedo hacer con una cierta seguridad es que la historia humana es 
ambigua, y da respuestas diversas según quien la interroga y según el punto de 
vista de aquel que lo hace. No obstante, no podemos dejar de interrogamos 
sobre el destino del hombre. así como no podemos dejar de hacerlo sobre su 
origen. y sólo podemos hacerlo escrutando. repito de nuevo, los signos que nos 
ofrecen los acontecimientos, como lo hizo Kant cuando se planteó si el género 
humano estaba en progreso constante hacia mejor. [ ... ] 

Respecto a las grandes aspiraciones de Jos hombres de buena voluntad 
estamos ya demasiado retrasados. Busquemos no acrecentarlo con nuestra 
desconfianza, con nuestra indolencia, con nuestro escepticismo. No tenemos 
mucho tiempo que perder. 118 

Bobbio en su texto "El tiempo de los derechos" considera como un signo 

premonitorio de progreso moral la gran importancia, amplitud e intensidad dada al debate 

actual sobre los derechos humanos en el orden del día de los más autorizados foros 

internacionales, pero al final de la "Introducción" de El tiempo de los derechos dice: 

A pesar de las tentativas innumerables de análisis definitorios, el 
lenguaje de los derechos permanece muy ambiguo, poco riguroso y usado a 
menudo retóricamente. [ ... ] El lenguaje de los derechos tiene sin duda una gran 
función práctica, que es la de dar particular fuerza a las reivindicaciones de los 
movimientos que exigen para sí y para los demás la satisfacción de nuevas 
necesidades materiales n1orales, pero se convierte en cngaiiosa si oscurece u 
oculta la diferencia entre el derecho reivindicado y el reconocido y protegido. 
No se explicaría la contradicción entre la literatura enaltecedora del tiempo de 
los derechos y la denunciante del conjunto de los "sin derechos". Pero los 
derechos de los que habla la segunda son los que la gran mayoría de la 
humanidad no poseen de hecho (aunque sean solemne y repetidamente 
proclamados).'''' 

El lenguaje de los derechos usado en esos foros ha sido solamente retórica y 

aspiraciones insatisfechas mientras siga existiendo una buena diferencia entre éste lenguaje 

de y el usado por las grandes mayorías que no poseen defacto derechos. 

De manera que los debates sobre los derechos humanos que Bobbio en "El tiempo 

de los derechos" considera como un signo positivo de progreso moral en la sociedad y en la 

historia humana, en la "Introducción" a El tiempo de los derechos los visualiza tan sólo 

11
" Norberto Bobbio, op. cit., p. 101. 

119 V cr Norberto Bobbio. "Introducción" ( 1990), en El tiempo de los derechos, pp. 21 - 22. 
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como literatura enaltecedora del tienipode los derechos, y hasta engañ~sa si oscurece u 

oculta la diferencia entre el dérecho reivindicado y el reconocido y protegido.-

Sin embargo, en el artículo "Lo.sderechos del !lombre, hÜy' (1992) concluye su 

idea sobre los derechos humanos como la realización humana del hombre del futuro, como 

un ideal que debe concretarse a largo plazo, con el desarrollo de la sociedad en sus diversas 

manifestaciones: 

Todo lo anterior nos causaría muy poca alegria si no fuera por un gran ideal, 
como el de los derechos humanos, que invierte completamente el sentido del 
tiempo, ya que se proyecta en un largo plazo, Jo cual es característico de todo 
ideal, cuyo advenimiento no puede ser objeto de una previsión, sino, como se 
mencionaba al principio, sólo de un presagio. 120 

1 ~0 Norberto Bobbio, Norberto Bobbio; e/filósofo y la política. Amologia. pp. 201 - 202. 
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· Conclusión 

En Ja actualidad; dada Ja complejidad que adquirió eltem~; es posible abordar el 

problema de los derecho~ ~~~anos de distintas maneras; 121 En general, Ja mayoria de los 

autores comienzan por una búsqueda de fundamentos o, .bien, por una definición 

conceptual. En este sentido, uno de los puntos de mayor interés de la obra de Bobbio es 

precisan1ente que este autor asume los aspectos anteriores y parte de Ja ya aceptada 

concepción oficialde .derechos humanos para abordar directamente los problemas actuales, 

como es el del debate respecto de la ampliación de los derechos universalmente 

reconocidos como humanos -esto resultado del avance histórico de Ja humanidad-; o como 

el de la creación de un orden juridico nuevo para hacer efectiva la aplicación de estos 

derechos, incluido el uso legítimo de la fuerza para llevarlos a cabo incluso a nivel 

internacional. 

Nuestro autor aborda Ja cuestión de los derechos humanos en el contexto de una 

comprensión teórico-jurídica e histórico-sociológica. Su concepción parte del antecedente 

conceptual de los derechos naturales del i.usnaturalismo moderno que constituyó la base de 

los derechos humanos. En esos derechos, se encuentran las ideas de libertad e igualdad -de 

carácter innato- que serían el gern1en de los valores fundamentales que ahora están 

contenidos en los derechos humanos reconocidos en fomia universal. 

El reconocimiento positivo de los derechos naturales constituyó el siguiente paso 

de "progreso" hacia la concepción actual de los derechos humanos, Jo cual está relacionado 

con el surgimiento de los nuevos Estados producto de las revoluciones de Estados Unidos y 

Francia que transformaron el status de esas exigencias ideales en derechos juridicos. 

Mientras que en el pensamiento iusnaturalista, los derechos naturales aparecen sólo como 

exigencias o pretensiones sin reconocimiento legal, el registro positivo de tales derechos 

por parte de estos Estados les da a los mismos el sentido estricto de la juridicidad. Esto 

in1plica que esas aspiraciones o ideales son reconocidas en nomias cuya violación implica 

una sanción. 

121 Piénsese por ejemplo en Carlos Nino en Argentina, l'vfauricio Beuchot en México o en Javier Muguerza en 
Espafia. quienes los estudia desde su concepto y su fundamento, sosteniendo con ello posiciones diferentes a 
la de Norberto Bobbio. 
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Este progreso llevado a cabo por las revoluciones mencionadas se ve enriquecido 

después de la segunda guerra mundial, cuando ia OrganiZacÍón de las Naciones Unidas 

elabora la Declaración universal de losderecl1Ós}hU1iza,;(/s': Esto si~ifica que los hombres 
"O: o--;o- --·--o.---=-~~--.-·.-:,.~;_----~.---.---------~--'-----... , 

cuentan, al menos en términos teóricos; con'derechos positivos universales a los que apelar 

en contra del abuso de poder. Ya st;:, ~rate del poder político, del poder económico o del 

poder de las mayorías. La concepción de los derechos humanos significa universalidad -

todo ser humano es titular de ellos-, inalienabilidad -ni el propio titular puede renunciar a 

ellos-, e innegociabilidad -no se puede negociar con ellos-. 

En lo que concierne al contenido, Bobbio define los valores de libertad e igualdad 

-en las tres distintas manifestaciones de cada uno: por un lado, libertad negativa, política y 

positiva; y por el otro, igualdad jurídica, política y social- como el contenido básico de los 

derechos humanos. 

Por otra parte, el análisis de Bobbio implica una concepción sincrónica de los 

derechos humanos en relación con el desarrollo teórico del derecho y con el desarrollo de la 

historia social y política, pero muestra un especial interés en su realización práctica, en su 

reconocimiento, especificación y garantía. No hay que olvidar que los derechos humanos 

son el medio para alcanzar una meta: la dignidad humana. Precisamente en ese crecimiento 

constante reside el mejor argumento a favor de la ampliación de estos derechos. Las 

sociedades humanas implican factores can1biantes que generan nuevas situaciones en las 

que los seres hu1nanos demandan nuevos derechos para protegerse y proteger su condición 

-dignidad- humana. Por esto, los derechos hmnanos requieren ir en aumento, ya sea en 

función de los nuevos bienes merecedores de ser titulados, o de los nuevos sujetos 

merecedores de protección y/o de los status distintos en los que se presentan los mismos 

seres hunianos. 

En El tiempo de los derechos el autor resalta de manera particular el deseo de 

convertir el ejercicio de los derechos humanos en un hecho práctico. Es decir, que la 

auténtica realidad de los derechos humanos se da t"micamente a partir de su pasaje de Ja 

norma a su realización efectiva. Posiblemente, este sea el problema actual más crucial: Ja 

superación de las dificultades para su protección efectiva. Estas dificultades pueden ser 

clasificadas del siguiente modo: jurídico-políticas, inherentes a su contenido y referentes a 

la condición de su ejercicio. 
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En relación con las dificultades jurídico políticas, Bobbio propone la creación de 

un derecho internacional ~on fu~rZ~·suflciente para no permitir a gobierno alguno pasar por 

alto estos derechos; y a su vez,:~lln derecho representado por una organi~aciónfrente a la 

cual los afectados puedan recurrir. Frente al segundo tipo de dificultades ..:prioridad de la 

visión liberal o socialista del Estado-, nuestro autor propone el establecimiento de un orden 

o síntesis provisional de prioridades. En referencia con la tercera clase de inconvenientes, 

señala que la protección efectiva de los derechos humanos .no depende únicamente de 
' 

filósofos, juristas, legisladores y políticos de buena voluntad, sino también de un 

detern1inado grado de desarrollo de la sociedad. Este desarrollo " ... desafia incluso a la 

constitución más avanzada y pone en crisis incluso al más perfecto mecanismo de garantía 

jurídica". 122 En este sentido, los derechos sociales son un caso especial cuya garantía 

requiere no sólo reconocimiento y buena voluntad. Los derechos humanos tienen la función 

de satisfacer y de proteger las necesidades y bienes básicos de los individuos. Esto es, la 

protección de la dignidad humana. 

La perspectiva de Bobbio contribuye al desarrollo de la teoría de los derechos 

humanos en general, dado que no trata el problema sólo desde un punto de vista filosófico, 

sino también sociológico-jurídico en conjunto, estableciendo un enlace entre la teoría y la 

práctica de los derechos humanos, que conduce a plantear, sin rodeos, los problemas 

actuales más urgentes, así como el camino para su realización efectiva. 

Bobbio señala que los problemas más apremiantes en torno a los derechos humanos 

no radican en su fundamentación o conceptualización sino en su realización práctica junto 

al de su especificación. Lo cual no sólo es un problema jurídico o político, sino inclusive 

filosófico porque este punto -realización y especificación- implica que se debe pensar 

cuáles son las dificultades por las que los derechos humanos no han podido ser llevados a la 

práctica, de qué naturaleza son estas dificultades e incluso pensar en los medios viables y 

adecuados con los cuales superar las dificultades. 

Uno de los obstáculos de orden jurídico es que los derechos humanos sean 

enunciados en tém1inos generales y como principios jurídicos, para ello la especificación de 

los derechos humanos es un camino para subsanar esta imprecisión. Especificar los 

122 Norberto Bobbio, "Presente y porvenir de los derechos humanos" ( 1967),,en El tiempo de. los derechos. p. 
82. . 
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derechos es hacerlos mas con~retos considerando no sola:mente lo que escomún a todo ser 

human;;,, sinoseñalar:ido las diferencias concretas de losseres humanos. No se debe dar el 

mismo trato e11 ri;ateria de prestaciones de salud a. un}~'!fC::rrT1º"mentaL o a un discapacitado 

que a una persona sana. O tampoco se les reconoceran)as mismas necesidades y, por tanto, 

se les atribuirán los mismos derechos a los niños que a los adultos. A un niño el derecho a 

la educación elemental, pero a un adulto mayor el .derecho a gozar de una pensión digna. 

La posición de Norberto Bobbio la expresa muy bien Pérez Luño cuando señala 

que el aspecto mas significativo del pensamiento de Bobbio sobre el tema, consiste en su 

preocupación i_•por sustraer el ámbito. de'los derechos humanos de Ja parafernalia banal de 

las ent~Je~Ji~;)e lbs artificiosy rdbufaciones retóricas, así como de las declaraciones 

so 1 enme;s c~r~~te~· de- operatividad( ... r. 123 

C~eeiuos ~~~ ~s de una actualidad innegable la importancia del estÜdio sobre los 

derechos•huin~}1C>s, en cuanto que estos derechos son uno de los pilares fundamentales de 

Jos n1odbfn~s ~st~dos democráticos. 

- ~n<o:t;as palabras, si nos preguntamos ¿en qué radica Ja importancia y el interés 

por el e;tudio sobre los derechos humanos en Norberto Bobbio, no sólo para quién ya Jo ha 

investigado, sino incluso para invitar a quienes no lo han hecho a que lo hagan? Se puede 

responder que busca los mismos objetivos que tienen las ciencias nat~1rales: 

Las investigaciones de Redi, de Spallanzani y de Pasteur, aportaron no 
solamente beneficios teóricos sino que se tradujeron también en mejoras materiales 
concretas, tales como formas más eficientes de conservación de alimentos, de 
esterilización de instrumental quirúrgico y aun ayudaron al desarrollo de la sanidad 
pública. 12

• 

De la misma manera consideramos que la visión bobbiana del tema puede 

contribuir a mejorar la orientación de Jos esfuerzos de filósofos, sociólogos, juristas, 

políticos y de todos aquellos profesionales involucrados en el trabajo para llevar a buen 

camino las relaciones entre los seres humanos. Y también a que con ello, a su vez, podamos 

hablar con certeza de aportaciones concretas de las ciencias sociales a la humanidad como 

de hecho Jo hacemos con las ciencias naturales .. 

113 Antonio-Enrique Pérez Luño, "Los derechos humanos en la obra de Norberto Bobbio", en La figura y el 
pensamiento de Norberto Bobbio, p.162. 
11

' Antonio Lazc:mo -Arauja ... Conclusiones", en El origen de la vida, p. 100. 
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